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dirigidb a la C. Laura Treja Chaparro en su carácter de Apoderada Legal, requirió información 
faltante. \ 

I . 
1 Que mediante escrito libre sin número de fecha 27 de julio de 2018, recibido en esta AGENCIA el 

irismo día de su emisión, el REGULADO presentó la informacióR requerid~ mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1449/2018 de fecha 07 de julio de 2018, adjuntando una carpeta de 
información técnica 

1
y legal. 

J 

VI. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIAt medianle ofi~io Nº '
ASEA/UGl/DGGPl/ l 692/2018 de fecha 20 de agosto de '2018, dirigido al lng1 José Manuel Jasso 
Aguilar Gerente-Estatal d~la Comisión Nacional Forestal en el estado de Jalisco, solicitó la opinión 
técnica sopre la solicitud de q1mbio de uso del suelo en terren~s forestales, asimismo, requirió que' 
en ~I ámb~to de sus atribuciones manifestarán si dentm del polígono del proyecto, existen registros 
de terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos en el artículo 9 7 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. \ 

1 VII. Que la Dirección General de Gestión de Proc~sos lnaustriales de la AGENCIA mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/1783/2018 de fecha 07 de septiembre se 2018, notificó a la C. Laura Treja 
Chaparro en ~u car~cter de ~poderada Legal del REGULADO sobre I? reali.z¡ación de la visita t¡,écn!ca 
por parte del personal adscrito a la AGENCIA, el día-11 y 12 de septiembre de 2018. en los predios 
objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales del proyecto 
en mención. 

· VIII. Que ~on el objeto de dar cumplimiento a la d1Tigencia prevista por el artículo 122º fracción IV del 
Reglámento de la Ley General de Desarmllo Forestal Sustentable. personal adscrito a.la AGENCIA 
llevó a cabo recorrido en lo.s predios objeto de la solicitud de cambio·ae uso de suelo en terrenos 
forestales, recabando diferente tipo de información té~nica amb~ental que permitieran confirmar la 
veracidad de lo contenido en el es,tudio técnico justificativo integrado en el expediente cuya bitácora 

\ es 09/DSAOOBS/06/18. 

IX. Que mediante oficio Nº ASEAJUGl/DGGPl/1838/2018 de fecha 18 de septiembre de 2018, esta 
Dirección General de G~stión de Proce~os Industriales de la AGE~CIA1no11ific6 a la Apoderada Legal 
de'IREGULADO, que como parte del procedimiento para expedir la autorización dp. cambio de uso 
de s.uelo en terrer;ios for~stales, debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de 
.S. 931,119.37 <Novecientos treinta y un mil ciento diecinueve Pesos 37 /100 M.N.), por / 
concepto de compensación ambiental para -ser destinados a las actividades de reforestación o 

{ ~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Monta9a. De;~ Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de Méxi~o. / _\ ~ Tel: (S~) 9126 0100 - w.ww,asea.gob.mx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambhm!e del S~ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo• ASEA" y las palabras ~I . 

' "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ld~ntidad institucional ~ 
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- 1 ( 
" "Gasoducto Villa de Reyes~Agupscalientes-Guadalajara, Tramo 5'' se satisface el régimen de 

excepción previsto en el artículo 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

V. ) Que con el 1objeto de ~erificar el ~umplimiento de los requisitos de soli~itud establecidos por el 
artículo 15º de la Ley Federal de ProcedimientÓAdministrativo, así como los artículos 120º y 121 º 

\ 
del Reglamento de la Ley q.eneral de Desarrollo Fores~al Sustentable, esta Unidad Administrativa 
revisó la información y docl:Jmentación que fue proporcionada por el REGULADO, mediar te sus 
escritos de solicit¡Jd y sub~ecuentes, considerando lo siguiente: . 

¡ ·" / 
l.- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solícitud establecidos en el artículo 
1 S~ de la Ley Federal de Proceé:limiento Administrativo, párrafos segundo y tercero: 

I 
CQn vista en las constancias que obran en el expediente en qu-e se actúa, se advierte que los 
requisitos previstos por el artículo 15 º ·de la Ley Federal de Procedímiehto Administrativo7 párrafo 
segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito libre sin número'de fecha 26 de junio 2018, 
el cual fue signado por , la C. Laura Treja Chaparro en su carácter de Apoderada be'gal del 
REGULADO, dirigido a la Unidad de Gestión_ Industrial de la AGENCIA. en el cual solicitó la 
autorización de c-ªmbio de uso de suelo eA terrenos forestales, por una superficie de 2 2. 7 3 2 
hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado UGasoducto Villa de Reyes
Aguascalientes-Guadalajara, Tramo 5", ubicado en los municipios de Zapotlanejo y Juanacatlán 
en el estado de Jali~co. / 
2.- Por lo que corr~sponde al cumplimiento de los requisit9s de solicitud establecidos en el artículo 
120º del Reglamento de la Le.y General de Desarrollo Forétal Sustentable: 

\ ' '-

\ Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por 
el artículo 120º, párr:afo primero del Reglamento de la Ley G,eneral de Desarrollo Forestal 
Sustentable, fueron s~tisfechos mediante la pr.eseAtacióA del formato de solicitud ·de autorización 
de cambio de u~o de suelo en terrenos for~stales FF-SEMARNAT-030, debidamente requisitado y \ 
firmado por el REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala. 

' Por lo_que corresponde aLrequisito establecido en el artículo 120º, párrafo se-gundo del Reglamento 
?e I~ Le~ General de Des~rollo ·Fo~estal Sustentabl~, consisteñt~ en presentar el estudio té.cnico 
1ust1fica:t1vo del proy~cto en cuestión, éste fue satisfecho mediante el documente denominado , 
Estudio Técnico Justificat!ivo para cambio de uso de suelo en terrenos forestales del provecto 
"Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajar¡a, Tramo 5", que fue exhibido por la 
interesada adjunto a su solicitud de méritÓ, el cual se encuentra fir.mado por la F Laura Treja 

I· 

j 1' Chaparro en su carácter de Apoderada Legal, así como por el lng. Carlos Zapata Pérez en su carácter r de Representante Legal de la empresa denominada Unid.~d de Conservación y Def arrollo Forestal ". I 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México, -~- '\ \ -~-
Tel: (55) 91260100 - wwwaseagobmx I 

La Agencia Nacional de Seguridad Industria! y de Proteccl6n al Ml!dlo Ambli!nto/del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA' y lat palab 
) · "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parce de.,,su ~~ntidad institu~ional \. 
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' \ ' ..... 
Integral. Jopia, S.'C., responsable técnico de la claboración del mismo, que se encuentra inscrita en 
el Registro Forestal Nacional como Persona Moral Prestadora de Servicios Técnicos Forestales en el 
Libro DGO, Tipo VI, Volumen l. Número 6, año ?0"11. " " , 

1 ... -
En lo correspondient~ al requisito previsto en el artículo 120~_ párrafO' segundo del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Fofestal Sustentable, c_onsistente ._en present.ar origiqal o copia 

1 certificada d~ título de propiedad. debidamente inscrito en el registro públid> que corresponda o en 
su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho eara ?ealizar actividades que impliquen 

, el cambio de uso del suelo en terrenos focestales, té~tos quedaron satisfechos en el presente 
expediente con los documentos citados en el R:esul!,ando 1 del presente resolutivo. los cuales obran 
en el archivo de esta AGENCIA, en el expediente con· bitácora 0.9/DSAOOBS/06/~ 8. 

VI. 

/ 3.~ Por lo que· ~orr~sponde al cumplimiento de los req~isitos . di contenido del estudi
1
0 técnico 

justificativo, los' cuales se encuerit~an .. establecidos en el artículo 121 º del Reglamento de la Ley 
Gener·a1 de Desarrollo Forestal Sustentable: · 

'-
Con vista en las constancias FJUe 0pran en el exp~diente, se advierté q~e los requisitos previstos por 
el artículo 121 º del Reglamento de la' Ley General de\Oesarrollo Forestal Sustentable, fueron 
satisfechos por ,el REGUll.ADO. en la informaci6n vertid~ en el estudio, técni~q, justificatí~o e 
información faltante entregados en esta AGENCIA, mediante;~scritos libre sin número de fecha 26 
de junio 2018 y escrito libre sin número de fecha 27 de julio'de 2018, respectivamente. 

• 1 -
Por lo anterior. con base en la información y \documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisJechos los requisitos de solicitud previstos 
pbr los artículos 120º y 121 ºdel Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fo~estal Sustentable, 
y del artículo 1 Sº párrafos segundo y tercero de la Ley Federai'Cle Proc'ed\miento Administrativo. 

\ . . . / 

Que con el ~9bjeto d7 r1~;01'Ver lo \e(ativo a la d!=!mostración de los s1upaestos normati~o~ que 
establece el artíc.ulo ~.3ºd~ la Ley_ Gene~~lpe qesarrollo Forestal Sustentable •. d.e c~yo cumphm1~nto . 
depende la autonzac1on de cambio de uso a~I suelo en terrenos forestales sollc1tada, esta Autoridad .\ 
Administrativa revisó la información y dooumentación que obra en el expedi~nte. considerando lo 
sig~iente: · t · - , . ,· 1 

~-. 

El artículo 93º, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece: 

/ 

ARTfCUt:O 93.9. La Secretaría autorizará el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por ,,_ 
excepción, previa opinÍón técnica-de los miembros del Consejo Estatal-Forestal de que se trate 

1 y con base en \ los estudios ~écnicos justificativo~ cuyo (Ontenido" se establecerá en el 
1 j Reglamento. los cuales demuestren que la biodiversidad de /os ecosistemas que se verón 

~ Boulevard Adolfo R~iz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Mont~a. Del.Tlalpan, C. P. l4Zl0. Ciudad de México. r \ 
Tel: (55) 9126 0100 - www asea,gob,mx c;J--1" 

La Agencia Nacional de Seguridad lndus!.(!al y de Prom:cl6n al Medlofmbiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo· ASEA· y las palabras I 
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afectado~ se mantega, y cjue la erosión de /os suelos/ el deterioro de la calidad del agua o la 
disminu~i?n en su captación se mitiguen en las áreas afectadas por ta

1 
remoción de la 

vegetac1on. , I 
\ 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa S'Ólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales por 
excepción, cuando el interesado demuestre a través d

1
e su estudio técnico justificativo, que se 

mantienen los siguirntes supuestos: 

l. Que s e mantenga la biodiversidad, '-
2. Que la erosión de los suelos se mitigue. y " 
3. / Que el deterioro de1 la calidad del agua o la dis~inuci6n en.su c,aptación se mitigue, y 

·. . 1 
Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan los 
cuatro supuestos arriba referidos,1 en los término·s que ~ continuación se indican: 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos. referente a la ~bligación de demes\rar 
que se mantenga la bipdiversidad, se 0bserv6 lo siguiente: r 

' -Del estudio técnico justificativo se desprende lo siguiente: : 

1 

El Proyecto general cemprende el desarrollo, dise'ño, suministro, construcción, pruebas, puesta en 
servicio, operación y mGJntenimiento de un Sistema de Transporte de Gas Natural. El Sistema de 
Transporte consistirá en un gasoducto de Qproximadamente 342+144 kilómetros de longitud y 
914.4 mm (36") de diámetro para conducir gas natural. 

\ ~ 

1 El presente proyecto se refiere sólo al trqmo s del "Gasoduto Villa df! Reyes -Aguascalientes
Gualajara", ubicado en los municipios J1.1aneicatfafil y Zapotlanejo del est<11do de .J.alisco.- Para la 
re?ti::°:9,ón de los estudios técnicos j~stin~ativos de cambio de uso de suel? ,rorestal, Ja trayectoria 
se d1v1d16 en tramos, el presente estudio corresponderá a una superftc1e forestal de 22.732 
hectáreas con vegetación de matorral subtropical. El ancho de afectación del gasoducto "Tramos·· 
será de 2 5 metros a lo largo del trazo, que incluye el derecho de vfa (1 O metros de ancho) y la 
franja de afectación temporal ( 15 metros de ancho). 
De la superficie forestal 2 2. 7 3 2 hectáreas solicitadas para cambio de uso de suelo en terrenos 

', fóre,stales (CUSTF), ~- 7 31 hectáreas cqrresponden a s4perficie con afec:tación de la vegetación dé 
manera p~rmanente y 13.001 hectáreas con afecta~ión de la vegetaaión de manera temporal. El \ 
ancho de af~ctaci6ñ del gasoducto será de 25 metros. --· 

-, 
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- ........ - .... _ 
Para del(mitar la cuenca el REGULADO manifiesta que utilizó la extensiónA RCSWAT, para el 
software cartográfico ARC GIS 10.3: desarrollada por el Instituto Texano de R~cursos del Agua 
(Texas y¡ater Resources lnstitute). Para la delirT)itación fue necesario el modelo de elevación "digital 
y la red de drenajes; el modelo 'de elevación digital fue obte'nido ,,,de /o página del INEGl,-con un 
tamaño de pixel'de 15 metros, pata la RH 12 esca/a 1:50 000. Este tramo del proyecto se ubica 
·sobre las CUencas Hidrológicas, llamadas Rfo SantiagQ - Guadalajara y Lago de ~hapala. Las 
subcuencas sobre las que se ub~a el proyecto Son las ~siguientes, L, de Scln Marcos y R~ ~orona - R. 
Verde. \ .-

Con la información consultada en la CONABIO. se pµdo detectar qué el trazado del ptoyecto no se 
encuentra dentro de /os límites geográficos de áreas de irnporta0cia eco/ógica ANPs, RA\MSAR, RTP •. 

/ RHP, A/CA. . J ~ 

Desarroflado to anterior se obtiehe la Cuenca Hidrológica Forestal CCHF), con' una supeffi.cie de 
304,313.5 64 hectáreas. para determinar los d9tOs de preci¡:Jitación y temperatura se /oca/Ízaron 
estaciones met~or.ológicas c:{e la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) que se ubiquen en las 
cercanías del área de estudio, además de utilizar 1.a información contenida en las cartas de climas 
editadas por el INEGI. Y de acuerdo con la clasificación establecida por Koppe17 .. y ·modificad·e pdr 
Enriqueta García de Miranda (1981), se obser~a que a nivel de las MHF donde se ubica el proyecto, 
se tienen la presencia de 20 estaciones meteorológica. coh eflos se determinó la temperatura' media 
anual a 19.82 ºC y precipitación' media anual de ~ f 0.49 tnilfmetros. 1 ' . . -

'-

El espacio ffsico de la CHF con una sup~rficie C:Je 304,313.564 h~ctáreas donde se permite recopilar 
la info!JJ1aci6n necesaria para áescribir el med{o circundante oPproyecto, e identificar los recursos 
que conforman los \ eco?i~as, y /permitirá realizar un diagnóstico general acerca de las 
condiciones actuales de tonservacióri o d!iterioro, para 'establecer las medidas· necesarias acordes 
al impacto real generado'{:on la realización del proyecto. --... .' 

/ 1 \ 

Para la flora \ 
1 

.. 
Para definir las diferentes especies vegetales que serán removidas pgr el cambio de uso de suelo en 1 
terrenos forestales y determinar la composición y estructura de la vegetación y tener los elementos 
cuantitativo que p·ermitan demostrar que el cambio de uso de suelo en terrenos forestales no r ·· 

compromete la biodiversidad, dando certeza de que las espeó~s de flora 'y fauna tiene distribución ~ 
en la cuenca hidrológico-( orestal, se realizaron muestreo f/orfsticos " y faunísticos con las 
metodologfas más apropiadas de acuerdo a las característ icas de la vegetación o los grupos 

f-- / . .. ,, 
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fp.¿nísticos a COft.Siderar (trdnsectos, puntos de conteo a través de la o)2servaci(m dirécta o 
indirecta), indicando en el estudio técnico justificativo lo siguiente: En el estudio técnico justificativo 
se menciona que los tipos de vegetación presente en la CHF, clasificada con la Serie 111 del INEG/ 
(Instituto Nacional de Estadística y Geografía), los cuales se muestran en la siguiente tabla, 
indicando tipcf de vegetación, la supecficie y porcentaje ocupacionql . ..._ 

1 Uso de suelo v ve~etación Suoerficie ha) v Porcentaie (%) 
Uso de Suelo v Veietación \ ~ 

Hectáreas % . -
Ae:rícultura 1 152,891.908 50.24 
BosQue de encino . 23,744.355 7.80 
BosQue de encino- olno 

. • 10,927.694 3.59 1 

Bosaue de oino 1 . . 3.91.301 0.13 
Bosaue de oino-encino 4 619.755 1.52 
Cueroo de ae:ua 6,343.462 .. 2.08 
Matorral subtrociical 63,960.289 21.02 
MezQuital (incluye huízachal) r.331.256 0.44 
Pastizal inducido ' 23,060.793 7.58 
Plantaciones 1 280.982 1 0.09 ..... - -
Selva baia caducifolia 9.939.375 3.27 
Vegetacion halofila v 2losofila - 6,'824.394 2.24 
Total 304 .. 315.564 100 

En la CHF la vegetacifm está representalia principalmente por Agricultura, el cual cubre una 
superficie de 152,891.908 hectáreas equivalente a 50.24 % dentro de la CHF asi como también la 
Matorral subtropical con una supercifie de 63,-960.289 hectáreas equivalente,..a 21 .02 %\ con 
vegetación de Matorral subtropical. 

( -Realizando un comparativo entre las áreas que ostentan el mismo tipo de vegetación tanto en la 
CHF como en el área CUSTF se observa que la asociación veg_etal matorral subtropical, tiene un 
porcentaje de afectaciónjJ.036%, lo cual indica que esta asocihci6n está bien representada en el 
áreá de la CHF. 

,......._ r _ \ ""' 1 \ I 
Para obtery,er representación de la vegetación presente dentro de (a cuenca y área de cambio de 
uso de suelo en terrenos f9restales, se empleó lo~ muestreos de campo con ello se logró obteryer uq 
listado de los componentes florístícos ai interior de la cuenca, este listo.do fue dividido por estrato, ' 
considerando para este proyecto cinco diferentes estratos, los-cuales comprende árboles, arbustos, 
cactáceas, roset6fi/as y herbáceas. ', \ 

~ Bo"ie.acd Adolfo RtJiz Cortines, No. 4209, ~.Jardines en la Monta~a. De"Tla~an,.t. P. 14~10. c;,dad de~é¡<ko. ~ - /'J.., 
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Para obt~ner representa~i6n de la vegetación presente dentr9 de la cuenca, se empleó un muestreo 
dirigiaa de 2.7 sitios distribuidos aleatoriamente de 400 met'ros cuadrados cada1uno, que sirvieran 
para determiriar la riqueza y estructura de las espeCies de fiara encontradas eíl'el 6rea de la cuenca. 
El diseno de muestreo utilizado consistió en sitids circulares con un área-de 400 metros cuadrados, 
con radio de 11. 2 8 m donde se levantaron /os datos .de los estratos arb6reas,1 arbust(vos, cactáceas 
y rosetáceas, con relación a las herbáceas se delimitó un metro cuadrado en la parte centro del sitia 
y una sitia ent ada punto cardinal. I . ·, 

/ 

Cabe fnencionar que los muestreos se realizaron en la vegetación que van a ser afectados en el área 
de cambia de uso del suelo, en ·este' caso corresponde al matorral subtropical 21.02 % de la 
superficie de la cuenca. · · 

/ .._ •' ' . 

Para el análisis de la información obtenida en lbs muestreos de 2 7 ~itias para CHF y 2 7 para el órea 
de CUSTF de forma circular se considera las características de la estructura de ICils camunidad~s, la 
composición de especies, encontrando' que la riqueza vege~al reportada para esta CHF y CUSTF 1 

fueron 9 7 especi~s, distrib4jdai en 24 para el estrato grbóreo, 217 arbustivas, 2 especi~s de 
cactcaeas, 43 especies para el estrato herbáceas Y. solamente una especie de rosetaceas, asi como 

se indiéa erJ/ ª siglíien~ tabla. 
1 

' __ • ,: " ~, / 
/ 

' 

Flora registrada en /os muestreps de la cuenca hidrol_ógicctforestcil·y en la superficie solicitada par.a cambio 
- de uso de sueid , . -

No. Nombre Cientffico 
1 • Nombre Común CHF YtuSTF 

l Acacia fornesiana Vinoralna . X rX 
2 Acacia oennatula Teoame \ X X 
3 Annona cherlmola ,.,. , Chirlmova X X --- ' 
4 Boute/oua curtipendu/a Z. banderilla X 

. -
5 Bursera blolnhata 1 ,_ ; Cooal chino ' X ! X 
6 Bursera excelso Copa! . x -
7 Bursera faaaroides 1 Papelillo • :-- X X 
8 Caessa/olnla olotvlóba Palo colorado / \ X X 
9 Caessaloinia oulcherrlma Palo colorado I X -

10 Ceiba acumioata -- Pochote - X X 
1 ll Divhvsa saberosa Palo corcho X -· 

12 Ervthrlna americana Colorín 
, 

X / X .. 

13 Evsenhardüaoolvstachvo Palo dulce 1 X X 
14 Fraxlnus uhdel 

; Fresno , X X 
l5 Guazuma ulmlfolla Guazlma '\ .x X 
16 He/iocorous reticulatus · Maiahua I X X 
l i /oomoea murucoides . Palo blanco 1 \, X X 
18 Leucoena leucoceoho/o ' Hu ale ' ' X 

. -
19 Liooia umbe/lata Nacare X X 

( 

- _ , ' \ 
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20 L vslloma acaaulcensis 
21 Pithecellobium dulce 
22 Prosoois /aeviaata 
23' Ptelea trifo.li_at_a 
24- Ouercus maonollfofla 
25 Acacia schaffneri 
26 Aaeratina aerolaris 
27 Asterohvotis ste//u/ata 
28 Baccharis oteronioides 
29 Borkfevanthus salicifolíus 
30 Bouvardia ternifolia 
31 Buddleia sessilif/ora 
32 Croton ciliatoalandu/ifer 
33 Dodoneae viscosa 
34 Garrva /ourifo/ia J 

35 Heimia sa/ic!ifolia 
36 Lantano camara , 

-

¡' 

37 Ma/vastfom cororhande/ianum 
38 Mandevi/lo fo/losa 
39 Mimosa acu/eaticaroa 
40 Mimoso albiCla 
41 Mimosa biuncifera1 
42 Montanoa bioinnatifida 
[43 Montonoateucantho 
44 Nicotiana a/auca 
45 Pfumbaao ólllchella 1 

46 Ricinus communis 
47 Solanum umbellotum. 
48 Tecoma stans / 

1 

49 Verbeslna oreenmanii 
50 Verbesino oeduncu/osa 
51 Velbeslna serrato 
52 Oountia fulioinósa 
53 Oountla meaacantha 
54 .Amaranthus hvbridus 
55 Annoda crlstata 
56 Aristida divaricata 
57 Bldens aurea 
58 Bidens odorata 
59 Bouteloua radicosa 
60 Chamaecristo olandulosa 
61 Cheifanthes marainata 
62 Chforls submutito 
63 Chloris viraata 
64 Comme/ina coefestis 
65 Crotalarla oumlla 
66 Cvnodon dactvlon 
67 Cvoerus diaitatus 

. 

1 

. 

( 
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Teoehuaie \ ' X X 
Guamuchil X -
Mezauite ! X X 
Palo zorrillo X -
Encino X / -
Vinorama \ X X 
Apestoso X X 
Oree:anillo X X 
H. del pasmo X X 
Jarilla hédionda X X 

- Camoanita rola X I X 
Teoozán X X 
Canelilla X X 
Mata~usaño X X 
Palo verae X X 

' Jara amarilla \)( X 
Confite X X 
Huinare 1 X -

'• R. de la cucaracha X- -
Gatuño X X 
Dormilona 

. 
X ' X 

Gatuño X X 
. Mano de león \ X -

1 Tacote X X 
Tabacón 

. 
X X 

Chlrlcua X -
Hieuerilla X X 
Barba de chivo - X !.'.:_ 

Tronador X X 
Mano de león - <C X X 

·' Caoitaneia I X X 
Vara.blanca • 1 X X 
Nooal X X 
Nooal raaueta X X 
Ouelite X X 
Amaoollta X X 
z. 3 barbas X -
Aceitilla amarilla X X 

' Aceltilla blanc;a X X . 
.z. navaiita ouroura X X 
Mezauitlto I x- X 
Helecho XI -
Z. pata de aaflo·arande X X 
Z. cata de aa//o X X 
H.deloof/o • X X 
Tronadora X I X 
Z. aroma • X -
l. toche arande X ~ 

* 
\ I 
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68 Cvoerus seslerioides 
' 69 ' Dactvloctenium aeavotium 

70 Desmanthus viroinatus 
lÍ Diaitaria ternata 
72 Eraarosti~mexicana ........_ 

73 fuohorbia orostrata I - 74 Gomohrena decumbens --· 
75 Hellanthus oetiolaris 
76 Heterooooon contorrus 
77 Hooia obtuso / 

78 loomoeo ouroureo \ 
79 Joeaerio hirta 
80 Losmos sulohureus 
Bl Mellnls reoens 
82 Oollsmenus burmannii 
83 Posoalum convexum 
84 Posoálum nototum 
.85 Pasoolum tinctum 
86 ,.,. Poroohvllum mac~oceohalum 
87 Salvia tílilfol/a 

' 88 Setoria 6arviflora l 
89 Solanum rostratum 

. 
90 Sorahum halaoense 
91 Taaetes heterocaroha 
92 Taoetes lucida 
93 Toaetes· micrantha 
94 Urochloa meziona 
95 Zinnio oeruvlana 
96 Zornia reticulata " 
97 Aaave teouilaoa 

\ 

--
ASEA 
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- í Z. de toche X - , 
/ 

Z. estrella X X 
Mezouitito X"' --
Z. anual X X 

1 Z. mexicano X -x ' ' 
H. de la aolondrina ' ·- X -
H. de botón losa X X 
Gfrasolillo X ' X 

-, z. flecha. " X -
Z. QUÍO X X 
Correauela X X 
Flor amarilla X ·X 

\ Mirasol' X -
Z. rosado X X' 
Z. barbón , X X 
Z. blanco 1 \ X X 
Z. bahía X X 

- Camalotíl/o )f. X 
Paooloouellte x. X' 

~ Chia X X 
Z. temoronero 1 X X 
.Malo muler X X -
t . arinao X x, l 
Flor de muerto \ X X, 

\ Hierba anls · . 1 • X X 
Anisillo -. X X 
.Z. oranl//o X X 
Maldeoio X X 
H. de la víbora - X 1 - -
Maouey ' X\ X 

_..,,. ( / ' ' \ 

Con la información d~ campo, se procedió a realizar el an6/isis estadístico, mediante modelos no 
paramétricos, 'con apoyd del"so~wafe EstimateS versión 9.1.0., estos se estimaron para cada 
estrato. Con la inf ormaei(m de abunda.D,cia de especies-obtenida de tos sitios ~ muestreo se 
construyó la matriz de datos y la e/aborqción de la curva de aq¿mulación de especies, la cual \ 
representa la incorporación de nuevas especies en un inventbrio conforme bumentan /os sitios de 
muestreo. Con objeto de poder establecer un comparativo entre la riqueza observada y la .. estimada. 
Se obtuvo las curvas de acumulación yAqueza de esp

1
ecie para'todo5¡1os estratos. 

-... Riqueza y abundancia de especie~ ... \ .. ., 

La riqueza se define como el número de especies presentes en una comunidad y se utiliza como~ 
indicador de la reducción de especies como respuesta ante disturbios'{Mclntosh, 196 7). La 

\ abu'ndancia relativa es el número de individuos de ~na especie que se registran dentro de las 

·- ~ . ' Boo•:ard Adolfo Rulz Cortines, No. 4 209, Col. J.,dines en la Moota,a, DeL Tlalpan, ~. P. 14 21 o, Ciudad de ~éxico. ¿ 
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unidades de muestreo 'en relación con el número total de especies presentes en las unidades de 
muestreo, calculada,f!lediante la siguiente fórmula: 

Donde: 
Ar =Abundancia Relativa 

Ax '\ 
Ar =--x 100 

A total 

\ . 

Ax = Número total de individuos de la especíe x 
Atotal = Númer¡o Total de individuos de todas las especies 
/ . 

\ 

-.. 

Para calcular la diversidad florístiica se usó el índice de Shannon. este índice e~ una medida utilizada 
en ecología para estimar la diversidad de una comunidad con base en la distribl!ición numérica de 
los individuos de las diferentes especies en función del número de individuós existentes en la muestra 

\ analizó.da. Para cemplementar el análisis de diversidad se obtuvo también, eUnc;fJce de equidad de 
Pie/,ou, el cual posee valores que pueden varipr de O a 1 siendo ceFcanos a 1 los qJe corresponden a 

r situaciones donde todas las espeCies son igualmente abundantes. 1 ) 

Las caraE:terísticas estructura/es del tipo de vegetación por afectar se eveluaron a través de índices 
que expresan la ocurrencia de las especies, lo mismo qué su importancia ~cológica dentro de cada 
uno de los ecosistemas es.e/ caso,de las domimancias, densidades y frecuencias, cuya suma relativa 
genera el fndice de Valor de Importancia -(IVI). Este es un par6metro que estima el aporte o 
significación ecológica de cada especie en la comunidad, el valor máximo es 3 00, mientras más se 
acerque una especie a este valor, mayor será su imp0rtancia ~co[ógica y dominio florístico sobre las 
demá~ especies presentes. 

1 
1 

"-

' 
Con la información obtenida durdnte los muestteos y de la aplicación de los índices antes señalados 
se presentan tablas rnmparati-vas de la vegeta~ión que se encuentra en la cuenca con Ja que se 
pretende af ecte.r con el desarrollo del proyecto, ~or estrato y su respectivo análisis, de acuerdo a 

I los resultados del muestreo forestal en los estratos de vegetación de Matorral Subtropical dentro 
de la cuenca hidrológico forestal delimitada para el proyecto, s~ realizó la agrupación de lá 
biodiversidad en cuatro estrato~~ (arbóreo, arbustivo, cact6cees y herbáceas). y se obtuvo una 
riqueza de 9 7 especies, de las cuales se encontraron 24 especies en el estrato arbóreo, 2 7 especies 
par'a el estrato arbustivo, 2 especies para el estrato de cactáceas, 43fespecies de/estrato herbáceo 
y una especie de lc:is rosetáceas. 

+-- / ~oulmrd Adolfo Rult Cortines, No .. 4209, Col. Jardines en la Montana, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Gudad de Mé~co. JJ 
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Para el estrat6 arbóreo para e) área de CHF' y CUSTF se tiene la presencia de 2 4 -~species, 
encontrando de ellos 14 especies en -~1 área de cambio de uso de suelo, las especies con la 
abund~ncialha mós alta como son: Acacia f ª[nesiana con 8 5 3 y 117 s ejemplares, la especie 
Eysenhardtía polystachya con 156 y 96 ejemplares y la especie Lysíloma acapulcensis con-79 y 5 
en el área, así como se puebe obset;Var en la siguiente tabla. 

' An ál . d isis de b10 ivers1da Ti Riaueza e ndlce de Va or e· Importancia (IV/) oara e estrato arbor'eo I d 
Abundancia del ' Indice de valor dé · índice de Shonnon-

Nombre clenú(lco Nombre común muestreo AbundOncla /ha imoortancio Wlener 
\ CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Acacia farnesiana Vlnorama 921 1269 853 1175 136.5 200.458 0.286 0.168 

Acocla oennarula 1 Teoame 
~ 

3 i .. 3 l 3.1 1.673 ~ 0.013 0.005 

An'nono cherimola Chirimova 3 8 3 7 1.8 2.903 0.013 0.027 

Bouteloua curtioendula Z. banderilla 7 o 6 o 1.4 - 0.026 -

Bursera bioinnata I Cooalchíno 28 3 26 j , 8-9 1 :~37 0.077 0.012 

8ursero excelsa Cooal \ ' _,, 3 , o 3 o · 3.1 - 0.013 -

Bursero faaoroide5 Papelillo 20 12 t 19 11 7.8 5.833 0.059 0.037 

Coessa/pinla olatvloba Pa'lo colorado 26 27 24 25 7.0 6.280 0.073 0.070 

Caessaloinia oulcherrlma Palo colorado 29 o 27 o l 5.9 - 0.079 -
Ceiba acuminata Pocho't.e 7 l,.... 6 l 3.8 l.704 0.026 0.005 

Diohvsa suberosa Palo corcho 7 '- .o 6 o 2.7 - 0.026 -
Ervthrina americana Colorfn 6 17 6 .. 16 2.4 4.882 0.023 'o.049 

Evsenhardtla polvstachva Palo dulce 168 104 156 96 38.2 30.°772 0.251 0.180 

Fraxinus uhdei Fresno l 43 ] '- 40 1.0 - 1 O.DOS -
Guazumo ulm/folia Guazima 1 1 16 l ' 15 1.0 - 0.005 -

He/iocorous reticu/atus Malahua 48 \ 43 44 40 15. ~ l4.925 0.113 0.099 

loomoea murucoides Palo blanco 23 16 21 1s- 9.6 5.1164 0.066 0.041 

Leucaena leucoceohala Huaie 4 o 4 \ o 1.3 - 0.016 -
Lfooia umbellata Nacare - .6 16 -.6 15 1.8 - 0.023 -
L vsiloma acapulcensis Teoehuaié 85 5 1 79 '\ 5 26.3 5.151 0.167 (0.047 

Pithecellobium dulce 1 GuamuchiL 3 o 3 o 2.3 3.691 0.013 0.018 

Prosaois /aeviOata 1 Mezauite 
, 

25 39 23 36 11.ii 14,627 0.070 0.092 

Pte/ea trifoliata Palo zorrillo 13 o 12 o 5.0 - 0.043 -
Ouercus maanollfolia Encino _, 2 o ' t o 1.S - 0.009 -

Total 1439 1620 l334 1501 300 300 1.49 0.86 
Riauezo 24 l4 

,,.... Móximo diversidad del ecosistema H' móx = -: 3.18 2.64 
Eoultatlvldod (J) H/H'móx • 0.47 0.32 

( 

\ ' , / 

Del análisis anterior se concluye que todas las especies d.el área de CUSTF del estrato arbóreo están 
presentes en la CHf. El estrato arbóreo en el predio tíené una riqueza de 14¡ especies, en~ontrando -~
que Acacia farnesiana, la rháxima diversidad que pueden alcanzar los árboles en el área de estudio 
es de 2.64 y el índice de diversidad de Sharnon H' es __ de 0.86, lo que n-as indica que tiene una 
diversidad baja, asimismo para el área de la cuenca este estrato es pobre toda vez que se observa 

~ Bool""'d Adolfo.Ru;z C°';ine; No. 4209, Col. J"d;nes en la Monta,a, Del. Tla~an. C. P. 14 210, Ciudad de Mé:co. . ( . \. 
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una diversidad máxima de 3.18, el ftiaice de diversidad de Shannon H' es de 1.49 con relación al 
valor calculado para la equidad es de 0.32 para el área de la solicitud y 0.47 para cuqnca lo que 
refleja una equidad baja. \ 

/ 

Dentro de este estrato la esp~cie dominante es el Acacia farnesiana con un valor en la 
abundancia/ha de 117 5 individuos en contraste se _encuentran l,a Ceiba .acuminata y Acacia a con ~ 
una abundancia pdr hectárea de 1 individL10 para ambas en el 'áréa objeto de la solici~vd, siendo 
estos últimos son los más susceptible con la, ejecución del proyecto. aunque de todas las especies 
mencionadas no se encuentran con a/gún·estotus en la NOM 059-SEMARNAT-201 O, se consideran 
algunas como medida de mitigación el rescate de estas especies para no afectar la biodiversidad 
que se encuentra actualmente en la Cuenca Hidrológico-Forestal y en la superficie objeto a la 
solicitud de cambio de uso de suelo. 

\ ) ) 
Para el estrato areustivo en la CHF con una riqueza de 27 especies y para e/·área de cambio de uso 
de suelo con 2 2 especies, las especies con mayor índice\de valdr de importancia para ambas áreas 
son: la especie Asterohyptis stellulata con 23.1'7 y 4.51, /61, especie Crotori ciliatoglandulifer con~,, 
20.86 y 24.00, la especie Mimosa aculeaticarpa con 2.42 y 29.40 y la especie Verbesina 
pedunculosa con 8 4.12 y 111. 7 2 las especies mencionadas tienen un /VI mayor en el ár~a del 
proyecto y de la cuenca, asi como se puede observar en la siguiente tabla. r .,' 

An ISIS e 10 1vers1 a 1oueza e n ice e a or e moortanc1a á/'. d b" d' .d dRI Ti d' d lv J d 1 (IVI) 
\ 

b oara e estrato ar ustiVo 
Abundancia del Abundancia /ha Indice de valor de índice de Sharinon· 

Nombre científico ' Nombre común muestreo imoortancla Wiener 
- O!F. CUSTF CHF EUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Ac:ac:ia sc:haffneri Vlnorama 31 3 29 3 4.83 2.257 0.062 0.012 
A2eratina aerolaris Aoestoso 102 75 94 7S 13 15.712 0.146 0.158 
Asterohvotis stellulata Ore2anlllo 200 6 185 6 23.17 4.515 0.222 0.022 
Bactharis oteronioides H. del aasmo 23 14 21 .14 5.53 3.051 0.049 0.046 
Barklevanthus salicifollus Jarllla hedionda 124 19 115 19 18.38 4.216 0.166 0.058 
Bouvardia ternifolia Camaanita roia ll 2 1 10 2 4.74 "3.844 0.027 0.009 
Buddleia sessiliflora Teoozán 131 35 121 35 17.46 7.083 0.172 0.093 
Croton clllato11tandullfer Canelilla 159 137 147 137 20.86 24.006 0.194 0.229 
Dodoneae viscosa Matae:usano. 15 48 14 48 S.3 12.977 0.035 0.117 
Garrva laurifona Palo verde 1 2 l 2 1.07 2;079 0.004 0.009 
Heimia salicifolia \ Jara amarilla 29 89 27 89 8.1,a 20.294 0.059 0.176 
Lantana camara Confite 21 8 19 8 10.02 8.507 0.046 0.031 
Malvastrum coromandelianum Huinare 11 o 10 o 1.61 - 0.027 --
Mandevil!a foliosa H. de la cucaracha 43 o 40 o S.24 -- 0.079 --
Mimosa ac:uleaticaroa Gatutlo 4 122 4 122 2.42 29.404 0.012 0.214 
Mimosa albida Dormilona 5 12 s l2 2 4.274 0.014 O.OH· 
Mimosa biuncifera Gatuno 39 4 36 4 6.58 l .489 0.073 0.016 

-Montanoa blo!nnatlflda Mano de león, 1 o 1 o 1.09 0.004 --
I + ' ' ....._( ~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montal\a, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. J ..:. .• 
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. 
-

101 11 94 11 19.18 S.011 0.145 0.039 

2 l 2 l 1.2 l ,938 0.007 0.005 

Plumbae:o oulchella • Chiricua 16 . o 15 o 3.32 0.000 0.037 -
Riclnus communis Hhtuerllla 77 93 71 93 8.86 18.279 0.120 0.181 

Solanum umbellatum Barba de chivo l o· l o -1.08 - 0.004 J- -
T ecoma stans Tronador 60 6 56 6 ll.99 4.308 0.101 0.022 

Verbeslna e:reenmanii Mano de leó'n 16 l 15 l 5.71 1.938 '0.037 o.oos 

Verbesina oedunculosa , Caoitaneia 801 666 • 742 666 84.12 Ü l.7 16 ·, 0.368 0.352 

Verbesina serrata Vara blanó1 105 34 " 91 3~ 13.14 12.101 b.148 0.091 

Total 2129 1388 1972 138'8 300 300 2.35 l .93 
Ric¡ueza ! 27 22 

Máxima diversidad del ec.oslstema H' máx ~ 1 3.30 3.09 
1 · Eoultatlvldad m H/H'máx • / 0.71 0.62 

Como se observa en la tabla anterior todas las especies registradás en el 6rea de CUSTF se -
1 encuentran pre~entes en la CHF, por lo que no se tienen especies ún,icas en el 'sitio del proyecto y las 

identificcrdas en el sitio del pfoyecto se encuentran bien representadas en la CHF, por lo. que no se 
pone en riesgo su presencia en la zona al ejecutar el CUSTF. 1 · ' · 
Este estrato arb9stivo posee una riqueza esP.ecffica de 2 2 especies ppra el área de cambio de uso 
de suelo, las cuales tienen &na distribución de equitabilidad de O. 71 y O. 61, lo que refleja una 
equidad media, la especie Verbesina pedunculosa (Capitaneja) es la mayormente distrib._uida, 
presenta una abundancia por hectárea de 7 42 individuos, s~g~ido de este $e encuéntra el la especie 
Asterohyptis stellulata (Oregar.)illo) con una abunáar.iCía de 118 5 inélividuos/hectárea, 
respectivame'nte. En el caso contrario se encuentra la Bouvardia ternifolia, Nicotiana glauca y .. /a 
Verbesina greenmanii que presentan una abundanba de 2 y 1 individuos por hectárea cada una de 
I ,..J • • I 
as es,.,.eoes anter~ores. ·· '\ - , 

( 
/ t ~ --

La máxima diversida9 que puede alcanzar el .e._strcfro arbustivo en el área de estudio es de 3.09 y la 
H' es de 1. 9 3 (bits/indivi~uo).lo que im:Jica que el índice de diversidad es media ya que se encuentra 

en el ran~o snedi~ qu~ os_cila con el valor de 1.6 a 3.5 se~4lJ../"'ª·g~rran, én rel~ci~n cot,i la c~e~ca se 
que la max1ma d1vers1dad/es 3.30, y la H1 es de 2.35 (b1ts/1ndiv1duo) lo que indica que el indice de , 
diversidad es media indicando que el área de fa cuenca es mas diverso que el área del proyecto. La 
ab~ndancia por, hectárea Indica que las especies más susceptibles a ser afectadas por el CUSTF son / 
los que presentaron menor abuñdanciQ; sin embargo, como medida de mitigación se propone el 
rescate de algunas especies con valores inferiores a los demás, asíl como la colecta de mantillo 
orgánico para mantener la biodivelsidad de especies en la cuenca. 1 

".. "'-.:: . 
1 ' I 

Para el estrato de fas cactáceas en la CHF ~e tiene una ri~yeza de 2, espec~s y para el área de cus 
-- una riqueza de igual especie deJas cuales las más abunCiantes considerando el índice valor de 

* 
importanc}a son: la especie Opuntia fuligin0sa (Nopal) con 250.76 y 245.7, la especie,Opuntia _ 

\ 1 • \ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Montal'la, Del. Tlalpan~C. P. 14210, Giudad de México. _.)._:, 
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megacantha (Nopal raqueta) con valor de 49~24 y 54.3, como se observa las dok especies tien~n 
un IV/ igual para el área del proy!!_,cto y la cuenca, asi como se puede._ observar en Ja siguiente tabla. 

\ 

1 
1 

1oueza e n ice e a or e moortanc1a R' fi d" d VI d I . (IV/) oara e estrato d e cactaceas 
Abundancia del Abundancia / ha {ndlce de valor di! 

Nombre cient(fico Nombre común muestreo lmoorranc:ia 
\ CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF 

Oountia fulialnosa Nooal 64 103 59 95 250}62 \ 245.7 
Oountia meaacantha l Nooal raaueta 20 I l.O - l9 9 49.2377 ( 54.3 

Total 84 ·113 78 104 300 300 

' Rlaueza 
1 ; Máxima.diversidad del ecósiScema H' !l'!óx .. 

~au1ta'tlv.idad.()) l'i/H mdx ~ 

r 1 

índice de Shannon-
Wiener 

CHF CUSTF 
0.207 0.08446 
0.342 0.21458 
0.549 0.299 

2 2 
0.69 0.69 
0.79 0.43 

• 1 I 
r En las cactáceas,.se. Nene una riqueza d~ 2 espeqíes para el área del proxecto y cuenca, las cyales 

tienen una distribución de 0.43, lo que retJeja una equir:Jad baja. Le máxima diversidad que puede 
alcanzar el estrato de /as cactáceas er,i el área de-estudie es de 06 9 y lo rl 'es de 0.299 lo que ÍJJdica 
que el fndice de diversidad es b,ajo, ya que se er.ic(Jentra por debajs del rango de 1.6 a 3.5 según 
Magurran. J 

~ 1 

La abundanci~ indica 4ue las especi~s dominenves en el predi0 sujeto a CUST.F es el Nopal (Opuntia 
fuliginosa) -·t on 9 5 individuos/ha. y la esflJecie. O(JJl:lnt/a. megacaRtha (Nopal ráqueta) con 9 
individuos en una hectórea. osimism0 estas <!ies ~species observada$ en los sitios de muestreo 

._ ninguna se encuéntra en elistada en fa NOM 059-S'EM/t\RNAT-20.iO; sim embarge, sé realizará el 
c._escate de las especies cerno medida de mitigación, todas serón rescatadas en virtud de su :estatus 
y" su importarrGia dentro de/ .. ecosis~em·a GfJt;nO alimente de la fauna sif.vestre. 

Como sustento para no comprometer ql!le se manten§la la biodiversidad se tiene que este estrato 
....... 

es uno dé los principales considerados en el programa de rescate y rewbicaci6n, donde se tiene como 
meta sobrevívencias de al menos 80%, en el programa se propone las dos especies del grupo de /as 
cactáceas observadas en el area de CUSTF, asimism0 se considera 5 especies del estarto arbóreo y 

I 

4 ~species dei estrato arbust ivo se pro~ederá a rescartar o ~n su caso a reforeitr;ir. !' 

Para ~I estratO'de las herbáceas en ja CHF se tiene una riqueza de 43 especies y para ~I área de r 
CU~TF tie~e ~na ríq1:Je~a 34 especiés de

1
1as tu.o/es las más abund.ant~s considerando~/ fhdice valor 

de 1mportanc1a son: Btdens odor:ata con 36.59 y 17.82, C
1
hlorts vu:gata cen 3~ .. 65 y 33.38 y 

Op/ismenus burmannii c9n 39·.02 y 11 ,4·~. para el áre:.a~de la cuenca y para el árep de cambio de ~ 
~sb de suelo se obser~a que e/" IAdice valor Qe irpportancia con valor de más altos son, Ch~oris ~. 

Boulmrd Adolío Rulz Cortlnes, No. 4209, Col. Jardines en la Mont'l"a. Del. l1alpan, ~. P. 14210, Ciudad de Mé~co. ~ rA 
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submuti.(;a con 8.65 y 40.14 y la especie Chloris virgata con 39.65 y 33.38 y la especie Tagetes 
heterocq[pha 13.69 y 26.67, así como se puede o~;>ervar en la siguiente tabla. ) . .....___ . 

1aueza e n /Ce e aor e moort n.CIQ vara e estrato e er . ceas ~ - Í d' d,,.. V I d I ~ . OVJJ d h bá 
Abundancia de! 

·--
Indice de valor de índice de Shannon-

Nombre científico Nombre comú~ muestr!o Abt.indancla /ha lmoortam:ia Wiener 
CHF CUSTF ·CHF CUSTF' CHF CUS'f'F . CHF CUSTF 

Amaranthus hvbridus Quelite 15 19 14 18 3.59 5.554 0.021 0.03 
Annoda cristata Amáoolita 9 j 8 3 ', 1.46 0.86 J.... 0.014 0,01 
Aristida divaricata z. 3 barbas 14 o ~13 .O 1.68 - 0.020 - \ 

Bidens aurea Aceitilla amarilla 2 20 \ 2 119 0.67 2.946 0.004 0.04 
Bldens odorata Aceltllla bla:iíca ( ·126 181 117 168 36.S9 l7.823 0.111 0,18 
i.louteloua radicosa Z. navaiita ouroura ; 16'1 1'79 l52 166 13',39 16.328 Cí.134 0.18 
Chamaecrista glandulosa Mezt:1uitito 2, 27 -. 2 2S 0.65 4.31 0.004 o.os 
Cheilanthes mare:inata Helecho s o .. s · O 0.76 - 0.009 -
Chloris submutica • Z. aata de izallo 11:rande lll 397 103 368 8.65 -40,14 . 0,102 0.28 
Chlorls vlr11ata / Z. nata'tle l!allo 718 446 Íi6S 413\ 39.65 33.387 0.3l2 0.29 
Commelina coelestis H.deloollo \ .. 10 ., l 1 9 l 2.7'4 0)4 0.015 º-ºº Crotalaria numlla 

-
Tronadorá 20 32. 19 30 3.73 6.616 0.027 o.os 

Cvnodon dactvlon Z. l!rama 20 o .19 o 1.5·1 - 0:027 -
Cvoerus digitatus Z. toche Rrande 3 o 3 o 0:61 - 0.006 -
Cvoerus seslerioides ·z. de tothe 19 o l81 o 1 2,14 - 0.026 -
Dactvloctenium aeovntlum L Mtr~ll~ 4s 56 42 ' 52 2.68 7.657 O.OS Y 0.08 
Desmanthus virnlnatus Mezouitlto 5 () 5 o 0.77 o í:í:009 -
Digiraria t@rnata' Z. anual 306 189 . 283 175 ~lS.90 17.H7 0.200 0.18 
Era11rostis mexicana Z. mexicano \.27 48 25. 44 2.13 4.815 0.035 0.07 
Euotiorbia orostrata ' H. de la i:olondrina 41 01 38 ' o 3.63 0.048 -
Gomohrl!na decumb~ns H. de ·botón rosa 18 7 1l7 6 3.45 3.107 0.025 0.02 
Helianthus oetlolarls Glrasoliilo '2.1 62 . 19 57 2.25 7.724 0.028 0.09" 
Hetl!roooe:on contortus Z. flectia 43 o 40 o 2.23 o O.OSO / -
Hooia obtusa Z. l!Uía - 30 i23 28 114 2.29 10.831 0.038 0.14 
loomoea ourourea Correiluela 19 7 18 6 4.39 3.34l O.ó26 0:02 ' 
Jael!erla hlrta Flor amarilla , 20 24 19 22 2.14 3.822 0.027 0.04 1 

losmos sulohureus Mirasol 57 o 53 ' o 'l.76 - 0.062 ;,:~ - \ 
Melinis reoens Z. ro>ado t H7 92 108 85 11.03 13.43 0.106 0.11 
Oolismenus burmannii \ Z. barbón-

i 
728 126 674 117 \ 39.02 Ü.499 0.314 0.14 

Pasoalum tonvl!Xum Z lilaiico ./ 12$ 52 1115 48 " 7.97 5.779 0.111 0.07 
Pasoalum notatum Z. IY.ihía 521 101 482 .... 94 29.38 11.957 0.270 O.Ü 
Pasoalum tinctum Camalotillo --~o 21 19 19 I l .96 3.32 0.027 0.04 
Poroohvllum macroc!ohalum Paoaloou@llt@ s. ¡ 1 s 1 0.76 0.745 0.009 0.00 
Salvia tlliifolla Chia Q 2 8 2 2.61 ·0.797 0.014 O.Ol 
Setaria iJarviflora. Z. temoranero 52 . 38 48 35 S.68 6.26Á o.ose 0.06 
Solanum rostratúm Mala ii1uier 2 4 2 4 Í.26 0.869 0.004 0.01 
Son:hum halaoense Z. 11rimrn ,..._ 118 136 109 126 11.34 19.032 0.106 O.IS 
Tal!l!tes hl!t!rocarcha •Flor de muerto reo 267 167 247 1 13.69 26.67 0.143 0.23 
Taaetes lucida 'Hierba ani~ 4 1 4 1 1.3-2 0.743 0.007 0.00 
Taéetes micrantha Anislllo ', 89 42 82 ' 39 7.40 4.262 0,087 0.06 
Urochloa m~ziana -z. l!:rani!io 24 " 49 V 1 . 45 1.99 058 0.03 1 0.07 1 
Zinnla peruviana ·Mald!!Oio 4 ' 2 4 2 1.31- 0.797 0.007 -
Zornia retlculata H. de la vlbora 8\ 7 0.82 " - 0.013 0.01 

Total 3876 27ss- 3593 2SS2 300 298 2.74 2.81 
RIQU!Za 43 j4 

+ 1 "· \ p · Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes. No. 4209, Col. Jardines en la Montai'ia, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. r · '.. 
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Máxima diversidad del ecosistema H' máx " / 3.76 3.53 
E uitatividad J H/H'máx = 0.73 0.80 

El análisis para el estrc;ifo herbá~eo en el área del proyecto posee una riqueza espedfica de 34 
especies, /as CUQles tienen una distribución de 0.80, lo que refleja tiene una alta equidad, las especies 

" de este estrato están distribuidas homogeniamenf e. ~a máxima diversidacf que puede alcanzar el 
estrato herbáceo en área d~ estudio es de 3.53 y la H'·es ríe 2.81 (bits/individuo) lo que nos indica 
que el índice de diversidad es me~io, aunque acercándose al rango alto, ya que se encuentra en el 
rango de l .6_a 3.5 según Magurran. 

La abundancia muestra a unb especie dominante en el área de CUSTF; la especie-el Zacate de pata 
'de gallo (Chloris virªata) que presenta una abundanca pof hectárea de 413 individuos/hectárea. 
Mientras que la más suscerztib/e a ser afectada por el CUSTF son los siguientes: Commelina coelestis, 
Porophyllum macrocephalur:n, Tagetes lucida y Zinnia peruviana al observase solamente un 
individuo en los sitios de CUSTF. Con la finalidad de que no se pierda la diversidad del estrato 
herbáceo se realizará el rescate de TOP 50/L con la finau9ad de que se cuente con el germop/asma 
de las especies pres~ntes en el estmto. 

l 
Para el estrato herbáceo presenta comportamientos de temporalidad, lo que se explica la presencia 

\ o ausencia de algunas especies y depen_qer:á de la época del año en la que se lleve a cdbo el_!sfuerzo 
de muestreo. La variación espacial y temporal en la cemposición de espedes puede ser considerada 
análoga (Alados et al .. 2005). El análisis de la tabla anterior, muestra que algunas de las especies 
registradas en el área CUSTF, tienen (ndices de valor 1de importancia superiore~ al re,sto de las 
especies y a. sy contra parte en la CHF. esta situación, se debe a que son generalmente ~species 
invasoras o especies que repueblan oreas cen cierw grado de perturbación, algunas de estas 
especies inclusive son exóticas y no corresponde al ecosistema que se está evaluando un ejemplo 
claro es Melinis repens. el cual es reportado por CONABIO como especie invasora y·nativa de África. 
Aún con estas especies .invasoras el análisis nos arroja mayor riqueza y abundancia superior en el 
área de la CHF. Es por ello, que se determina que no hay una af actación a la biodiversidap en el 

( estrato. 

~ l Para las especies de flora en general de les diferentes estratos se ha encontrado que algunas 
presentan mayores valores de importancia en el área CUSTF que en el área de la CHF, la mayoría 
de estas especies tienen una amp«a distribución, y no se encuentran bajo categorías d~ protección ~ 
y/o riesgo por la nóÍ'ma~ividad vigente, aunado a esto todas las especies identificadas en el área de ~"\ 
CUSTF se encuentran representadas en la CHF. ' 

¡ \ 

~ .. 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 142-10, Ciudad de México. ; 
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\ A manec_a de resumen, para· las especies de -~ora en general de /os diferentes estratos se ha 
r encontrado que algunas presentan mayores va/ores,de importancia en el área de CUSTF que en la 

CHF, la mayqrfa de estcis especies tienen una 9mplia distribución, y ninguna·.se encl..lentran bajo 
categorfÓs 1de protección y/ o riesgo por la NóM-059-SEMARNAT-2010, aun asi se ter.rGirfa en 
cuenta algunas especies para la reforestación o rescq.te mismas que se indicaran en,el programa 

anexo 1 de 2. •' . \ . 

Medidas de prevención y mitigación 
\ '. 

( 

Las medidas que se plantean en estudio técnioo justificativo permitirán asegurar que la ejecución 

de las actividades propuestas ayudara a· mantener y_. no comprometer la biodiversidad en el .. 

¡ ecosistema y e'rya vegetación de matorral subtropical para ello 'se tiene las siguientes medidas: 
, ¡ ' / l, . \ 

Con lá finalidad de mitigar el ef~cto Clel proyecto por la remoción de vegeiadón se iJropon_e un 

programa de rescate y reubicación de flora silvestre, el cual tiene por objetivo, dismihuir la 

afectación a la misma, en especial las especies que son más abunda~tes en el área del proyecto y 

dan estructura a la vegetación, a través del rescat~ y la reubicación de los organismos co~ el fin de 
mantener su abundancia, diversidad y sobre todo conservar los servicios ambiental~s que presentan 
dentro del ecosistema, Anexo/1 de 2. - ;, . 

. - ~ 

•, • 1 • 1 

Asimismo: se realizaró.n diferentes acdÓnes que a~~gurdn el ryiantenimi~nto de la biodiversidad. ---
-.... .... 1 

• Se estima realizar el rescate y ·;~ubicación d'e las 2 especies del grupe de las cáct6ceas tales -
como: Opuntia fu/iginosc( y Oputitia '>!e~_acantha. asinysmo se reubicará la especie Prpsopis 
laevlgata ideqtificqd~s en el grea de CUSTF y en el área de la cuenca, se contempla el 
rescate de 20 % de las estas él número de ejemplares rescatado~ puede llegar a variar una 
vez que el p/>ograrf;a s~a ejecutaG.9. pero se estima1:1n total de 640 ejemplares. 

. \ 

• Se estima refore~tar por lo meno_s 9 especies (5 esP¡eci~s del estrato ?rbóreo y y 4 espe,cies 
el estrato arbustivo) donde se observaron urr mayor f nd1ce e valor de 1mportanc1a en el area 
de custf en comparción con la q¿_enca, ~~ta medida contempla /os sig'oientes especies: Acacia 

farnésiana, Burser:a bipinnata, Bursera fagaroides, Erythrina q.mericana, Prosopis laevigata) p 
para el estrato arbustivo sé debe cbhsiderar 4 especies como: Dodoneae viscosa, Heimia ,... 1 

1 
f 

I 

sa/icifolia, Mimosa aculeaticarpa y Mimosa albicta, esp~cies que podrá ser rescatado o en su 
caso sérá adquirida en los viveros locales; así como se. indica en el programa de rescate y - - ~~ 

1 ) 1 ' '\ 

reforestación de flora (anexo 1 de 2). 1 

/ I 
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\ 

• Reubicaciones en,sitios adyacentes en las áreas de afectación temporal del derecho de vía 
del proyecto, que 'cump/JJ.n con las ' aractérísticas ambienta/es para hábitat de /as especies ! 
a t~~splantar. · 

• Recuperación de la capa superficial del suelo y su reincorporación posterior para las 
actividades de revegetación con la finalidad de qu~ no se pierda la diversidad del estrato 
herbáceo se realizará el rescate de TOP SOIL con la finalidad de que se cuente con el 
germop/asma de las especies presentes en el estrato. 

• Trituración de las materias primas resultantes del cambio de uso de suelo y su 
reincorporación al suelo para enriquecerlo en nutrientes y se favorezca la revegetación ., 
natural . \ 

\ / 
• Capacitación al personal contratado en temas relacionados con aspectos ambientales de /as 

• 

• 

• 

1 

especies de flora y fauna a proteger y i:onservar donde se incluirán sus funciones, posibles 
usos· y su importantia. Asimismo, Glar pláti<(as de legislación ambiental. manejo de 
maquinaria y equipo,. mar:1ejo y disposición de residuos. cuidado del agua, señalamientos, etc. 

·; 

Remoción de la vegetación únicamente en la zona sujeta a cambio de uso de suelo 
empleando equipo y técnicas que eviten el daño a la vegetación en zonas aledañas. 

Previo a las actividades de desmonte y despalme en la preparación del sitio se realizariÍ/a 
delimitación del área sujeta a Cambio de Uso de Suelo, con la fina/idQd de evitar afectación 
a sitios aledaños o no considerados en el presente estudió. \ 

El material vegetal muerto deberáf.ser esparcido en el área del CUSTF conforme se finalicen 
las actividades de construcción buscando qué quede disperso a lo largo de todq1 el 6rea; esto 
con el fin de permitir que se incrementa el czontenido de humedad en el suelo, lo que favorece 
la regeneración natural. 

1 
' 

Para la fauna I 

I 

.· 

Respecto a las especies fa·1:1nfsticas, en la zona de influencia d~I área propuesta para el cambio ,de 1 
1 uso de suelo ~n, terren~ forestal y en la cuenFa. hidrológico~fo~t;stal, el R~GULADO hace mención . 

de que se realizo trah>a10 de campo para determinar la descnpc1on de los diferentes grupos de fauna 
terrestre (anfibios; reptiles (herpetofauna). aves y mamíferos), realizando 2 7 sitios de muestreo .. \. 
que se programaron para los tres grupos faunísbcos, estos se distribuyeron de manera aleafbría, ~\ 
coincidiendo en ubicaci6n y dimensiones con los levantados para flora, considerando variables de 
ubicación como cañadas, cauces ~e corrientes superficiales, sit ios de congregación de especies de 

J ' '- Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes, No. 4 209, CoLJardlnesen la Mootafia. Del. Tlalpan, e.e, 14 21 O, Ciudadde México. ' . \. ~ Tel:.,(55) 91260100 - wwwasea.gob,mx ' , _ ~ 
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fauna, represas, 6reas de alimentación, entre ot?as. realizadas en tos días del 24 al 29 de septiembre 
del presente año en horarios de 9 am a 6 pm. 
Metodología. utilizada para los muestreos de fauna 

1 1 

Para el grupo ,de los anfibios y reptiles, se realizaron sitios d~ muestreo oi[cu/ares pe 400 metros 
cuadrados, estos coincidieron con los sitios donde se levantó '/a información de/ lora. El número de 
sitios tevantpdos se obtuvo con el apoyo de tas curvas de acumulación de especies, las cuales 
fungieron como premuestreo. Se realizó una exhausti{'a búsqueda en lugares potencia/es tales 
como: afloramientos rocosos, de~ajo de ta hojarasca, etc. As( mismo se anotó en una libreta de 
campo, tos avistamientos de cada una de las especi~s y et tipo de vegetación. >-\ . . . . __.. 

. ... . ... ' 

1 Se identificaron pe forma directa y en alguno,s casos se tomaron fp,tografÍ<?3. para su identificación 
por claves. Se c6rroboró ta presenf:ia e!> algunqs ~spe~ies de reptiles con el est.udio de fa.una que'se 
hizo para ta manife¡;-t:ación de )mparto ambiental. De igual ·manera se enlistaroh especies que por 
su distribución ecológica, es muy probable-su oq1rrencia de acuerdo con tos tipos de hábitats. 

. ; \ ) . 
Para aves. Existe una diversidad de métodos para. realizar censos de aves, entre los que destacan: 

/ . I ~ 

Recuento en punto o puntos de con~eo, Transectos, representación en mapa Rstad1stico, 
represeotación de mapa de aves marcadas y captura con redes ornitolóf}icas. Los puntos de conteo 
sori conceptual y teóricamente similares a los trayectos,1soloque de longitud y velocidad cero. __ 

\ 
¡ ' 

Para este tramo del proyecto et REq_ULADO manifiesta que, · para' ta elaboración d,e los listados, 
riqueza y densidad de ~species de aves existente en el área, se levantó la información sobre los sitios 
donde se levantó ta información de nora, en e~te caso ta variación fue la temporalidad, doílde se 
permanecfa por perio<;tos eje tjempo de fi a 11 am y de 3 a 6 am. Para la identificación de la avifauna 
se recurrió a la experienba del personal que levantó ta información sobre ecosistemas similares; 
además se emplearon biné¡culares 1Dx42,. asf como de guías de identificación (Howetl, S. N. G. y S. 
Webb, 1995 y Peterson, T. y E. L. Chalif 19'89), todas las aves observadas y/ o identificadas por su ' 
canto o llamado se registraron en una 1i6reta de campo, anotando ta especie y en número de 
indi1viduos de cdé:ia especie. )i\sí mismo se cotejaron las especies c;on categoría de riesgo según ta lista 
de la NOM-059-SEMARNAT-2010. -. l 

/ 
/ .-

Mamf f eros: Las téenicas u.ti/izadas para llevar a cabo la identificación y verificación de /a.presencia 
de las especies de mamíf éros son tas siguientes: 1 

\ i I "' 

a) Métodos indirectos: huellas, pieles, pnimales muertos, e~crementos y roscaderos. 

+ .. 1 / \ 
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b) Métodos directos: trampas no mortales tipo Sherman para ratones . ...Y ratas y T omahawk 
para mamíferos medianos. 1 

c) Método no invasivo: utilizado-cámaras nocturnas marca Simmons. 
\ 

( 

Para tener el listado del grupo de los mamíferos el REGULADO manifiesta ·en el estudio técnico 
justificativo el método indirecto, se realizaron sitios de muestreo circulares, donde con el medihnte 
las hu~llas, excretas. p~los, se(,)deros, madrigueras. restos orgánicos, sonidos y otros rastros que 
indican la presencia de mamíferos, se logró identificar las especies en el área. Así mismo con el apoyo 
de literatura especializada se pudo corroborar la presencia de especies. (Arando, 2000; Vil/arrea/, 

\ ' 2000; Olaus y Elbroch, 2-Q,05; Fiona, 2_006 y·Natureserve. 2012). Se registra también las especies 
que no fuerón observadas pero que es de posible su ocurrencia, de ac!Jer:do con el tipo de ecosistema, 
ademós que muchas especjes presentan un rango de distribución muy dmplio. 

El área de la cuenca comprende ..zonas muy variadas, con dif eFentes 'Uipos de vegetación bien 
definidas, esto gracias a los factores ambientales como el clima. tipo de suelo, exposición y Id. 
pendiente. Para el análisis del grupo faunístico se desaf rol/é a través del análisis de información 
existente tanto bibliográfica, como reconocimiento de campo. Se determinaron /as es{Decies de la 
herpetofauna, avifa~na y mastofauAa existente tanto a lo largo del trazo como en la cuenca. 
Asimismo, se realiza una-evaluación de las e-Species de valor científico, vulnerables. raras o en peligro 
de extinción, de acuerde con la NOM-059-SEMARNAT-2010. De e-sta forma, acontinuación, se 
presenta el qnálisis de este componente ambiental, presentado el listado potencial de fauna. 

1 - / 

Listado ootencial de fauna \ 

No. Nombre Científico Nombre común Gruoo faunístico NOM-059-SEMARNA T-2010 CITES 
1 Accioiter cóaoerii Gavilan 1 Aves.... Rr - No endémica No listada 
2 Aohelocoma ultramar/na Cha(a mexicana Aves Sin estatus 1 Na listada 
3 Ardeaalba Garza blanca Aves \ Sin estatus No listada 
4 Buteo iamoicensis . Glivilan Aves ... Sin estatus No listada 
s Buteo swa/nsoril ' Aauilil/a Aves Sin estatus No listada 
6 Camovlorhvncflus brunnercaol/lus 1Matraca desertica Aves 

-
Sin estatus No listada . 

7 Caracara cheriwav 1 Caraca ro Aves Sin estatus No listada 
8 Cathartes aura Auracomun Aves Sin estatus No listado 
9 Chlorocervle americana \ Martln aescador Aves Sin estatus No listada 

10 Colinus virainianus Codorniz Aves Sin estatus Nolistada1 
11 Columbina inca Torcacito 11 Aves Sin estácus No listada 
12 Corvus corax Cuervo ) Aves Siri estatus No listada 
13 Falco saarverius Cernícalo ' \ Aves Sin estatus No listada 
14 Geococcvx callfornlanus Correcamlnos Aves Sin estatus No listada 
15 Hlrundo rustica Golondrina tl/ereta Aves 1 Sin estatus No listado 
16 Me)aneraes aurlfrons Carolntero Aves Sin estatus No/lscada 
17 Pitanaus sulahuratus Bienteveo Aves Sin estatus Notrsrada 

\ 
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l 8 Pvrocephalus rubinus 
19 -Quiscalus mexicanus 
20 Zenaida asiatica 
21 Zenaida macroura 
22 Cnemidoohorus communis 
23 Coluber constrictor 
24 Conoosis nasus 
25 Crotalus ouox 
26 Crotalus scutulatus 
27 Hv/a arenicOlór 
28 Mlcrurus fulvius ...__ 
29 Piwoohls deooel 
30 Sceloourus arammicus 
31 Canls latrons 
32 Didelohis virainianus 
33 Leous califarnicus 
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BitácÓra 'o9/DSAOO~S/06/18 
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Mosauero Aves Sin estatus Na listada 
Zanate Aves Sin estatus No listada 
Paloma de alas blancas Aves Sin estacus No listada 
Paloma hu/lata Aves Sin estacus _, No listada 
Huico I heroetofauna ._p, - endémica NaJistada 
Culebra corredord heroetofauna Pr - No endémica No listada 
Culebra aris heroetofauoa Sin estacus No listada 
V/boro de cascabael heroetofauna Pr - No endémica No listado , 

' . Vibora de cascabael .. heroetofauna Sirl estacus No listada 
Ranita de las rocas hemetofauna Sin estatus Na listada 

...-- Coralillo heroeto•auna Pr - No endémico No listada 
Culebra sorda mexicana heroeta auna A-endémica No listada 
Laaarti/a esolnosa heroeto auna Pr - No endémica,,.. No/lstada 
Covote \ Mam~eros Sin esrotus No· listada 
Tlacuache ·• Mam~eros Sin estatus No listada 

, · Liebre cola neoró Milm~eros / Sin estatus No listada 
/ 34 Lvnx rufUs , Gato montes 

Zarilla 
Mamleras 
Mamíferos 

1 Sin estatus 
Sin estatus 

Aoéndicell 

( 

35 Meahltls macroúra - ., ' No listada 
36 Procvon locar Móoilche Mamíferos , Sin estatus No listada 
37 Relthrodontomvs mexicanus Rotan cosechero Mamíferas Sin estatus . No listada 
38 Soermaohilus mexicanus Ardillon mexicano Mamfferos Sin estatus No listada 
39 Soermoohilus sol/asoma 1 Ardllla terrestre Mamíferos Sin estatus No listada 
40 Svlvl/aaus audobonli ' Coneio de monte -Mam{feras Sin estatus No listado 
41 Taxidea taxus Tei011 , \ Mam(feros Sin estatus \ No listada 
42 Thomammvs umbrlnus ,.. Tu za Mamíferos ,..srn estatus _.,, No listada 
43 Urocvon c/nereoaroentus ' Zorra orls Mamff.eros Sin estatus No listada 

. 1 
Se observa1un total de 43 especies, se los c;uales sift,e se' encuentran con algún estatus en la NOM-
059-SEMARNA T-2010, así como se p~ede indica en la tabla anterior. 

Biodiversidad de los datos ,,... 
- . ', J ~ 

El grupp de las q.ves\es 6/ mas represéntativb con una riqueza ~specffica de 21 especies en Ja CHF 
y 17 en el área del proyecto, la máxima diversidad que pueáen alcanzar las aves es de 2.83 para la 
cuenca y 3.04 .para CUS-PF y el índice dé-diversidad de, Shanno'n H' es de 2.5 7 y 2.88 lo que indica ' 
que tiene una diversidad media al encontrdrse en el rango de 1.6 a 3.4, pero_el 6rea de la solicitud 
es menos diversa que la cuenca. El valor calculado para J (O. 9 5 y 0.9. l) refleja una equidad alta ya 
qu'e la abundancia- por cada espepie encontrada es semejante " y no ·existe una esp~cie 
significativamente dominante. Los resultados del análisis de biodiversidad se indica en le siguiente 
tabla. 

na /SIS e 1vers1 a para e arui o, e aves A '/' . d d" 'd d d ' 

1 

I . 
Nombre común 

No. Individuos , fndice de Shannon-W.h!ner NOM-059 SEMARNAT-
Nombre Cientffico \ CUENCA 1 CUSTF r CUéNCA 1 CUSTF 2010 

1 Acclalter cooaerl/ Govllan 5 1 4 0.080 1 0.097 Pr - No endémir;a 

/ 

Aohelocoma ultramarina Charo mexicana 3 1 3 0.054 1 0.079 J Sin estatus 

:_); Boulevard Adolf~'Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardlnesfen la rv,onta.ña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 1 \ 
Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.~ob.mx r 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustti~ I y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA' y las palabras ~ .... ¡ 
' ·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte di! su identidad institucional 1 ( 

~~ 



SEMARNAT ASEA 

i 

----' 
SECRETARIA DE 
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/ 

Ardeo atoa 
Bucea /amaicensis 
Bucea swainsoni 
Camavtorhvnchus orunnercoafllus • 
Carocorq cheríway 
Cothortes aura I 

Chtorocervle americano 1 

Collnus. viroinionus J 1 
Coluinblna Inca 
Corvus corax ,, 
Falco soorverlus 
Geococcvx californionus 
Hirundo rustica 1 
Melaneraes aurifrons 
Pltonaus sulahurotus 
Pvroceahalus rublnus 
Ouisco/us mexicanus 
Zenolda aslotlco 
lena/da macroura 

Total , 

Garza blanco 
Gavilan 
Aguililla 

\ 

) 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N/ ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 
Bitácora -09/DSA0085/06/18 

8 2 0.112 0.058 Sin estatus 
17 6 0,186 0.129 Sin estatus 
2 ,d 0.040 0.079 Sin estatus 

Matraco d~ertica 4 - 0,068 - Sin estatus 
Coracoro\ 7 l 0.102 0.034 Sin estatus 
Aurocomon 16 11 0.179 0.192 Sin estatus 
Mortln oescodor 4 - 0.068 - Sin estatus 
Codorniz 16 8 0.179 0.157 Sin estatus 
Torcacita 18/ 14 0.193 0.222 Sin estatus 
Cuervo .19 11 0.199 0.192 1 SlnMtotus 
Cernicalo 13 l 0.157 0.034 Sin estatus 
Corree a minos 13 17 0.157 0.248 Sin estatus 
Golondrino tffereta 10 6 0.131 0.129 Sin estatus 
Carolntero 9 7 0.122 0.144 Sin estatus 
Bienteveo 9 - 0.122 - Sin estatus 
Mosouf!lo ' 

, '6 - 0.091 - Sin estatus 
Zanate 21 17 0.2-12 0.248 / Sin estatus 
Paloma de alas blancas 23 19 0.223 0.263 Sin esto tus 
Palomo hui/oto 20 19 0.206 0.2iS3 Sin estatus 

243 149 2.8B ,2.57 
Riaueza 21 17 

MdXimo diversidad del·erzosistema H' máx 2 3;04 2.83 
Eouitotivldod ()) HI H'mdx • - 0.95 0.91 -

Se presentaron mayor abundancia en el área de CHF sobre el área de la CUSTF, la variación s,e d~bió 
a que lo$ sitios de ]11uestreo de la CHF presentwon mayor cobertura. asimismo, ren la CHF se 
presehtó un índice de Sf.iannon Wiener superior que en el <área de CUSTF. Por lo anterior, y con la 
finalidad de no afectar la diversidad en la CHF, se realizbr-á el ahuyenta miento previo a las 
actividades de desm9nte, y una vez establecipo el gasoducto se realizará la restauración de la FAT, 
lo que permitirá que las aves puedan regresar posteriormente. 

En la CHF el grupo de mamff eros presentó una riqueza específica de 13 especies, para el área del 
.,. proyecto se registró 9 especies, la máxima diversidad que pu~den alcanzar los mamíferos es de 

2.56 para /C!J cuenca y 2.20 para área del estudÍC'J, en relación 'con el ín<Jice de diversidad de Shannon 
H' es de 2.46 y 2.08 lo que indica q1:1e tiene una diversidad media al caer el yalor en el rango de l .61 
a 3.5 según Magurran. El valor calculado para J (0.96 y O. 95) refleja una equi.drid alta,.para cuenca 
y para el área del proyecto ya que la abundancia por cada especie encontrada es homogéneo o 

-excepción de /as especies Didelphis virginianus, Spermqphil y Thomommys ufnbrinusus mexicanus, 
Taxidea taxusque que so/o se observaron en los sitios de muestreo realizados en l,a cuenca, tcpda 
que que la cuenca pFesenta áre._as con vegetación primaria y conservm:Ja. En la siguiente ta91e se 
indica /os resultados de la biuodiverdiad. · , ' - 1 

/ 

o de mamf eros 

.l.-
¡ 

I 

/ 
•. 

* 
Nombre Clentfl ;co Nombre común índice de Shanna Wiener , 

I - ' \ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209. Col. Jardines en la Monta/la, Del. TlaJpan, C. P. 14210, Ciudad de México. cP' ·~ 
1 Tel: (55)91260100 - wwwaseagobO'Jx r-
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1 1 
' 1 

Conis latrons 
Dldelohls vlrolnlanus 
Leaus californicus ' 
Lvnx rufus 1 

Meohitis macroura 
Procvon /otor , 
Reithrodonromvs mexlcanus 
SoermoohUus mexicanus 
Soermoohnus spilosomo 
Svlvllaaus audobonll 
Taxldea taxus 
Thomommvs umbrinus I 

Urocyon clnereooroentus 
Ti;itol 

· Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector HidrocarbJros 

Unidad de Gestión lndus.trial 
Dirección General de Gestión .d.e Procesos lndust(iales 

/ Ofido Nº ASEA/U,Gl/DGGPl/1925/2018 
Bitácóra 09/DSA0085/06/18 

J 
/ ' ' .. 

I ' 
CUENCA 

NOM-059 SEMARNA T-
\CUENCA CU5TF CUSTF 2010 

Covote 11 8 0.254 0.307 Sin estatus 
Tlacuache 8 ..... - 0.212 - Sin estatus 
Liebre cola neara .:3 3 0.112 0.181 Sin estatus 1 

Gato montes ' '2 l 0.083 - ·o.o8s Sin estatus- \.. 

Zorlllo I 8 \ 6 0.212 0.269 Sin estatus 
Maooche 1 1 3 7 1 ·0.112 0.289 Sin estatus -
Raton cosechero ' 7. ·s O.l96 ' 0.244 Sin estotus 
Ardilton ml!xlcano 9 - - 0.227 - Sin estatus 
Ard/lla terrestre 5 4 0.158' 0.215 1 Sin estatus 
Coneio de monte 13 B 0.277 0.307 ' Sin estatus 
Teiorí 9 .l..... 0.227 ·- Sin estatus 
Tuzo 6 - 0.178 - Sin estatus 
Zorra oris B 3 0.212 0.181 Sin estatus 

92 45 2 2 
Rfaueza .. 13 . 9 

Móximo diversidad del ecosistema H' máx • 2.56 2.20 
/ Eaultatlvfdad (}) HIH'máx • 0.96 \ 0.95 

\ J • ~ / 

En general la abundancia de los mamíferos fue mayor eri la CHF respecto al predio, la variación s,J 
atribuye a la poca superficie

1
d_el áre<li de CUSTF: El índice de Shannon¡Wiener es 'superior en la CHF 

respeao al área de CUSTF¡ 'de acuerdo con ello se debe\ tener especial atención en el rescate y 
/ reubicación de las especies ya que con dicha acciórl se aumenta la abundancia de fas especies--en la 

CHF y se conserva la bioqiversidad. . ,, / 
\..,. 

La riqueza de reptiles y anfibios en la CHF fue de 9- espeties y 6 éspecies para el área del proyecto. 
_!a máxima diversidad que puede qlcan_zpr es ae 2.20 considerada media para la cuena_a y l .¡68 

gara CUSTF. así también el fnpice de díversidad de Shannon H' es de 2.11 y l. 6 S'CHP y CUSTF, con 
iéllo se encueqtra en el rango de-media. El valor calculado para..(J~ 0.96 y 0.94 refleja una equidad 
alta para arpbas ár~qs. En la siguiente ~abla se ·indica los análisis de la biodiversidad. ' 

' I .._ / ./ 1 
A á/' . d d' ( 'd d I d / ·¡ .. n .. /SIS e 1vers1 a oara e arua.o e reot1 es 

Nombre Científico .. I 
,, 

Nombre común ---1 No. Individuos fndice de Shannon-Wiener NOM.059 SEMARNAT-
CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF 2010 

Cnemidoohorus communis Hufca , 3 - 0.186 - Pr + endémfca 
Coluber constrictor \ Culebra corredora 6 3 0.275 ' 0.2d5 1 Pr - No endémica 
ConbDsis nasus Culebra orís 3 3 0.186 0285 ' Sin estatus 
Cro(olus atrox Vibora di! cascoboe/ ~. ,,3 - ,, 0.186 - Pr - No endémica 
Crotalus scutularus V/boro de cascabael 1 4 2 0.2211 0.230 Sin estátus 
Hvla arenlcolor Ranita de las rocas/ 5 3 0.250 0.285 Sin estatus I 

Nficrurus f1,1lvii.is Coro/JI/o 3 1 0.186 0.230 Pr - Na endémica 

Plwoollis deooel Culebra sorda mexic:ono1 7 7 0.296 0.3~'7 A • en"démica 
Sceloovrus orammicus Looarrl/a esoinosa ' 9 - ' 0.327 - Pr - No endémica -

Total 1 43 20 1 2.11 l~6 8 

Riaueza ' 9 6 
Mdx/mo dlversfdad del ecosistema H' móx • \ 2.20 l .79 

i Equitatividod ()) HIH'máx • \ 0.96 0.94 -* \ ( Boulevard Adolfo Rulz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciü'dad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www:aseagob IJJ~ · 
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ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del S,.ector Hidrocarburos 
Unidad dé Gestión Industrial 

Dirección General de"Gesti6n de Procesos lnaustriales 
0ficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2'018 

Bitácora 09/DSAOOBS/06/18 
' 

. . \ 
Para la abundancia fue ligeramente superior en la CHF respecto al predió, observando 9 individuos 
para la cuenca y 6 para el área deJ proyecto. encantando que la especie Cnemidophorus communis 
(Huico). Crotalus dtrox (Víbora de cascabael). Scelopurus grammicus (Lagartija espinosa) solo se 
encontró para el área de la cuenca. Cabe mencionar que este grupo de se encontran 6 especies 
registradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal como se observa en 19 tabla anterior, las 
especies: Pituophis deppei (Culebra sorda mexicana) se encuentra -~n la categoría de Amenazada 
y endémica. , 

~ 

Respecto ~~- índice de Shannon-Wf ener la. CHF presenta un .rango medio ,< 2.11) mientra~ 71~e para 
la superficie de CUSTF se presento unJQd1ce de Shannon ba1o _ (l . 6~) segun Magurran. As1m1smo, se 
deberá tener atención especial en este grupo al momento de r,ei:J.lizar el rescate y reubicQGión ya 
que con dicha acción se aumenta la abundancia existente en la CHF. -
En lo que corresponde a las medidas de prevención y mitigación propuestas para el grupo_.( aunístico 
se considerada la ejecución del Prognama de Ahuyentamiente, Rescate y Reubicación de Fauna, 
Anexo 2 de 2. ( 1 

En el estudio' técnicd justificativo el REGULADO presentó como unb de las medidas para evitar 
posibles· afec~aciones a c1;1a/quier espeaie de fauna presente en la zona del proyecto, la ejecución 
del programa de rescate y reubicación de fauna silvestre, cuyo propósito es rescatar, y reubicar en 
la zona' de conservación lo m,ayor cantidad de individuos susceptibles de rescate. para garantizar la 
permanencia de ' ejemplares que pudieran ser afectados directamente con la remoci6rlf de la 
vegetación. 1 , 

Con la implementación 'correcto del programa de Fescate y ahuyentamiento Anexo 2 de 2, los 
grupos faunísticos encentrados en la CHF y en el sitio del proyecto no se verán comprometidos por 
la remoción de la vegetaCión, debido a que estas especies se pueden trasladar en zonas aledañas 

.. que presenten condiciones similares a las del predio.sujeto a CUSTF. 

Asimismo, se presenta diferentes acciones que aseguran el m_~ntenimiento de la biodiversidad. 

• Se llevará a cabo la identificación y ahuyentáf1?iento de f OJdna. previo a las actividades de 
1 Rrep'&rpción del sitio, desmonte y despalfne. dntes y durante la e-tapa\ de cor.istrucción, 

haciendo hincapié en espec::ies sensibles, de importancia 1 ecológica,. endémicas, lento 

- j \. ~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 42: Col. Jardines en la Montal'la, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. · /. · -~ · f. Tel: (55) 9126 0100 - www.aseagob mx [J'"-' 
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. Agencia Nacional de SeguÍidad Industrial 
I~ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión cfe Procesos Industriales 
1 

Oficio Nº ASEA/U,Gl/DGGPl/1925/2018 
/ 

Bitácora 09/DSAOOSS/06/ 18 
~ .. 

....... 
. desplazamiento o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNA T-201 O 
susceptibles a daño alguno. / 

....... 
• . Búsqueda minuciosa de madrigueras, pp,r lo menos una semang antes de iniciar cy_alquier 

actividad de extracción, parl'il tener la seguridad de que no se· encuentran individuos de 
ninguna especie dentro de( área. ·l , . .... 

• Se realizará actividade~ de ahuyentamiento permanentes, durante todas las a'ttividades de· 
cambio de uso del suelo.\con la finalidad de no causarles daños a los indiViduos de lento 

..-desplazamiento. \ 

• se realizará recorridos por las' área.s a·desmontar gene~ndo ruido pÓra ,ahuyentar y/ o en 
su casp, rescatar y r~ubicar aquellas especies de. fauna qu<¡: se ·encuentran presentes en las · 

/ áreas· sujetas a afectación (independientemente de su i~c/uslón o no en la NOM-059-
SEMARNA T-201 O). _,,• I • / 

.. 1 / 

• Se hara difusión y educación ambienta/, en el mal serán tratados los temas relacionaéJos 
con la protección, ~uidado y respeto '-de las ~species de faµna silvestre. con énfasis en 
aquellas especies listpdas eh/a NOM-059-SEMARNAT-2010 que fueton registradas en la 
cuenca hidrológico-forestal y en la superficie de cambio de uso de suelo . . - ·, " 

• Estará p~ohibido colectar, cazar, trampear, azuzar e_. -dañar las especies de fauna silvestre 
qye sean observada~ sobre las áreas de trabajo 

1
durante·las etapas de preparación del si!lo 

y construcción. \ 
' • _,, \, . 1 

Con base en los razonamientos árriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta 
Autoridad Administrativa coMídera que se encuentra acre'ditaqg la primera de las hipfüesis 
normativas estableci~as 9or ~ artfculq, 9 3, de la Ley, General de Desarrollo Forestal Sustentable, en 
cuanto a que con éstos t\a queda(lo técnicamente demÓstrado que el desarl0119 del proyecto de 
-e:ambio de uso de suelo fÓr.estal en cuestión de que se manténga\/a bibdiversidai:I. 

¡ 1 

2. Por lo que coriesponde al segundo./de los supuestos, re.feren/e a ·lá obligación de \ ue 
i demostrar que la erosión de los suelos se mitigue, del estud~o ~cnico.justificativo e información 
complementaria, se desprende lo siguiente: _., ! ' 

\ 

En el estudio técnii;o justificativo, el REGULADO manifiesta lo sigu iente--re~pecto al t ipq_ de suelo, ,,... 
las características de relieve de este, las causas de su degradación y grado dl;ierosión: 

\ -
' -...... l " ' 

-~ Boule;~rd Adolfo Rui2 Cortínes, No. 4209, Col. Jardines en la Mont~ña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 
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\ 
Para obtener los tipos de suelo a nivel del éÍrea de cambio de uso de suelo

1
y en Ja cuenca hidrológica 

se consultó la inf on:uación del INEGI serie 11 con el sistema de clasificación WRB (Base de referencia 
mundial, por sus siglas en inglés), par9 lp c:uenca se prest{!nta en mayor porcentaje el suelo 
Phaeozem, y vertisol como unidades. entre otros, en lo que respecta a la superficie propuesta parp 
cambio de uso de suelo, ~n la siguiente tabla se indica los tipos de suelos. ( / 

( J d Tabla. Las unidades e suelos dominantes identificados en et área de provecto 
CLAVEWRB 

SUELO l SUE'.LO 2 SUELO 3 
TEXTURA Hectóreas % Suelo nrlnclnol Suelo Df'lndoal Suelo orlncloal 

L V/lulen+PH/vleo/3 \ LUVISOL PHAEOZEM N' Fina 12.957 13.01 
PHhulv+L Vc;rsko/ 2r PHAEOZEM LUVISOL N Media 14,Ji8 63.03 
PHohlv+L Vhuleo+PL/vvr 12 PHAEOZEM WVISOL PLANOSOL Meóia 0.894 3.93 ' VRmzlen+PHlen/3 .. VERTISOL PHAEOZEM N Fino l .211 5.33 
VRmzoe/3 VERTISOL N N Fino l .045 ' 4.6 
VRmzpi!+(Vvr/ 3 VERTISOL LUVIS(!)L N Fina 0.072 \ 0.32 
VRodn/3 VERTISOL N N ·Fina 2.225 9,79 

\ Total 22.732 100 

En lo~ predios se identifica como unidad de suelo principal Phaeozem como suelo ~ecundario luvisol 
ocupando el 63.03 % de la superficie y 'Luvisol como suelo principal y Phaeozem con~el 13.01 %, 
consi,derando suelo tipo 3 se tiene el suelo Plan0sol e~ menor pQrcentaje en toda· la superficie del 
proyecto las 'unidades de suelo presen,tan con textura media a fina. 

Considerando que la textura está en funciém, del tamaño general de le.s partículas que forman el 
suelo. clasificando gruesa (con [_Ilás de 65% de arena), textura medí~ (equilibrados generalmente 
en el contenido de arena, arcilla y limo), o textura firila (con más de 35% de arcilla). 

1 
La textura indica el contenido relativo de partfcqlas de eiferente tamCilño. como la arena, el limo y 
la arcilla, en el suelo. La textura tiene que ver con la facilidad con que se puede trabajar el suelo, la 
cantidad de agua y aire que retiene y la velocidad con que el agua penetra en el suelo y lo atraviesa. 

Es por el/o_por lo que para conocer al respecto se realizaron muestreos de suelo\en algunos sitios 
escogidos al azar dentro de la MHF, las muestras fueron l/evada-s a labor.otario para optener una 
serie de datos importóntes, estos datos entre otras cosas muestran /as características de textura, 
en la siguiente tabla se muestran estos valores. 1 

../ 

Catdcterfsticas de textura de suelo dentro de la MHF 

1 
No. Coordenadas Contenido Textura Clase textura/ C:lasi(lcaclór\ WRB X y Arena % Arcilla% l;imo% 

\ 

1 l 658733 2252536 66.66 6.66 26.66 Gruesa Arenoso franco Cambisol 
2 658682 2251876 46:'66 33.33 20.00 Media ! Franco arel/lo arenoso Cambisol 

I 
/ ~ Boule,.rd Adolfo Rul' Cortines, No. 4 209, Col. l ardines en la Montana, Del. Tlalpan, C. P. 14 210, Gudad de México. f l." .. ~ • \ Tel: (55) 9126 0100 - www,asea,gobm¡s l e-' . 

La Agencia blacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector¡Hldrocª'buros también u~lllza el acrónimo· ASEA" y las palabras ~ 
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3 676179 2252722 26.66 
4 ,, 676250 2252540 33.33 
5 693950 2271317 33.33 

_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
_ y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unid~d de Gestión l_pdustrial 
Dirección General de Gestión d'e Procesos Industriales 

' 
Oficio Nº AS~~/lj.Gl/DGGPl/192~/2018 ·, 

-, . B1tacora 0~/DSAOOSS /,06/18 
1 ....._ 

40.00 33.Y.J' Fincí Franco Cambisol 
40.00 26.66 Fina Franco arel/lo arenoso Camblsot 
40.00 26.66 Rna Franco arcillo arenoso Cambiso/ 

-
6 695102 , 2271543 46.66 30.00 23.33 Media ' Franco arenoso Cambisot 
7 689548 2263441 53.33 30.00 16.66 Media Arcillo arenoso Cambiso/ 
8 697709 2218378 60.00 30.00 l0.00 Media Franco arcillo arenoso Cambisol 
9 697733 2281830 40.00 '33.33 26.66 Media :Franco arcillo arenoso Cambiso/ 

Coordenadas y características 'de los perfiles de suelo en el área ·de cambio de uso de suelo \ 

No. De lnd. Coordenadas CLAVE_WRB ~PO_SUELO CALIF_PRIM CALIF_SEC 
X y 1 

066417· 2- 2384291.368 951122.875 VRmzoe/ 3 VERTISOL Péllco Mázico 
066216-1 2389730.530 1 938397.986 PHhulv(skp.ro)/2r,,_ PHAWZEM Lúvlco ~· Húmico 

1 • • 

-- / Grado de Sus~,ptibilidad a la Erosi6n Hídrica y Eólica · l 

En ¡é{ degradación de los suelos se r~c6n~cen dos p:rocesos, el que implica el despla~amient'o del1-suelo 
(conocido como erosión) y el que ~e-refleja en un.detrimento de su ca/idaq. La erosión, se reconocen 
dos tipos, la que provoca e~ aguo (erosión hfdrica) y la originada ~or él viento (erosión eólica). 
mientras que en el'caso de la degradación se reconqcen la química (en la que se pierd'en o modifican 

/ sus propiedades químicas, como en,el caso de la pérdida de fertilidad y Ja salinización) y la 'tísica 
(asociada principalmente con la pérdida de la capa~idad del ·sustrato para absorber y almacenar 

• 1 ~ 

agua, como ocurre en el caso de la compactc;icióri y el er¡costramiento). _ 
) 1 ' 

•. La erosión líídrica es el proceso por e/,Gual el suelo se desplai a de su sitio original por la acción del 
aguo. Presenta dos modalidades: 1) aquélla en Ja que se pierde la capa superfici~/ del suelo cuando 
el agua fluye de manera más o'1nenos ~hqmog~nea por el .terreno y, 2) la que, además de prbducir 

\ la pérdida de la capa\su11erflflal resul,ta en el q~terioro d~ 'otros estratos por la concer¡tración del 
cauce de agua. lo que at.paso del tiempo abre 'Zanjas cada 'Íez tn~s profundas conobdas como 
cárcavas, en cuyo caso se,..dice que hay deformación del tefteno. . / 

De acuerdo con present9do erl el est~dio técnico Justificativo que la informacióry1proR._orcionada por 
la INEGI, sobre ·/as elevaciones de la zona del,grea propuesta gara el CUSTF, no cruza por rasgos 1·

1 orográficos nombradosi las elevacioness e encuéntran en los 1,533 rrsnm com0 elevación mínima 
y una máxima ge 2063 msnm. con ell¡o se identificaron las pendientes que se tienen al interior de ,. ... 
las áreas sujetas a•cambbde usp de suelo, mismas que se ind~can en la siguiente tabla: ··1 ~ 

\ ' / 
Pendientes dentro' del área C_USTF 

Boulevard Adolfo Ruiz Coriines, No. 4209, Col. Jardines en la Montal'la, Del.Tlalpan/ C. P. 14210, Ciudad de México. P 
Tel: (55) 91 26 0100 - www,asea,gob.mx 

La Agencia Nayional de Seguridad lndust rjal y de Protección al Medio Ambiente del S~ctor,Hldrocarburos también utiliza el'acr6nimo ·ASEAº y las palabras 
· ' ·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente· como parte de su Identidad Institucional. ..J 
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Pendiente 1 

0-1% 
l-4% 
Total 

1 

ASEA 
1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, I 
ENERGTA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

l Unidatjlde Gestión Industrial 
Direcci~n General ¡de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 
f - Bitácora 09/DSA0085/06/18 .' 

Suo. (Has.) 1 % - 21.681 95.38 
1.05.J 4.62 

22.732 , 100.00 
I 

El área del proyecto "Gasoducto Villade reyes- Aguascalientes-Guada/ajara Tramo 5." la pendiente 
dominante eT) casi en la totalidad d~I 6rea es de l % y solamente 11051 hectareas presentía 
pendiente de 1 a 4 %. Con los planos se observa que el área CUSTF, la pendiente dominante es del 
1 %, y la menos representada es la pendient-e de 4%, la pendiente media es de 2.0 %. 

' / 1 

.De acuerdo con la información consultada en el Atlas Geográfico del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales SEMARNA T Y COLEGIO DE POSTGRADU-ADOS, 2O1 O, lse cotejo esta información con la 
cartograf(a que dispone la SEMARNA T eñ'su INFOTECA¡ a través de la página d~ intertiet, los tipos 
de degradación de erosión eólica e hídrica presentes dentro de la CHF y eF1 el área del proyecto, 
además de que el trazo del proyecto no cruza por rasgos oro~ráficos (cerros o elevaciones 
recon6cidas ceo un nombre), presentando que 2 2. 7 3 2 hectáreas de, la superficie tiene una 
pendiente de 1-4%. I 

.• . 1 1 

Con la informa,ci6n1 de los polígonos (fe Thiessen s~ obtuvo la superficie que ocupa determi~a<da 
estación meteorológica y su c6ndición tanto de precipitación y temperatura, información' con la cual 
fue posible ponderar, los resujtados de Ja ponderación de la precipitCilción media anual que oscila en 
e~ proyecto es 810.49 milímetros (mm) con uno temperatura.1de 19:·82 ºC en la superficie del 
proyecto. 

Con la finalidad de demostrar que no se prpvocará la erosión de \los suelos, el REGULADO manifiesta 
haber realizado diferentes cálculos para fa erosión hfdrica realizados con el Software cartográfico 
Are Gis 10.3, utilizando el modelo a aplicar es la Ecuación Universa/ de Pérdida de Suelos (EUP)). 

A,,,.RxKxLxSxPxC 

I -- ~. Dónde: A es la cantidad de material erodado calculado o medid~ expresado en t~nelÓdas por _ \ 
J hectárea para t:Jna duración de lluvia especifica. 

1 

/ •' Es la cantidad de material erodado, calculado o medido expresado en rone/adas por hectárea ~ 
para una duración de lluvia espedfica. A tiene las unidades de K, en el periodo de tiempo 
seleccionado para R. 

1 

Boulevard Adolfo Ru(z Cortlnes, No. 4 209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14 21 O, Ciudad de México_ [1 
Tel: (SS) 9126 0100 - www,asea,gob.rox (/- . ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Settor Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras 
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1 1 Bítác6ra 09/DSAOOBS/06/18 

• R: e_s_el fac;tor de lluvia en forrrya de un fndlCe (~130), que es m~dido p~r el p
1

oder er~~ivo de I~ 1 

//uvm expresado en toryeladas 171etro por hectarea hora o en 1oule por metro cuadrado, ' una 

medida de las fuerzas erosivas. Cíe la lluvia y lscurrimientci asociado. · 

• K. es el factor de e~odabilidad del suelo, es erbsión estándar en tonelada por he'ct:área porucridad 
de erosividad R. I \ --

• L. es e(fa.ctor longitud de-pendiente, expresa la relaciqn de,p~rdida de suelo de uíla pendiente 
con una longitud dada y la pérdida de suelo de una pendiente' con una longitud estándar. con 
idénticos valores de erodabi/idad y gr~diente de pen1diente. \ 

• S. es el fac~or de gradiente de pendif!!n_te, expresa fa relación de pérdida d~ sue,lo de una 
gradiente de_JJendiente específica y la pérdida de.· suelos. d~ una pendiente· con gradiente -· 
estándar, 'b9jo otras condiciones similares, definen el efecto qe la inclinación de la pend,iente 

sobre la p~rdida dp suelo por ~nidgd de área... · . ¡ , , 
• C. Es el factor combinado de vegetacióp y manejo. expresa relación' de pérdida de suelo Be un 

área con cobe:rura y m~nejo específicos a·un área similar, pero)en barbecho continuamente 
labrado. .· 

\ 

• P. corresponde al factor de prácticas mecánicas de control de la erosión 
( . /. 

Con el proceso efectuado con el Software cartográfic© Are Gis 10.3, se obtiene que la erosión 
,actual, que se presenta en el área propuesta para1 cam.bio de uso de suelo, los resultados por cada 
uno de los polígonos se muestran en la,..siguiente tabla. \ / _./ ! 

/ 

Resumen de estimación de la erosión eólica¡ actual de /os polfgonos solicitados para cambio de uso deisuelo \ 
1 

1 1 
f \ 1 '- , en terrenos 'orestales I I 

1 Fa~'?[ Factor Factor Factor Factor éros/6n Superficie Erosión Grodode 
Pol(gonos de CUSTF , K LS e _p,, (con•ha•aflo) (ha) <con•ano) Erosión 

1,2-4·12,15;20,22· 2 S,3 l · 4 l, 44, 6-5 8;70- ·- ¡ \f . ~ 

71,83,85-88, 93,95·l00,l 09- 5173.3 0.03, . 0.95 0.2 l 28.766 11.036 355.037 Ligera 
117,130,131,133-l 35, l 50-l 57,159- 6 

1 ' ' . 
162174175 

-
5195.3 

-2:º3 0.118 
0.2 l 3.296 3.323 10.083 

3 5 6-1126-301 29 il63-173 9 8 
, 

lnciolenre 
. . 

16-19.21.41-43,45,59-69, 72-82,84,89-
5159.5 ! 1 

9 2. 94,J o l-108.118-12 8.132;136· 
6 

0.03 2.21 0.2 1 69.316 8.373 557.006 Moderada 
149,158 I 

11 1 Toca/ 22.732 922.126 

\ 

-' 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4 209, Col Jardines ,;;¡, Mo~fia, DO. Tlalpan, C. P. 14 2 ~O, Ciudad de Mé~c~. f~ -,~ 
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1 I \ 

El área de cambio de uso de suelo presenta una erosión laminar actual de 922.129 Ton*año, es 
decir 4·os6 Ton*ha"'año, en promedio de acuerdo con las estimaciones, se tiene que actualmente, 
el á(ea solicitada para cambio' de uso ~e syelo en terrenos forestales, se presentan superficies 

De acuerdo con la tabla anterior, se tiene que. en el área sujeta ? Cambio de uso de Suelo, 
actualmente se pierden 922.129 ton*año. I · 

1 

I 
1 Grado de la erosión actual en ta suoerficie CUSTF. 
GRADO (Ton/ha/año) Superficie (ha)) % 

\ lncioiente ºª 50 3.323 -14.62 \ 

Liaera 50 a11QO· 1'1 .036 ' 48.55 
Moderada 100 a 200 8.373 36.83 

Alta Mavora 200 0.000 0.00 
Total 22.732 100.00 

1 

Con la modificación del factor de cobertura vegetal "C', [se obtuvieron /os valores de la pérdida de 
suelo bajo el supuesto de que el cambio de uso de suelo ha sido ejecutado en la superficie, ,.¡os _/ 
r~sultados por polígono se muestran en la siguiente tabla. \ 
1 

R esumen d I E '6 hfd . d I /' e a ros1 n rica e os oo 1aonos CUSTFd , d es. pues l:f d e e1ecutar e cam · 10 e uso d esueo 
Polígonos CUSít Factor R FactorK factor LS Factor e Factor-P Erosión Superficie Erosión Grado de 

(ton•ha•año> Cha) (ton•afto) Erosión 
3.5-11.163 164 Y 173 5·203.16 0.03 0.231 1 1 31.612 l.504 41.935 ll!!~~a 

16-21.4 2·4 S.52,S 8·69, 71¡8S,89· 
92,94,101· 108,111,113.118· 5159.87 0.03 2.065 l l 323.538 10.33 3223.292 Alta 

128131·132 136·1S3 156· 158 
26-30 129 165-17·2 5189.29 0.03 0.03 l 

, 
l 4.591 1.8119 8.479 lncioiente 

1,2,4,12-15.2 2-25,31-41,4 6-5·l.53~ 
5 7, 70,8 6-88, 9 3, 9 5- 5177.61 0.03 ºf 4 

1 1 1'24?.273 9.079 1336.941 Moderad~ 100,109,110,112,114,117,130,133· 
135 155 l.59-162174175 

1 
1 

Total :Z2.732 4610.647 
/ I 

I -- 1 
De acuerdo con la tabla' anterior de pérdida de suelo después de ejecutar el CUSTF, se tiene que se 

...1 pierden 4,610.646 ton*ha en el área sujeta a Cambio de Uso de Suelo. 
/ I 

1 Grado de erosión área CUSTF -
GRADO \ (Ton/ha/año) Superficie (ha) % 

lncioiente ºª 50 1.819 8.00 
Liaera 50,a 100 

-
·' l .504 6.62 I 

Moderada - 100 a 200 .- 9.079 39.94 \ 

-
Bouleva¿d Adolfo Rulz Cortlnes, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. \ 

Tel:1(55) 9126 0100 • wwwasea.~ob,mx · 

/ 

1 
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1
8 

k 

(Ton/ ha/ año) Suoerñcie (ha) %1 
Mavora 200 10.330 45.44 

1 ' 22.732 100.00 

. , d e omoarac1on e a eros1 n nea. .ó Hfd . 

Erosión sin CUSTF Erosión Con CUSTF "- ' Perdida de suelo a mitigar ' 
922:1-29 4,610.646 ',, 3,688.517 \ 

El resultado obtenido debe ser lle.vado a .la cantiGiacl de\ tiemP,o eñ· el que suelo del área sujeta a 
cambio de uso de suelo per¡manecerá desnudo, tLempo que se ha establecido en 1.5 años, para lo 
GLJal se hace la .estimación para ese tiempo. .,.· 

/ . 

pérdida de sue1o por acción del Tiempo que permanece \ Volumery dt; pérdidc;i toto/ ,. 
aoua,,en un año ' esta -condic:;ión Ton., 
3,688.Sll ton X 1.5 añGJs 5,532.775 ' ; 

\ ) 

Con la finalidad de demostra~que no se provocará ta··e.rosión de los suelos, el REGULADO manifiesta 
haber realii;ado diferentes cálculos para la emsion laminar por efecto del viento utilizan'do ia 
metodologfa de la FA O-Colegio de Postgraduaqos (publicado ppr SEDUE 19 8 9 ). 

-., . ' -· ~ '-
' .. ·' . 

Para conocer la pérdida de suelo eólica que ocurre actualmente en el área solicitada p9ra cambio 
de uso de suelb en terr:enos f orestale~. donde se establecerá el proyecto, fue necesario adaptar 
distintas ecuaciones planteadas por diversos autores (Entre ellos, W. H. Wischmeier y D.D. Smith en \ 
1965; E. L. Skidmore y N. P. Woodruff..en 1968), a efecto de lograr darles expresión ecrel TO, por lo 
que para su obtenció~ fue necesario calcular los siguientes valores: 

1 \ 1 ..._ 1 / 
1 ' 

\ 

PECRE.-¡Perfodo d~ crecimient9J·(<jías·1con lluvia al ai~o). 
IA Vlf- lndiG~ de ag~esividad de vibrto. 
CA TEX.- Calificación de textura y fase. 1 
CAUSO:-,,Calificación por uso del suel.o. 

....... 

Pa ra la obtención de estos valores en el áred-del proyecto fue necdsario aplicar las fórmulas de: 
erosión eólica y el fn_dice de erosión laminar. La fórmula para/ca/cu/ar /a-erosi6n eólica en ton/ ha/ año 
es: 

Erosi6n,eólica.='1AVIE*CA TE~*CAU~O I '\ 

... 
1 

- j ' Boul.,ard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4 209, Col.-l_ardines en la Montapa, Del. Tlalpan, C. P. 14 21 O, Ciudad de México. r \ ~ Tel: (55)91260100 - wwwasea¡oo.mx r 
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Bitácora 09/DSAOOBS/06/18 

Donde los valores que se obtienen oscílan entre 0.1 a más de 200 ton/ha/año, mismos que se 
clasifican según la siguiente tabla: 

/ Valores de la erosión eólica 
Clase de d~aradacíón ' 1 Valor de la erosión laminar eólica. Sin influencia de erosión hídrica 

j Sin erosión Menor de 12 ton/ha/año · 
Liaera' De 12 a 5 O ton/ha/ año 

Moderada De 50 a 100 ton/ ha/ año 
~ Alta ' De 100 a 200 ton/ha/año 

·-
Par~ la estimación de este índice de 'erosión laminar fue necesario generar uílf base de datos por 
unidad regional con las siguientes variables: 

~ ' 1 
• Precipitación modal anual ( e·n milímetros). 
¡" Unidades 'de suelo (clasificeción F.AOIUNESCO). 
• / ases de suelo (clasificación FAO! UNESq_o>. 
• Clase tex·~ura/ del suelo (c/asificac;ión FAOIUNESCO). 
• Uso de suelo y vegetación. 

....... 
1 

La estimación de erosión actual y después del cambio de uso de suelo en la superfici~ solicitada, se 
realizó a través Clel Sistema de Información Geográfica ArcMAP 10.3. · 

Para lo obtención de la precJpitación media anual, al igual que para ta estimación de la erosión 
h(drica, se consultamn /os_datos históricos fperiodo 1950-2010) de las estaciones meteorológicas 
cercanas. Con la ubicación de las ,estaciones meteorelógicas, se realizó una interpolación con los 
datos de precipitación de ca-da una de las estaciones, obtenieneo la siguiente capa de in'f ormación 
. ' tipo raster: ( ....._ 

Una vez q
1
ue se obtuvo la capa de precipitación media anual, se continuó con el ~61culo del Periodo 

de crecimiento (PECRE>. Obtención del periodo de crecimiento (PECRE), qpe se defim;.· como el 
número de días al año con disponibilidad de agua y temperatur:a favorable para el desarrollo de un 
cultivo. El cálculo fue el siguifmte: -\ 

PECRE = 0.2408 (Precipitación)- 0.00003 72 (precipitación)"2 - 33.1019 

Para rl periodo de q ecimiento, se calculó el "fndice de agresividad del viento" OÁVIE), mediante la 
,... siguiente f órm.ula: _ 

) Boul: ard Adolfo Ruit Cortines. No. 4209, Col. Jard[nes en la M~nta~a. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ' 

/ 
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IAVIE"".1-60.82Sl-0.7660 (PECRE) 
, _ 

·-
Luego _se proc~dió a calcular el CA TEX (calificaqorde textura de los sue(os) con la información de 
las unidades de suelo, se estableció si ,se tratbbq o f'º de suelos )cakáreos. Para lo~ suelos no 
calcáreos que se presentan en el¡ área, se procedió a califitar la textura y la fase (CA TEX). 
t onsiderando las texturas 1 (Gruesa), 2 (Media) y 3 . (Fina), y las fases gravosa y pedregosa, 
clasificándole-de acuerdo con la siguiente tabla: \ · , 1 

1 --- ~ 
' Valor de CA EX con la clasific ción de suelos 

CATEX Textura v fase et.e-suelos no calcáreos 1 

3.5 1 
1:25 

... 
2 

,, 
' 

l .WS 3 \ E 

1.75 ' _,. 
l 'V Fase Gravosa o Pedreaosa ' ' \ I 

0.62 2 y Fase Gravosa ·o 'Pedreaosa 
-

' 0.92 3 y Fase Gravosa o Pedreaosa 
..... ' ' I 

/ ... 
Con el procedimiento calificando el uso del suelo (CAUSO), se identifica el valor del área suj~ta a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales c;.on tipo qe vegetación de matorrál subtropical, por 
/o tanto, el .valor de CAUSp .utilizado fue de 0.15/ p9r cerre~ponder al valor para el tipo de 
vegetación mat.prral. i _ -

/ . 
Con lq obtención'de todos /os va/ores /AV/E, CA TEX\Y CAUSO. se procedió calcular la erosión laminar 
que se preserJt a en/cada uno de· los po/(gonos en toneladas pqr hectárea por año, en la sig~iente 
tabla se presenta el arado de erosión. · · , ' 

/ 

\ , ........ / 1 l / 
El-área sujeta a cambio"de Uso de Suelo1 en Terrenos -F-ore~tales se localiza sobre un tipo de 
vegetación, siendo esta. Matorral Subtrop1ical (MST), por /o tanto, el valor de CAUSO utilizado fue \ 
de 0.15, por corresponder al valor para el tipo de vegetac16n matorral. _ . . \ / 

' Posteriormente se tomaron /os valores-./A V/E, CA TEX Y CAUSO, y se multiplicaron para obtener la 
erosión laminar eólica en toneladas por hectárea por a~o: - l 

• i , I ' ,, .. 
" ' EROSIÓN EÓLICAr:::/AVIE*CA TfX jCAUSO . 

. \ { . ---. 
La estimación de la erosi~n eólica se realizó por polígono de afectación. a continuación, se presenta 

' el res::;~::::oe::,::::'.::. 4 209. Col. Jardines en la Montana, o.:. Tlalpan, c. P. 14 210. Ciudad , ; México. ~ ~' 
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/ 
Resumen de la estimación de la erosión eólica actual de los polígonos solicitados para ctambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Forestales 
Polfgonos IAVIE CATEX CAUSO Erosión 

Superficie (ha) Erosión Grado de 
\ (Ton/ ha/año) (Ton"año) Erosión 

1-43 161-175 45.247 1.85 0.15 12.556 6.982 87.757 Lie:era-
44-160 45.834 0.72 0..J.5 4.926 - 15.75 76.652 I Sin erosión - Total 22.732 164.409 

De acuerdo con las estimaciones, se tiene que actualmente, el área solicitada para Cambio de Uso < 
de Suelo en Terrenos-Forestales1 se presenta una erosión li§}era en la totalidad de la superficie. La 
pérdida de suelo actual por-efectos del viento en el área sujeta o CUSTF es de 164.409 toneladas 
por año. '-

De acuerdo con las estimaciones, se tiene que actualmente, el área solicitada para Cambio de Uso 
'- de Suelo en Terrenos Forestales, se pr;~sentan superficies de categoría ''Sin erosión" (69.2 9%) y 

"Ligera" (30.71 %). 

. ra os G d d lá e eros1on actua presentes en e r ·t d rea so 1c1 a a para CUSTF 1 
GRADO (Ton/ha/año) Suoerlicie (ha) % 

Sin erosión O a 12 15.750 69.29 
Llaera 12 a 50 6.982 30.71 / 

Moderada SO a 100 0.000 º·ºº 
, 

Alta lOOa 200 0.000 1 0.00 
MUyalta Mavora 200 0.000 \ 0.00 

Total 22.732 100.00 
I 

Erosión eólica después del CUSTF 

' Una vez que se ejecuta el cambio de Uso de Suelo propuesto, la erosión eólica en el área sujeta a 
Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestale_s, se incrementa; a continuación, se presenta la 
estimación por polígono de la erosión eó/íca después'é:le ejecuÉar el CUSTF propuesto. Cabe destacar 
que, para esta estimación, se sustituyó el valor del CAUSO. pasando de 0.15 a 0.4, esto debido a 
qu.e el área quedará desprpvista de vegetación, tomando una clasificación de zona sin vegetación 
aparente. ' \ 

Estimación de erosión eólica después del qusTF de los polfgonos solicitados para Cambio de ,Uso de Suelo en --
Terrenos Forestales. 

r "'•T,,v CAUc-·o Erosión Erosión Grad~ de J Polígonos IAVIE ~1 U\ ~ Ton/ ha/ año) Superficie (ha) (Ton"aflo) Erosión 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaf'la, Del. Tlalpan, C. P. l .4210, Ciudad de México. . / t°· 
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01-43 45.247 1.850 ·. 
44 45.38 0.61 

45-47 45.380 .. 0.733 
48-90 45.67 0.62 
91-92 ', 45.91 0.825 1 

93-106 45.99 0.61 
107-'116 46.00 1.1511 1 
11 7-123 45.99 0.62 
lU-135 45.97 ' 1.023 
1315-151. 45.94 1 0.62 
158-175 45.66 1.665 

Total 

' 
AGENCIA D~ SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad lndustri11 
y de Protección al Medio Ambiente-del! Sector Hidrocarburos 

,Unidad de Gestion Industrial 
Dirección General de Gestió~ de ProcesÓs Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/lt925/2018 
1 Bitácpra 09/DSAOOBS/06/18 

' 

0.4 33.482 5.211 174.331 I Uoera 
0.4 11.254 0.215 3,095 Sin.erosión 
014 13.257 0.298 4.328 Lloera 
0.4 11.326 4.02 3 45.433 Sin erosión 
0.4 . l5.l5l 0.203 -'3.088 Liaera 
0.4 11.406, 1.562 27.816 1 Sin erosión 
0.4 21.177 0.550 11.807 Liaefa 
0.4 11.407 0.903 10.301 Sin erosión 
0.4 .'18.820 , 1.401 22.771 Uaera 
0.4 11.392 1.692 19.2'76 Sin erosión 

' 0.4 30.396 6.614 126.154 Liaera . 22.732 438.40 

l ' - / 

!)e acuerdo con las estimaciones, ~e ·-tiene que después de ejecutar 'el Cambio de uso de S.uelo 
propuesto, en la superficie solicitada para Cambio de Uso de Suelo en Terr:enos Forestales, el grado 
de eros1on pasa a una categoría considerada como ligera) en1la totalidad de la superftcie. La pérdida 
de suelo actual por efectos del viento en .el área sujeta a CUSTF-después de ejecutarse el Cambio 
de Uso de Su~lo propuesto es 438.40 toneladas por año. · 1 ' 

, E scenarros d , d'd d e oer 1 a .• d 1 e sue o.por.acc1on e viento. 
Area sujeta a Escenario,,.l ' Íc Escenario 2 !Jiferencia (ton) 
CUSTF(ha) (oérdida de suelo actual) (ton) (oérdi a de suelo con e/ CUSTF) (ton) 

22.732 1'64.399 ;) 438.398 1 273.999 

' 
Es importanté resaltar que los valores del f ndite de Agresividad del Viento (IA V/E) y la calificación 
de la textura del suelo ~CA TEX), se obtuvieron directam~nte de.}as capas de

1
informactón genera~as 

en el Sistema de In( órmación Geográfica (S/G). Las estimQ.ciones se obtienen para un año, sin 
embargo, como se ha mencionado, el suelo permanecerá desnudo a lo largo de año y medio por lo 

.- tanto es n~cesario llevar el resultadq a este lapso: 
. ( . -
i 

. P' d'd d I ñ d' er 1 a e sue o en un a o v me 10. .... 
Área sujeta a \ Escenario l Escenario 1' .. Diferencia Pérdida de suelo en 
CúSTF(ha) :oérdida de suelo actual) (ton) (oérdida de suelo con el CUSTF) (ton) (ton) l .5 años (ton) 

22.732 273.999 
/ 

164.399 438.398-- ..- 410.998 

Cna ve.J que se-tienen /os resultados de la pérdidq de suelo por acción de la ero~ióñ hídrica y eólica, 
se suman los resyltados para obtener el panorama gem;ral. 

) 
Suma de erosión hfdrica eó/icr6 en ~área CUSTF. 

/ 

' / 

·-

__ Ti o de erosión Perdida de suelo Ton / 

J_;.. ; Boulevard Adolf~ Ruiz Cortines. No. 4209, Fol. Jardines en la Montana, Dcl. Tlalpan, C. P. 14 210.¡<;ludad de México. r?· --=r. Tel: (SS) 9126 0100 • wwwasea.gobmx \ 
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\ 
/ 

5 532.7'75 
410.998 

Total 5 943.773 

De entrado, podemos menéioná; la siguiente justificación:Para retener esta cantidad de suelo se ha 
propuesto'como obra de conservación bordosen curvas de niv~l-sobre una superficie de 13.001 
hectóreas, correspondiente a la franja temporal, con pendientes de 1 y 4 º; se aclara que estas obras , 
serán una franja al final de la franja t~mporal. · 

1 

Pendientes en la frania temooral CUSTF. / 

Pendiente en-" Suoerftcie (Ha) 
1 . 

~ 12.527 
4 0.474 

Total .. 13.001 
\ 1 

Los bordos a curvas de nivel es un sistema de bordos conformados con el producto de la excavación 
del suelo o subsuele, de forma perpendicular a la pendiente del terreno siguiendo curvas a nivel. 
Dentro de/ Cambio\de Uso de Suelo se r.ealizar<Jn en todo el e~tremo del derecho de vía temporal 
Bordos producto del despalme, esto con el fin, de que lo.s bordos que -se encuentren perpendicular a 

./la pendiente del terreno puedan retener el suelo corr€spondiente a la erosión hídrica. Por 
consiguiente, en aquellas áreas donde estos borpos no sean efectivos se construirán bordos dJ forma 
perpendicular a la pendiente del terreno siguiendo curvas b nivel. 1 

Los bordos a curvas de nivel se conformarán por tramos de manera paulatina y posterior a Ja 
finalización de la construcción de cada tramo, con excepción de los bordos uQicados en el extremo 

\del derecho de vía temporal, los cuales se conformarqn primeraménte con el prqducto del despalme. 
De esta manera, Jos bordos a curvas cj.e nivel, así wmo le liberaciéA de)os tramos serán de manera 
gradual y paralela. ', , 

I 
Los Bordos a Curvas de Nivel son las obras propuestas para la retención-de erosión hídrica. Auf1QdO 
a 'esto, se aclara que Jos Bordos a Cur vas ~e nivf.1 aportaran una. rugosidad al terreno, la cual será 
similar al escenario actual del CUSTF. P0r lo tanto. esta rugosida<il adquir:ida en la superficie 
proporciona unq_modificación en la tasa de erosión eólica, la cual será similar a la tasa de erosión 
eólica actual. Así pues, los bordos a curvas de nivel son efectivos tanto para la retención de erosión 
hídrica, así como para mitigar la tasa de erosión eólica en caso de remover la vegetación. 

\ 

( / ' 
_,.,.. La estimación del suelo por retener se //evó a cabo con la siguiente metodcÍJogfa. ~·capacidad de 

+ retención unitaria por obra (m3 /m). · J 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines'~ la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ~-
T el: ( 5 5) 912 6 0.100 r www asea,gob,mx \ I 
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: 

CURTBA = [(A)iLP)] 
( 

·-(COLPOS 2007). 

I 

Dónde 
1 

1
· 

• OURTBA. es la capacidad unitaria de retención(:') 
• A, es el ancho promedio (m). / 
• LP/ es la longitud de proyección promedio (m)." 

./ 

....__ ,J' . 

Con esta base teórica y con el conócimieFJto.é/e las pendientes en el 6rea sujeta a cambio de uso de 
suelo, sobre la franjó 'temporal, se hicieron los siguientes ·cálculos. · 

R '6 d 11 b d - etenc1 n e sue o oor as o ras e conservac1on. \ -
Bordo (m) Altura Pendiente Proyección Densidad de Capacidad de Superficie de la Retención 

y Ancho (%) (m) obras (m/ha) Retención (tohlha) Pendiente_ (Has) (ton) 
0.5 l 12.527 1 20.0 500 \ 2,500.00 12.527 31,317.500 
0.5 1 0.474 4 12.5 500 1562.5 0.474 740.625 
.... ' Total 13.001 32 058.125 __ ... 

/ 

Se observa que, con fa ejecución de las obras, se retiene la cantidad suficiente de suelo para llegar ....., 
al balance cero en comparación con el suelo que se pierde por acción del agua y viento, el resumen 
de esto se mú'estra en la siguiente tabla. \ · 

-- B I , d'd I a anee cero oer 1 as '6 d retenc1 n e sueo. ---
, 

Escenario Perdida de suelo Ton ' "-
'Retención de suelo oor eiecución de obras r 32,058.125 
Pérdida de suelo oor eiecución del CUSTF (Hídrica +Eólica"' 1.5 añosr 5,943.773 

. ( ¡ 
Total1 / 26.U4.352 

1 " 
Como se puede observar en los resultados. se tiene un balaRce a favor de rete'nción de suelos de 

• ' 1 
26,1~4.352 toneladas de suelo, por fo tanto, se considera que el criterio .J!e excepcionalidad 
enITJ,a~cado en fa LGDFS, -de no provocar Ja ergsión de los suelos, se·cumple. 

Asimi~mb. en 
1
eltestudio técnico justificativo ~e anexa Jef progr:ama de conservación de suef o como 

una de las medidas para evitar posibles afectaciones a ~os factores de agua y suelo presente en la 
zona Gt,elproyecto, cuyo propósito es mitigar y conserv9r en lo posible la ~egetaciótiy evitar pérdidas 
de suelo por las actif1dades de fa obra. __ - -

J __.) Boulevard AdolfJ Ruiz Cortines, No. 4'209~ Col. Jardines en la Montañ~, Del, TIÍpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ¿ ~:~---~ Tel: CSS) 9126 0100 - www,asea,gob,mx 1 ~ 
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• El tramo ~ del gasoducto tiene una superfieie total de 49.257 Aas de /as cuales el 22.732 
has serán propuestas para cambio uso de suelo en terrenos forestales, y se encuentra 
cubierta por vegetación de Matorral subtropical y el resto de la superficie pasa por zonas 
agrfcolas. , · 

• Construcción de Bordos a curvas de nivel, corl\ la finalidad de disminuir los escurrimientos 
superficiales y aumentar la producción de forraje. Los bordos crean un sistema de detención 
e infiltración, similar a áreas con vegetación natural. Se construirá 6,500.50 m en una 
superficie de 13.001 hecl:ó.reas. Sin embargo, ·CO(l el paso del tiempo la altura de los bordos 
tiende a disminuir, pero (.a vegetación establecida en e/los les da una mayor estabilidad y 
prolonga su vida útil. / / . 

• Se dará mantenimiento o prácticas de reconstrucción de las obras en las secciones donde se 
observe mayor impacto, con el objetivo de lograr los resultaqos de retención de suelo e 

" infiltración. \ 
• Los bordos se construirán con maquinaria sobre curvas de nivel en una superficie t;Je 13.001 

hectáreas, con pendientes de 1 y 4 %, estas obras se programaron para la retención de suelo, 
sin embargo, también tienen la fundona//daG para la infiltración de agua. \ 

• Los bordes se construirán con una separación de 20 m y wna altura de 40 aso cm, logrando 
una densidad recóm~ndada de 5 OC:Jm /fila. y cor.no meta 0bténer 6. 5 OO. 5 O 171: de qbra. 

1 
\ 

• El bordo 'se deberá formar con el producto del suelo extraíd,o y colocado,aguas debajo de la 
misma. Las dimensiones promedio de cada bordo son de 0.5 metros ae ancho x 0.5 metros 
de profundidad considerando una separación de 20 metros entre bordos. ,_ 

• Construir cunetas para drenar y reducir asi los efectos adversos del agua corriente sobre la 
capa superficial del-suelo expuesto. 

' Además, se plantean una serie de acciones pertinentes para controlar la erosión en la superficie 
s9licitada de cambio de uso dé suelo: I 

• Durante la operación de excavado>--se retirará Ja tierra vegetal y se colocará en lugares no 
contaminados, p-am po_der optimizar su uso y reUJili?arla en actividades de recuperación del 
sitio como en el relleno de la zanja y la re1:.1bicación de individuos. . 

• No se ·acumulará material al lado de los caminos; ést'~ se esparcirá en áreas aledañas de 
manera tal de no dejar\ montículos. evitando asf el escurrimiento por lluvias y el pos;terior 
aplaste de la vegetación. 

\· 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ;p' 
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1 \ ' 

• Evitar la disposición sobre el suelo de los residuos orgánico~ producto de la ingesta' y desechos 
de los trabajadores colocando 7 O t~mbos de basura conforme avanceia obra. 

• Se do/ocarán 1 O contenedpres p_ara el almacenamiento de /os residuo_~ para su posterior 
traslado al lugar'(Jlás óptimb, conforme avance la obra. 

1 

. 1 Para disminuir el riesgo de contaminación al SíJelo, se contratará una empresa que se 
encargue de la c;Jisposición de los rJsiduos/ con la finalidad de dar un manejo adecuado 

• J Riego pe~mane~te de las áreas de trabajo con·agua no potable para evitar la suspensión de 
\ polvos filgj,tivos por efecto de las corrjentes de aire. " /' 

. ' \ . ' -
..__ " • .- Se dará mantenimiento contin,'uo al equipo y-maquinaria empleado para evitar posibles 

accidentes de derrama de comb1;1stib/es o lubricantes. 

• Se contr~Ú:irá una empresa encargada del manejo y retiro de los. resf duos peligrosos de las 
áreas del proyecto. ...-

.../ \ \ 

P?r lo anterior, con base en los r~i:~namient~s y consideracienes arrib~ descritas, esta Autoridad 
.Administrativa (:onsidera' que se encuentra aq-e<ditada la segunda de 1lq.s hipótesis normativas 

\ establecidas por el artículo 9 3 de la ·Léy Ger-iera! de Desarrollo 'F.orestal Sustentable, en cuanto a 
que;éon éstos ha quedado técnicament~ demostrad<:> que, con el des~rroJl0 del proyedto de cambio , 
dé uso de suelo forestal y las.actividades ¡Dropuestas l,a erosión de los suelos se mitigue. · 

3~ Por lo que corresponde ' al ·ter:cero de los su~1..1.estes arriba referidos, relativo a la o_bligación de 
demostrar que, el det~rioro tte la calídad del agua o la-disminución en su captacióñ se mitigue. del 
estudio técnico justificativo e información complementari_a, Se señala lo siguiente-

..___ \ 
__ Del estudi~ técni.~o justificativo se drsprende lo siguiente: '- \ 

/ 

·-

La ~~perfjcie de proyecto form~ -de la Región Hidrol~gica, se em::~entra en lo1"fmites de la RH12 
Lerma - Sbntiag9, específicamente en la cuenca D. ~ago\de 6hapala y E R. Santiago- Guadalajara; 
subcuenca R. AguascalienteÍ' dentro de la miérocuenca (c) L. de San Marcos, (b) R. Corona - R. , ~ 
Ver.de. Dentro de ellas, las características .hidrológicas más relevantes del medio y la red \ 
hidrográifica; las~ obras hidráulicas más notables y los registros hidrométricos que permiten 

\ · establecer los volúmenes medios de escurrimiento y el balance hidrológic0 resultante. así como la 
condicióf! y usos ele/ agua, misma.q.ue fue definida tomando como base las unidadt;$ hidrológicas d~ ~, 
la Comisión Nacional' del Agua, (CONAGUA), utili7Jmdo la herramienta ARC GIS 10.3, con la 
extensión ARCSWA T, y el modelo de elevación digital y/a red de ·drenajes; para i;I modelo de 

j . B9µ1ev;ird Adolf¿ .:,, Cortlnes, No. 4209, Col Jacdln:, en la "!~nta~" Del. Tlalpa~ C. P. 14: 10, f'"'ª' de M•~co. ¿ ~ Tel: (SS) 9126 0100 - w.ww.asea.gob,mx 1 
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elevación digital en el estudio técnico se manifiesta que fue obtenido de la página del INEGI, con.un 
.tamaño de pixel de 15 metros, para el caso de la red hidrográfica se descargó en la página del 
INEGI, para la RH12 escala 1:50 000, obteniendo una cuenca con una superficie de 304,313.564 
hect6reas. \. 

Asimismo, el REGUL~DO señala en el estudio técnico justificativo que la superficie de ~royecto se 
encuentra ubicada en su tof alidad dentro del Ordenamiento Ecológico, especfflcamente en Ja Unidad 
Ambiental Biofísica (UAB), No. 48. denominada Altos de Jalisco y 53 denominada Depresión de 
Chapa/a. 1 

Para identificar los cuerpos de agua más importantes se realizó mediante la carga de la información 
proporcionada por la CONAGUA, donde se indica que el proyec,to ·se encuentra dentro de los 
siguientes acuíferos. Rí0 Grande de Sa~tiago. Arroy.o. Sin Nombre, Arroyo Buenavista y el Arroyo El 
Gallo. ' 

,.. El REGULADO señala en el estudio técv ico justificativo y en la inforrnacion faltante que la 
identificación de los cuerpos de agua más importantes de la zoña se realizó mediante la carga de la 
información vect0rial proporci<imada ~or el INEGI, escala l :SQ,000, postefiiormente se buscaron 
aquel/os que ten(OI}· un fÍombre top.ogrcifico efil dicha infermación, una vez identificados se 
consultaron y procesaron Jos dat:bs con el simulador. de flujos de ag¡ua de cuencas hidrogr~ficas, upa 
vez que se ingresaron los qatos de precipitación y coeficientes de escurrimiento para cada uno de 
los cauces, se obtuvieron los cauces que son atmvesados por el desarrollo del woyecto, se 
identificaron /os siguientes escurrimientos que son rnmpetencia de CONAGUA esta información se 
presenta en la siguiente tabla. 

ID X y Tioo de cru~e Deoendencia Estado 
l 697 809.· 2.275.286 Canal La Laia ' CONA GUA Jalisco 
2 69.6.783 2.273.619 Canal CONA GUA Jalisco 
3 693,055 2,267 602 Corriente Intermitente NIA Jalisco 
4 692,936 2 267,133 ARROYO BUENA VISTA (intermitente) NI A ~ Jalisco 
5 692,827 2,266,772 ARROYO EL GALLO Intermitente NI A Jalisco ' 
6 692,600 2.266.183 ARROYO EL COLORADO Intermitente N/ 'A Jalisco 
7 690 691 2.264.780 ARROYO SIN NOMBRE Intermitente - NI A Ja/ísco 
8 6'89.216 2,262 789 Canal CONAGUA ', Jalisco 
9 687.977 2 264, 264 Canal del Río Santiaao CONA GUA Jalisco 

Asimismo, el REGULADO presenta én el anexo Adr-3 cpn la informaciór:i faltante el escrito número 
B00.812~08.11656-201 7 de fecha 01 de diciembr:e de 2017, donde se obtiene el consentimiento 
de /a -CONAGUA, en el cual_?~ establece la factibilidad para el cruce de dichos escurrimientos. Los , 

/ _:_ Bouleva;; Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Co.~ ;ardines en la Monta/la, DeL Tlalpan, C. P. 14210. Ciudad de México. \ ~'-i-~ f 1 Tel: (55) 9126 0100 - www,asea1gob mx cK 
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cuales se ubican eri el estado de Jalisco dentro del Organismo de Cuenca Lerma -santiago-Pacíficp, 
en Jo que se refiere a este tramo las coprdeoadas presentadas por el REGULAQO para cadatipo de 
cruce y las que son de atribucí(m de·la COt-jÁGUA no se encuentra dentro de los polígonos solícítados 
para cambio de uso de suelo. · 1; -· ' 

' ' ( ' 

Para 1determinar el impacto en la ca~tacíón ,de agua.sobre la sup~rfície propu~sta a can:ibio de uso 
de sue/o. se llevaron a 

1
cabo una sene de ca/culo's, que fueron al/mentados con /as variables de la 

zona, 'tates como temperatura. precipjtación. tipos de suelo, entre otros que permitirán tener 
resultados preciso~. - / 

., ' \ , '\ 

En los capítulos del estudio técnirn justifícativo e información- complementaria se desprende_los 
cálculos. ' 

\ ' .. 
.. '- . \ 

Tasa de infiltración bajo las condiciones actuales (sin remoción de la vegetación) 
\ 

Evapotranspiración. Los métodos para determih~r ta evapotr-anspiración puedeñ clasificarse en 
-~étodos di~cto~ e. indirectos. Los prime~os proporcio'm1r:i directamente et consumo total del agua 
requerida, utilizando para ello aparatos e instrtim,,entos para su deteri;ninaci0n. Los segundqs en 
f orroa indirecta y bajo la utilización de fórmulas enjpf ricas. obtienen /Gs consumos de ·agua a través 
de todo el ciclo vegetativo de Ja planta, por to que para et caso espedfico del proyecto se utilizarq 
el método indirecto denomipado Método de C~utagne. · ,.,. · 

l:a- fórmula utiliz6da es Ja siguiente: ..... .. 
ETR = P- xP~ 

., 

Dónde: 

1 ETR=Evb.potranspiración mXaño 

/ \ 

l P=Precipitación miaño 
X==l/(0.8-+0.14t) 
t-temperatura ºC 

I 

Los:·datos utilizadoslpara alimentar este modelo corresponden a los valores ponderados de las 
estaciohés que 1se encuentran dentro y en la periferia \de la CHF delimitada, el valor obtenido es de 
una precipitacióp, media anual de.._ 81OA9 mm, o 0..81049 m, Ja temperatura media anual 
corresp9nde a los 19. B 2 ºC. - 1 

-- • 

\ 

I / 1 
' ' / ¡ , · -- . / 

Una vez que se tien'en el vó.Jor de X. este se sustitÚye en la fórmula. quedando como resultado · 
- \ 

1 . / 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209. Col. Jardines en la M9ntaña, Del. Tla[pan, C. P. 14210.¡C! iudad de México. rf~ 
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ETR ""º·O 3 4 9 6 7 """\ 0.13 9 8 6 B • O. 8104 92 y con la conversión a m para el área forestal del proyecto 
se tienen:· ETR = O. 62 6 7 3 3 m. Se hace la conversión a m3 para el órea forestal de! proyecto: · 

..__ ' \ 
ETR = 142,468.98 m3 

Para lós datos de escurrimiento se utilizará la f9.rmula propuesta por la CNA descrita en la NOM
O l l-CNA-2000, misma que se calcula con la siguiente expresión. 

Dónde: 
P ,,,. precipitación. 
A= área en m? 

,/ 

¡ 
Vm=P"'Ce"'A 

I 
I 

Ce = descrito por las siguientes expresiones. 

(P -250) 
Ce= K 2000 

(P - 250) K - 0.15 
Ce = K 2000 + 1.5 

'Valores de K en función del tíoo y uso de suelo (NOM-Ol l-CNA-2000) 

USO DE SUELO TIPO DE SUELO 
A B 

Barbecho, áreas desnudas -.. 0.26 0.28 
Cultivos en hilera • 0.24 0.27 . 
Leaumbres o rotación de oradera 0.24 0.27 
Granos oeaueños ' 0.24 0.27 
Pastizal cubierto más del 75% 0.14 0.2 
Pastizal cubierto del SO al 7 5! % ' 0.2 0.24 
Pastizalcubierto menos de.I 50 % 0.24 0.28 
Bosaue cubierto mós del 7 5 % ' 0.07 0.16 
Bosaue cubierto del 50 al 75 % 0.12 0.22 
Bosaue cubierto del 25 al 50 % ! 

0.17 0.26 ' 
1 

Bosaue cubierto menos del 25 % 0.22 0.28 
Zonas urbanas 0.26 0.29 
Caminos 0.27 0.3 
Pradera oermanente - 0.18 0.24 

TIPO DE SUELO ' CARACTtRfSTICAS 
A 

( 
Suelos permeables, tales como arenas profundas y loess poco compaqos. 

I 

e 
0.3 
0.3 
0.3 
0.3 

0.28 
0.3 
0.3 

, 0.24 
0.26 
0.28 
0.3 

0.32 
0.33 
0.3 

I 
I 

I 

Boulevardi:dolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Montal\a, Del. Tlalpan, C. P. l42lrl, Ciudad de México. \ 
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1 \ 

Suelos medianamente permeables, tales como arenas de meaia profundidÓd: /oess algo 
más compact9 que /os correspondientes a los suelos A; terrenps migajosos. ~ 

Suelos-casi impermeables. tales como arenas a lo es muy delgados sobre capa 
imoermebbtes, o·6ien arcillas. 1 , 

Para el área del proy~c.to se considera cohio un bosque cubierto del 2 5 al 5 0%,' el suelo que más se 
ajusta corresponde al tipo B. / 1 

J ' 
I 

Para obtener elN .. ~/or. d~ Ce, se s~~tituye el ~alor-de k en función del tipo y uso qe suelo (0.17) y 
desarrolla con la s1gu~ente expres1on. . , . ·, 1 

/ 

'• 
(810.49 - 250) 0.17 - 0.15 

Ce= 0.17 2000 + 1.5 

/ ' Ce= 0.146197 

Una vez que se (;ene el valor de Ce, se hacen los cálculos para obtener 'e1 volumen ,de escurrimiento. 

/ ' ' Vm = 0.8101_9-,..:.0146197"' 227320 
/ .. ¡ 

, 
/ Vm - 26,935.43 m3 

, .. 

,Con los datos dnteriores se calcula la infiltracióA con la siguiente expresión sustluyehdo. lo'S valores . . - --. 

-· ~filtración ... p - ETR~ - ve.. __,, 
. Dónde: 

/ 
P"" qrecipitación 

· ( ETR "" E vapotranspiración. 
Ve ,"" Volumen medio de escurrimiento. 

1 
'-

\ \ / 

Infiltración =184,240.59-142,468.98 - 26,935.43 ) · 
/ ~ y 

El volumen de ª9-ua que se infiltra en la _superficie solicitada para el cambio de uso de suelo con las 
condiciones actuales es de 14.836.18 m3• \ 

/ ( 

Tasa del infiltración calculada para Id superficie de cambio de uso de suelo bajo el supuesto 
de haber sido reali~ada la remofiÓn de la .vegetación. ~ -

J ~ Boulevard Adolfol Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la M__p_ntañ~. Del. Tlalpan. C. P. 14210. ~iudad de México. . i-f ,..~ 
~ \ I Tel: (SS) 9126 0100 - www,asea,gob,mx . /./ 

La Agencia Nacional de Seguíidad Industrial y de Protección al f1.1edlo Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palab s 
"Agencia de Seguridad¡Energla y Ambiente' como parte de su identidad lnstitu'c:ipnal ' ~ 

l 



I 

SEMARNAT 
/"-. 

ASEA 
SECRBTAR1A DE 

MEDIO AMBll\NTB 
Y RECURSOS NATUllALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

\ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/192S/2018 
Bitácora 09/ DSAOOSS/ 06/ 18 
/" 

Para determinar la posible afectación en cuanto a Id c;antidad de infiltr-0ción que se dejará de recibir 
una vez que se haya ejecutado el cambio de uso de suelo. Para e?timar /a-infiltración se tiene que-la 
evapotranspiraci6n, ·de acuerdo a /as fórmulas utilizadas, no ·presentan variables que tomen en 
cuenta una condición actual y f6tur9 (con cambio de uso de suelo y sin cambio de uso de suelo), sin 
embargo en el caso del volumen me'dio de escurrimiento este sf utiliza una variable que se refiere a 
la yeget9Ción, por lo que la modificación de esta variable dentro del procedimiento completo para 
la estimación de la infiltración, es la que determina la c~ntidad. .1 .... 

De acuerdo con Jo anterior se tiene que, e.ara identificar la infiltración se utilizarán los mismos datos 
de evapouanspiración obtenidos. A contínuación, se m.1;1estran los resultados bajo el supuesto que 
se ha llevado a cabo el cambio de uso de suelo. 

\ 

Los valores de Precipitación yi Evapotranspiración permanecen constantes entonces. I 

Precipitación CUSTF"' 184,2.40.59 m3 y ETR - 142,468.9B m3 

La variable que puede s~r modific::ada se refiere al volumen de escurrimiento entonces sobre la tabla 
"Valores de K en función del tipo y uso de suelo (NOM-011 -CNA. 2000)." Se modifica el porcentaje- 
de cobertura quedando en "Caminos" esto se toma en cuenta ya que, es el valor contenido en la 
tabla que se asemeja a /as conditiones del área una vez que se lleve a C.G.bo el cambio de uso y de 
acuerdo con .... esto se calcula la variable K. 

Sustituyendo los valeres obtenemos el VCJ.lor de K que e$, de 0.30. Se sustituye los valores y se obtiene 
el valor de Vm es de 3 3, 9 J 3. 81 m3

• Con este valor se calcula el valor de la infiltración que se tendrfa 
/ en el área CUSTF, bajo el supuesto que e~e es llevad© a cabo. 

1 
I Infiltración - 184,240.59- 142,468.(B - 33,913.81. Infiltración (con CUSTF) "" 7,857.80 m3 

. ) 
Con ambos resultados obtenidos podemos obtener la cantidad de infiltración que se perdería con la 
ejecución del cambio·de uso de suelo, como s_e muestra en la siguiente tCJ.b/a. ;-

Infiltrad n que se oierde con el cambio de uso de suelo ) 

Situación '• Vol. de infiltración m3 

Sin CUSTF 14 83-6.18 
Con CUSTF 7. 857.80 

,_.-

* 
' 1 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Monta~a. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. • . 
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De acuerdo con lo anteriot se rea/iza un análisis de los posibles escenarios; ' 
. . ~ 

El volumen de agua que se infiltra en 'Ja ~Úperficie propuesta para cambio de uso de suelo en las 
.. condiciones actuales corresponde ~ 14. BJ 6.18 m3• Para hacer el análisis es importante retomar los 

datos del vo/umel\I de infiltración que se dejarfa de, infíÍtrar con la ejecución ae/ ca1mbio de uso de: 
suetd, el cual corresponde a 7,857.80 m~ por año, por lo tanto, con la remoción d,tr la vegetación se 
tendría una perdida de 6,978.38 m3. 1 

J 1 ' 
' 

Dl:! acuerdo con- lp ca/endarizaciqn .dél proyecte se estima 1 que el suelo permanecerá desnudo 
durante 18 meses, 'por lo tanto, para'óbtener'/a cantidad. de infiltración que se ~iefde en este periodo 
se multiplica el valor obtenido, el cual ·hace referencia a ldD año, por la ·Cantidad de tiempo que ~eró 
de 1.5 años. -·· I . / " -.. , __ 

Pérdida real en el volumen de Gaptacíór) por efecto del cambio de uso de suelo propuesto durante el 
desarrollo del ro ecto · 

ermanece esta condición Volumen de in iltración total. 
1.5 años 10,467.57 

. " \ 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso agua. \ . 
Las ,.,acciones para mitigar la tasa de infiltración que se verá afectada por la remoción de la 
vegetación f o"restal el REGULADO propone en el estudio técnico justififativo elaboración d~ bordos 
con maquinaría sobre curvas. de nivel en una superficie con pendientes de 1 y 4 %, estas obras se 
p,.r.ogramaron para la retención de su.e/o, sin embargo, también tíerien la funcionalidad-para generar 
infiltración de agua, y;para estimar la cantiaad que se ·iñfiltra__.,de acuerdo.a/ tipo de obra, superficie 
y pendiente se desarrollan los siguientes cálculos, así mismo se utilizará la pastización de la 

1 · . 1 

superficie para cambio de uso de suelo. 
1 1 \ ' \ 

1 ( / • • ' 

Tomando en cuenta el manua/_de obras de COl)Servación de la CONAFOR1 para acomodos de 
materia/ 'vegeta/ n1u.erto es de .~seo metros por hectárea y~ la a/tura de la obra de o.s metros, 
reali.zp.ndo varios cálculos se obtiene los siguientes resultados. ~ · 

·' 

Superficie total de ret.enci6n de las obras ~ 

1 ' 

Pendiente en % - Superficie Metros de obra / ha Area del Superficie total rn2 

de la pendiente Ha Sup • 500 trián~ulo" m 2 

1 " 12,53 5 010.8 rl2.5 62,365.00 ' ; 

41 0.474 189,60 3.12 591.552 
TOTAL 13."001 ~ -f OTAL 63.226'. 552 ' 

1 .. ~ 

1 \ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes, No. 4209, Col. Jardines en la ~ntana, Del. Tlalpan, C. P. 14210, piudad de México. ¿ 
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Para obtener el volumen de infiltrati6n es necesario utilizar la cantidad de precipitación que se tiene 
en la zona que de acuerdo con los datos ponderados que se obtuvieron esta precipitación es de· 
81o.4 9 mm. o O. 8104 9 m sobre la superficie donde se está proponiendo las obras. 1 

P = 0.81049 m * 130010 m1 =105,371.80 m3 / 
1 ) • 

Para el 6rea de obras se tiene una precipitación de l 05, 3 71. 8 O m 3, a este valor es necesario restarle 
el (Valor que se pierde por efecto de evaporación que se obtiene <con la fórmula de COUT AGNE. Se 
hace la conversión a m3 pqra el área de 0bras: 

1 

ETR = 81,481.57 m3 

Para obtener la cantidad de agua que se infiltra en las obras propuestas a la precipit~ción se le resta 
la evaporación, el resultado sería la cantidad de agua que s~ escurriría y estaría en posibilidades de 
ser retenida por las obras y en consecáenc/a de infiltrarse. . J 

1 

1 

, d b Retencion e aqua por o ras 
1 Dato M3 . 

Infiltración aue se recupera con los 6ordos en curvas de nivel 23,890:23 
Infiltración oue se pierde en 1.5 años 10,467.57 
BALANCE A FAVOR EN 1.5 AÑOS 1.3.42'2.66' 

\ 
Se observa que, con los bordos en curvas de nivel, se tiene un excedente de 13.422.66 m3 sobre la 1 cantidad de infiltración perdida, por lo tanto, esto es mas que suficiente para mitigar la perdida de 
la infiltración. Sin embargo, se propone la pastizaci6t¡1 ae la superficie sujeta a cambio de uso de 
suelo como una medida adicional sobre todo para proteger el suelo. Esta medida se realizará (la 
pastización) una vez ejecutado el cambio de uso de suelo, este¡ se realizará en una superficie de 
2 2. 7 3 2 hectáreas. \\. 

Pastizaci6n. Para estimar la cantidad de infiltración que pueden retener se ~iene la superficié sobre 
la cual las obras permitirán la infiltración es necesario hacer los cálculos para obtener el volumen en 
m3 que se retendría, utilif ando las formulas y métodos antes descritos se tiene lo siguiente: j 

1 
Precipitadión 810.;9 mm / 1000 "" 0.81049 m. P"" 0.81049 rn * 227320 °m2 • 184,240.59 m3 -~ 
ETR = 0.81049 - 0.0 392343 * 0.8104 9._2 ' ETR "" 0.626733 mSe hace la conversión a m3 para ~' 
~I área de obras: I , 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines. No. 4209. Col. Jardines en la Montai'la, Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México. 
. Tel: (55) 9126 0100 - www asea gob,mx 1 
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: ( 

ETR - 142,468.98 m3 
1 

' 1 • . / 
Para los datos de escurrimiento se uti/1~ará la fórmula propuesta pafia' CNA descrita en la NOM-.... t ! ,;' . ~ o 11-CNA-2 000, el cual se muestra en la' tabla 3 9 (pqstizal cubierto del 5 o al 7 5 %) cuyo valor es 
20. --

\ Vm=P*Ce"'A, Ce-0.039~343 \ 
I 

Una v~ que se t iene el ~olor de Ce, se hqcen los cálculos para obtener el volumen de escurrimiento. 
Vm=0.81049 "'0:.0392343*227320. 

/ ·Vm :!'7,228.55 m3 ' . / 

.. 
Con los datos anteriores calculamos Í.p infiltración que se tendría estableciendo la pastización. 

~~ \ ' ·. 
Infiltración ""P- ETR - Ve. Infiltración "" ·1'84,240.59 - 142,468. 98 - 7,228.55 

/ 

Infiltración (co.n PA~TIZACIÓN) - ·34\543.06 m3 I 

_,. Ti bl R . , '6 d a a etenc1 n b e aoua oor o ras. 
Dato M3 

. - ~-
. 

Pérdida con CUSTF 1.5 años 10.46 7.57 
Pcistización \ ,- 34,543.06 
Bordos en curvas/de nivel \ ,../ \ 23,890.23 
Total de retención oor obras (Pastizaci6n +Bordos en Curvas de Nivel) -.:58,433.29 
BALANCE A FAVOR (Pastización +Bordos - Pérdida con CUS1F 1.5 años) 47.965.72 

' ..... 
De acuerdo con los datos presentados en la tabla anter.iQr podemos decir que, con- las obras 
prop4estas, lque en este.caso es /a pastización y los bordos en curvas de nivel, se tiene un balance 
de ínfiltración a favor por una cantidad de 47,965.72 m3, pór lo tanto, se considera que sºe está 
acorde com el criterio de excepción de la LGDFS, de no disr;ninujr la cantidad y cÓlh:19d de/ agu.a. 

Además, se proponen una ser'te de medidas para prevenir o mitigar ·dichos impactos, entre ellas 
pueden rrrencionarse las siguientes: \ _,.- ... 

r 

• Se realizar_9 la actividad d~ pastización de _Id superficie para cambio de uso de suelo con la 
e~pecie Bouteloua curtip:ndula con\ una densid9cJ de 5 kg de semilla pura Vi~~/e (SPV / ha). 
Por lo tanto, se emplearan un total ae 113.66"kg d@.semilla para una superf1c1e de 22.732 
ha superflciel y la elaboración de bordos con n;iaquinaria sobre curvas de nivel en unb 

1 '. 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes, No. 4209, Col. Jardines en la M.Qr tal\a, Del. Tlalp.an. C. P. 14210, G¡iudad de México. ~ 
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superficie con pendientes de 1 y 4 %, estas obra.s se programaron para la retención de suelo, 
'- sin embargo, también tienen la funcionalidad para generar infiltración de agua. · 

• Troceado y distribución de los residuos no aprovec hables de la vegetación par,a que sirvan 
de colchón para la caída del agua de lluvia y favorecer su infiltración in situ cérea del área 
de afectación. 

• Recuperación de la /capa superficial der suelo y su reincorporación posterior para las 
ac-~ividades de revegetación. 

Para mantener la calidad del agua1 dentro de los parámetros actuales en el área de cambio de uso 
del suelo se plantean una serie de medidas de prevención a realizar durante la etapa de preparación 
del proyecto y en la fase qe restauración del sitio, siendo estas: 

1 
• Uso de letrinas pqrtátiles conforme 'a las especificaciones que señale la normatividad 

vigente. ¡ 

• Realizar la carga de combustible de maquinaria y equipo conf arme al manejo que señale la 
normatividad vigente a fin de -evi~ar derrames en el sitio del proyecto. 

• En caso de derrame de combus
1
tibles Q ~ceites sobre suelo natural deberá realizarse la 

remediación del sitio atendiendo las especificaciones de la NOM-138-SEMARNAT( SS-
.J 2003. En caso de retiro se-éleberá enviar a una empresa autorizada para su tratamiento o 

confinamiento. 

• Realización de mantenimiento preventivo y l o correctivo de equipo y maquinaria fuera del 
\ 

..... sitio del proyecto. l 

• Manejo de residuos sólidos urbanos a través de depósitos ubicados estratégicamente a lo 
largo del trazo del proyecto. debiendo realizar la separación por tipo de material. 

• Realizar la carga de combustibles de maquinaria y equipo conforme al manejo que señale la 
normatividad vigente a fin de evitar derrames en el sitio del proyecto. 

• Manejo adecuado de residuos P,eligrosos (estopas impregnadas de aceite y grasa, botella$ ~ 
de ric~ite, contenedores de grasa, depósitps de combustibles, entre otros) conforme lo que 1 
especifique la normatividad aplicabf e tanto en su recolección. manejo y disposición. 

• Manejo de adecuado de las aguas residuales de generarse estas en las activ.lgades a las 
actividades de construcción del proyecto. ' 

).- Boulev'ard Adolfo Rul> Gortln.,, No. 4 209, Col.Jardin~ en la Montana, Del. Tlalpan, G.P. 1421 O, Ciudad de M~xlco. \ f ~ 
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1 

• Colocación y distri9ución de 1 baño portátil por coda 15,,trabojodorrs en los sitios en los que 
no. ~e cuente con e/ servici0 sarita~io, debien~o cea/izar_ ~I depósito q tratamiento· de los 
residuos de acuerdo con las alternativas que brinde la reg1on. 1 ,.. / / 

\ / 

Con t;>ase en las consideracíones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima que se 
encuentra acreditada la t~rcera hipótesis normativa que establece el artículo 93º, párrafo primero de 
la Ley General de Desar~ollo Forestal Sustentable, 'f{a que ha quedado técnicamente demostrado que 
el det~rioro de la calidad del agua Q la disminución en su captación se mitiguen con las 
medidas y/o activic;Jades en el proyecto de cambio~de µso de suelo en terrenos forestales. 

\ • J < . ·, . 1 / 

Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Adminístratíva le ímpone lo dispuesto 
por el artículo 9 3 º, párrafo segundo y tercero de la Ley General qe Desarrollo Forestal Sustentable, 
revisó la informac::ié(~ y documentación que obra en .el e·xpediente; obser_y_~ndose lo siguiente: 

El artículo 9·3 º, párrafos, segundo X' tercero, establecdn: 

" En las autorizaciones de cambio de uso del suelo er.1 terr:enos forestales, la autoridact. deberá dar 
Fespuesta dt:;bidamente fundada a las opinioÍJes técnicas emitidas por !6s miembros del Consejo 
Estatal Foresta/. ,, 

/ ,,-
I 

Las autorizaciones que se emitan deberán integrar, f.!r'l programa de-rescate .. '{:reubicación de. \ 
especiys de ~a :flora y fauna_ qfectadas y su ad~ptación ál nuevo hábitat conforme s establezca en 
el_Reglamento. Dichas autorizacione$ deberán sujetarse a lo¡ que) en su caso, ~pÓngan los 
programas de ordenamientos ecológicos correspondientes, las Nofmas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciónes lepa/es y reglamefltarias aplicables. ' \ 

. , I " 
l. 1 ~or lo ~ue corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal· en el estado de Jalis€o, la 

:, birec~ión General de 'Gestión de Procesos Industriales, con fundamento ! en el artículo 12 2 º 
fraccíón 111 del Reglamento de la Ley General de Desavollq Forestal Sustentable, solicitó opinión 
·medíante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1692/2018 de feaha 20 de··agosto de.2018 citado en 
~I Resultando VI, sín que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya e.mitido opinión 

... algur~· por lo que con_funda~e~~o en el artícul~. 55 de la= ~ey ~e Procedimie_nto Admínistrativo, 
se ent1ende..que no existe ObJec1Cin a las prettms1ones del interesado, en la que se concluye que 
el proyecto l"!9 existe ninguna limitante para la ejec~cíón del presente proyec~~> 

2. Por Ío que corresponde a 1.~ integración de progr.i'mas .de rescate _ _y reubicación de especies de 
la flora y fauna atectadas y su adaptación pi nuevo hábitat, el REGULADO integra,éon el Estudio 

1 ' \ . ' 

·-

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montana. Del. Tlalpan, C. P. 14210, pudad de México. J!· 
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Tecnico Justificativo e información faltante el Programa de rescate y reubicación de flora y 
fauna silvestre, con base en los datos que se establecen en ~I artículo 9 3 Q tercer párrafo de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable ~ual fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día OS de junio de 2018 y elartículo 123 Bis del Reglamehto de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, publiEado el día 24 de febrero de 2014, dichos programas se 
anexa al presente resolutivo como Anexo 1 de 2 y el programa de rescate de fauna en el Anexo 
2 de 2. 

\. / 
Por lo antes manifestado,,se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párrafo 
segundo y tercero del artículo 9 3 º de la Ley Gerieral de Desarrollo Forestal Sustentable. 

3. Por lo que corresponde·al cuqiplimiento cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad le 
impone lo dispuesto por el artículo 9 3 º, párrafo tercero. de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, c0nsistente en que las autorizaciones que se emitan debe,rán atender lo que. en su 
caso, dispongan los programas de ordenamiento ecológico correspondientes, las normas 
oficiale~mexicanas y demás disposici9nes legales y reglamentar.ias aplicables. 

Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 
1 

En el estudio técnico justificativo, el capítulo XII señala que el Programa de Ordenamiento 
Ecológico está integrado por la: regionalización ecológica (que identifica las áreas de atención 
prioritaria y las áreas de aptitud sectorial) y los lineamient©s y estrategias ecológica~ para la 
preservació11, protección. restauración y el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, aplicables a esta regionalización, esta Dirección General solicitó opinión a la Dirección I 
General de Pqlítica Ambiental e Integración Regional. y Sectorial, mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/139-5/2018 de fecha os de julio de 2018, citado en el Resultando 11. 

~ 1 
Con base en lo anterior, para analizar el Programa de Ordenamiento Ecológico, el trazo del 
proyecto se localizaren la Unidad Biofísica Ambiental, específicamente e~ la Unidad Ambiental 
Biofísica CUAB), No. 48, denomina9a Altos de Jalisco y 53 denominada Depresión de Chapala. 

Sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya emitido opinión alguna, por lo que 
con fundamento en el artículo 55!1 de la Ley de Procedimiento Administrativo. se eñtiende que 
nó existe objeción a las pretensiones del interesado, en la que se conduye que el proyecto no 
existe ninguna limitante para la ejecución del presente pro¡yecto. 

'-. 

-· \ 
Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes, No. 4209, Col. Jardines en la Montai'la, Del. Tlalpan, C. P. 14210~Ciudad de México. 
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De la revlsiór:i-v análisis realizado a este instrumento, se puede concluir- que el desarrollo d\:!I ._ 
pr_oyecto considera y cumple con las1es.trptegias que le son aplicables de aclJl:!rdo con el presente 
ordenamiento, a través d.e la ejetución de diversos programas, as( como de medidas 

1
de 

prevención, mitigación y compe~~aciófÍ propu~tas como earte integrar del"proyecto. 
, / ! 1 
Areas Naturales Protegidas (ANP) 

1 ! / 
Del ~studio técnico' justificativo se de:;prende que el área propuesta para cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales no se localiza dentro dea.lgyna ANP. ~as ANP'S Federales más cercanas al 
Tramo 5 son: L~\~rimavera ubic.ada·,a unó's 30 ki16metr-os y C.A.D.l'!.R. 04·3 Estado 9e Nayarit, 
ubicada a 5 5 kil6metrbs aproximadamente la más cercana se denomina Cuenca Alimentadora 

" del Distrito N~cional de Riego 01 Pabellón a unos 24.7 km con los límit~s y ANP'S Estatales·las 
más cercanas sor.i: Barranca del Río de Santiago, ubicada en dirección St4roeste apfoximad._amente 
a 1 s kilómetros. de la cuenca, Bosq

1
ue · el - Nixtió,.1il, ubicada en dir~cción Suroeste /'\ 

aproximadamente a 16 kilómetros' de la cuenca, Bosque. Los Colomos, ubicada en dirección 
Suroeste aproximadamente a 18 kilómetros de la cuenca y Bosque de la Primavera ubicada en 
dirección Sur aproximadamente a 36 kilómetros de la cuenca. 

_,,, Regiones Prioritarias para la Conservaéfón de la Biodiversidad• 

,E(REGUL~DO manifiesta,'én ~I capítulo; XII del est~dio técni~o ·' ]ustificativo q~e el área del .. 
proyec~b Gasoducto Villa· de Reyes-Aguascalientes-Guadalajár{J, Tramo '5, no se lo~aliza· 
dentro de l~s Regiones Hidwlógicas Pri9ritarlas (RHP) ni en ningu.na R!egiónlerrestre Prioritaria. 

- Así mismo, esta Dirección General solicitó opinión __ a 1ra- Dirección General .de Vida Silvestre, 
mediante oficio N.º 'ASEA/UGl/DGGPl/13·9 ·6~018 de fec__ha os d~ julio e!~ 2018'. ~itado ~~el 
Resultando 111 y, sin que a la feclla d~ em1s1ón ·sel presente resolutivo se haya em1t1do op1nrón 
alguna. ~orlo.Que con fundament~ en el artículo SSº de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
~e' entiende que no existe objeción a las pretensiones del interesado, en la que se concluye que 
el pro~cto no -existe ninguna limitante para la ejecución del presente pr9ye~. .J 

' \ \ 1 • 
Con la información que-se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio· de uso de suelo 
eA terrenos forestales y Un;3. vez analizada la vinculación de los liheamientos-con el desarrollo del 
proye~to, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún or.denamiento referente al 
cambio de usú de suelo en terrenos forestales; toda vez, que las acciones y objetivos del proyecto 
dan cumplimiento a lo que se establece en los lineamiéntos que aplican al.proyg_cto s_egún con lo 
expu~sto por el REGULADO. / / 

·' 

::.- /' 
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Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad !Administrativa concluye que no 
existen criterios de.manejo específicos que impidan el cambio de uso de suelo en terrenos forestaies, 
para el desarrollo del proyecto en comento. _ J 

\ I 
VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto ..___ 

por el artículo 9 7º, de la Ley General de 'Desarrollo Forestal Sustentable que a 'letra dice: 
El artícul~ 9 7°, establece: ¡ 

" No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado sin que hayan 
pasado 20 años y que se acr.edite a fQ Seaetaría que la vegetación forestal afectada se ha ........ ' 1 regenerado, mediante los mecanismod que, para tal ~ efecto, se establezcan en\e/ Reglamento de 
esta Ley. 

1 ' 
/ 

- ' , 

' i 

1 Por lo que c,erresponde a la p~ohibición de
1 
otorgar autorización de cambio de uso de suel6~en un 

terreno incendiaclo sin que hayan pasado 20 anos. se advierte que la misma no es aplicable al 
presente cas0, ya que, dél informe. de la visita témica Fealizada en el sitio del proyecto, se 
desprende que en elrecorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se· detectó superficie 
afectada por incendio forestal. / " 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos nmrmativos que se establecen en el artíCl:Jlo 9 7° 
d~ la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

IX. Que con el objeto de verificar el ct¡mplimiento de la obligación establecida p0r el artículo 98º de la 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los 
artículos 123º y 124º del Reglamento de la Ley General de Des:arrollo F0restal Sustemtable, esta 
Autoridad Administrativa se avqcó al cálculo d~I monto de comp~nsación ambiental para ser 

-· destinados a las actividades de réforestación o restauraciórfy su mantenimiento, determinándose 
_.I .. - lo s iguiente: 

l. Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1838/2018 de fecha 18 de septiembre de 2018, se 
notificó al REGULA.Do que, como parte del procec:limient0 para expedir la autorización de cambio 
de uso de suelo en terrenos f~restales, debería depositar al Fondo Forestal Mexicano la cantidad 
de .S. 931.119.37 CNoyedentos treinta Y yn mil ciento djecinyeye eesos 37/100 M.N.). por 
concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o 

preferent{:!mente en el estado de Jalisco. ; -k 
restauración y -~u mantenimiento en una superficie dE\ 66.49 hectáreas de matorral subtropical, 

- 1 1 
I• 

) 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Monta~a, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. cf .. '\ 
1 Tel: (55) 9126 0100 - www.asea eob mx · 

La Agencia Naclonaf de Seguridad Industrial y' de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t.~mblén utiliza el acrónimo 'ASEA• y. las pa13:Dras \.. 
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1 _,. 

- . \ \ 1 
2. Que en .cumplitl)iento del requer}ll)ien~o de esta Autoridad Administrativ;¡ / dentro' del plazo 

establecido por el artículo .123, parrafq·segundo, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, mediantel~scrito escrito sin número de fecha 26 de ~eptiembre de 2018, 
r~cibido en esta AGENCIA el día 27 de septiembre del presente año, la C. taura Trejo Chaparro 
~n su carácter"-de Apoderada Legal del REGULADO, presentó copia simple del baucher como 
ccyiprobante del d

1
ep6sito realizado al Fondb Forestal Mexicano CFFM) por la cantidad de S. 

~31.119.37 <Novecientos trejntaiy un mil ciento djednyeye Pesos 37/100 M.N.). por 
concepto de-·cpmpensación ambiental Po/ª ser destinad9s a las actividade,s de reforestación o 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 66'.49 heááreas de'matorral subtropical, 
preferentemente en el estado de Jalisco. · · · " ,... 

~ \ ' 
En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1172º fracción .1: 10º fra~ción XXX, 14º 
fracción XI, 68º fracción 1 93º, 95º, 96º, 97º, 98º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 
publicada en el DOF el 05-06-2018, l°, 2º párr.afo tercero, 3º fracción XI, inciso...d), 4º" 5º fracción 
XVIII, 7º fracción VII d~ la Ley de la Agencia Nacional de·Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Am_9iente del Seétor Hidrocarburos; 1 º. 2 º fr,acciones 1 Bis y 1 Ter, 12 Oº, 121 º, 12 4 º, 12 3 º, 12 3 º Bis, 
12 4 º y 12 6 º del Reglamento de la Ley General-de .Desarrollo Forestal Sustentable; los artículos 4 º · 
fracció!l' XIX. 12º/ fracción l. inciso a1. 18º fr.acciones XVIII y XX- y- 29º fracciones XIX y XX del 
Reglamento lnte(ior déla Agencia Nacional de Seguridad lnaustrial y de Protección.al Medio Ambiente. 
del Sector Hidro·carburos; artículo 2º del ACUE~~O por el .Que se delega eh la Dirección General de· 
Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de noviery.ibre de 2017, así como las dem~s_ disP;osiciones que·resulten aplícables, esta 
Dirección General de Gestión dT Procesos Industriales: , .• 

1 ' ·- \ RESUELVE 
1 ( . 1 ' ' PRIMERO. AUTORIZAR por exéepción el cambio de uso del suelo en terrenos forestales e.n una 

, superfi~ie ~e 22.732. h~ctáreas, para el d~sarrollo del /proyeao denominado "Gasoducto Villa de 
Reyes .... Aguascalientes-Guadalajara, Tramó 5", ubicado en los 1)2Uílicipios.,. dEf Zapotlanejo y 
Juanac;atlán en el estado de Jalisco, promovido por la C. Laura l):ejo Ghaparro en su carácter de 
Apoderada legal del REGULADO, bajo los siguient~s: 

' r --.... 

/ / TÉRMINOS (_ 
) 

I . r - · , 

~ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la t>1_~ntal\a, Del. Tlalpan, C. P.14210, ~iudad de México. ~· 
Tel ~ CSS) 9126 0100 • www asea ggb m¡.< / 
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,/ 

El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Matorral subtropical, el cambio de uso 
del sueio en terrenos forestales que se autoriza se realizará en las superficies correspondientes 
a 17 s polígonos con las siguientes coordenádas UTM, Datum WGS84, Zona 13. 

rfi . h Poll~ono l, supe 1c1e 0.486 a. 
Vértice X 

, 1 698017.48 
' 2 697920.88 

3 697930.38 
4 698027.32 ~ 

.... 

Poi!& no 2. suoerflcle O. 725 ha. 
Vértice X 

1 698017.48 
2 6980.02.72 
3 69 7906.63 
4 697920.88 
\ 

lf fi . o 122 h Po 1gono 3, super 1c1e a 
' Vértice --X 

1 697916.48 
2 /697906.59 f 

I 

3 697898.71 
.4 697892.84 
5 697889.:9.·9 
6 

,. - 697895.t2 
7 697897.29 
8 697900:06. -· 

9 697902.6.6º 
10 697904.48 
11 697905.72 
12 69790.S.92 
13 69790$.ól 
14 697904.2º2 
115 697903.U 
16 ---697901.14 
17 - 697898.60 
18 697906.84 
19 - -697919.81 

-
p (' rfi . o 1e:ono 4 suoe 1c1e 0.21 h a. 
Vértice X 

1 1 697898.62 
2 697896.75 
3 697895.69 

y 
2277990.05 
2278465.13 
2278468.$9 
2-277991.85 

y 
2-277990.05 
2277987.35 
2278459.94 
2278465.13 

y 
2276.383.42 
2276309.15 
2276249.97 
2276256.53 
2176260.26 
2276298.78 
2276296.65 
2276297:99 
2276302.1 7 
2276305.88 
2276309.11 
2276311.35 
2276314.34 
2276327.04 
2276·329.35 
2276327.71 
22"7 6"3 24.8 9 
2276386.78 
2276408.44 

y 
2276325.07 
2F6323.13 
2276319.54 

6 697893.57 2276306.41 
7 6978-93.36 2276302.18 
8 697895.12 2276298.78 
9 697889.92 2276259.69 \ 

10 1 697887.73 2276266.82 
: 11 697885.19 2276270.63 

12 697881.38 2176274.65 \ 
13 697877.33 2276278.85 
14 697892.38 2276391.83 
15 697903.95 2276411.14 
16 697919.91 2276409.16 
1-7 6979.19.81 I 2276408.44 

- 18 6979.06.84 2276'386.78 

Políeono 5 suoerficie 0.334 ha. 
Vértice X y 

1 697877.22 2276156.77 
i 69.7880.75 2276189.87 
3 697882.21 2276190.10 
4 ·- 697887.24 2276189.97 
5 697.8,90.80 2276189.80 

- 6 69J 89Q.S l 2276187 .ll 
7 69º7869.98 2275994.66 
8 6978'26. 81 2275861.93 
9 697Bl7.42 2275865.38 

. 10 69?8.60.Í5 2275996.76 
( 

p ir O ll!:OílO 6 fi - o 015 h suoer 1c:1e . a 
Vértice X y 

1 697877.92 2176163.318 
' 2 6.97874.85 2276165.38 

3 697871.67 2276179.14 
4 6978-73.22 2276186.40 
5 697880.7 s . 2276189.87 

16 697880.30 2276185.71 

p 11 012ono 7 rfi . 044lh a. suoe CJe · .. 
-Vértice X y 

1 6978'6'1.50 -- 2276150.81 
2 697:8-63.45 2276153.99 
.J 6§7867.53 2276153.59 

4 697'894.42 22.76314.88 
5 697894.10 - 227-6310.43 

~' 4 697875.64 2276154.80 
s 697877.22 2276156.77 * Boulevard Adolfo Rulz Cortines, No. 4 209, <;ot Jardines en la Mo~t:a. Del. ~alpan, c.

1 

P. 14 21 o, Oudad de·Mé~co 
Tel: (55) 9126 0100 • www,asea &ob.mx · 

1 b 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA' y las palabraV- \ 

•Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su ldet1tidad institucional '~ 
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6 69.7!Í60.15 " 2275996.76 2 697785.03 2275300.33 
7 697·817.42 \ 2275865.38 3 697798.7.8 2275J08.87 -
8 697803.33 2275870.56 
9 697845.40 2275999.91 p lf rfj . 033 h o 12ono 14 suoe 1c:1e O. a. 

1 " 1 Vértice X 1 y 
o íi!Ono 8, suoerfl.cie 0.082 a. p I' h 1 697239:41 2274140.24 

ir Vértice X y 2 697237,32 2274141.82 
1 697804.05 2275783.74 3 697236.69 1 2274145.47 
2 697793,,40 2275786.62 / 4 697234.54 2274147.21 

I -3 697792!85 - 2275789.83 5 697234.66 2274150.32 
4 697817.42 2275865.38 6 697238.34 2274154.93 
5 '697826.81 2275'861.93 
6 697.8.03.12 2275 789.09 ' " 

7 697260.45 2274172.62 
8 697267)0~' 2274180.92 
9 .~97267.94 2274181.96 

PoH~ono 9. suoerflcle 0.125 ha. - 10· 697272.26 2274181.39 
Vértice -.. X y -11 697.245.46 ( 2274147.82 

1 69'¡.:/93.40 2275786.62 
2 697777.44 2275790.93 f 'r fj Poll~ono 15 suoer 1c:ie 0 .045 ha. 
3 697-803.33 2-275870.56 Vértice X y 
4 697817.42 2275865.38 1 697234.66 2274150.32 
5 697792.85 2275789.83 2 697233.51 2274161.02 

3 697237.32 2274171.98 
p 1· Oli!OílO 10 suoer 1c1e o. - a. fi. 007 h .. 4 697237.53 2274173.49 
Vértice X y 5 11 691247.51 2274181.48 

1 697809.39 2275315.46 6 1 697250.50 2274179.60 
2 697798.78 2275308.8.7 7 69725·5.90 2274178.57 
3 .. 697799,97 2275322.55 / 8 69.7257.88 , 227418 3.28 

9 697267.94 2274181.96 
10 697267.07 227-"4180.92 

\ 
Poll2ono 11 suoerficie 0.037ha. 
Vértice X y 11 '697260.45 ,274172.62 

1 697799:97 2275322.55 12 697238;34 2274154.93 
2 697798.7-'8 22753CB.87 
3 697785.03 2275300.33 p 1( 011!:000 16 fiIO 9h suoer ce .15 a. 
4 1 ·697783.18 2275302.69 s · 697786.05 22753'35.47 / Vértice X - y 

1 69.7001.29 2273864.84 
2 .... 696990.86 2273867.96 

p f[ fi. o ll?ono 12 suoer 1c1e 0 .027 ha. 3 697027.41'- 2273911.81 
' 4 697047.46 2273935.36 Vértice ' X y .,-

1 697806.33 . 2275280.49 5 697085.54 2273979.53 
2 697797.05 2275 289.14 6 697090.97_ 2273 985.89 

.:3 ' 697798.78 2·275308.87 7 697107.35 2273989.70 
1 4 697809:39 2275315.46 a 697093.14 2273973.02 

9 - 697055.06 2273928.85 

( 10 697035.06 2273905'.37 

i-~=-t--....,..,,..,~~-:-:----+-------~Y-:-:--_1_
1 

-1 ( / Polígono 17, superficie 0.215 ha. 1 
2275289.14 ~ 1 Vértice 1 ~-- X 1 Y 1 

Tel: (55) 9126 0100 - -wwwasea,gob,mx . \ ' 

,.• 

Boulevard Adolio ~uiz Cortfnes. NÓ. 4209, Col. Jardi~es en la Monta~a. Del. Tlalpan, C. P. 14210, pudad de México. ~\ 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protl!cci6n al Medio AmbiMt4! dl!I Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA" y las palab s ~ 

•Agencia de Sl!guridad. Enefgla y Ambiente" como parte de su Identidad institucional 
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1 696990.86 
2 696988.51 
3 696985.60 
4 696982.18 
s 697015.94 
6 697036.07 
7 697068.59 
8 697090.97 
9 697085.54 

10 697047.46 
11 697027.41 

Polle:ono 18. superficie 0.001 ha. 
Vértice X 

1 6969S0.8ó 
2 696959.40 
3 696959.40 

p lí fi . h o 1e:ono 19 suoer 1c1e 0.000 a. 
Vértice X 

1 696912.84 
2 696933.72 
3 696931.36 

Polf2ono 20, superficie 0.016 ha. 
Vértice \ X 

1 696926.20 
2 696904.30 
3 69~9©3.84, 
4 6961906.22 
s 696909._13 
6 6969.13:89 
7 696917.33 

Polre:ono 21 superficie 0.203 ha. 
Vértice X 

1 696959.40 
2 696950.80 
3 696944,Jl 
4 6-96936.18 
5 696933.72 
6 696912.84 
7 696904.23 
8 69689574_8 
9 696895.37 

10 696874.04 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD; 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

· Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gest!9n de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 
Bitácora 09/DSAOOBS/06/18 

2273867.96 
2273870.99 
2273878.92 
2273880.96 
2273921.4 7 
2273945.12 
2273982.84 
2273985.89 
2273979.53 
2273935.36 
2273911.81 

y 
2273820.91 
2273830.74 
2273827.33 

y 
2273776.74 
2273801.14 
2273792.93 

t 
\. 

y 
2273776.98 
2273751.38 
2273757.22 
2273762.51 
2273766.21 
2273772.03 
2273774.41 

1 y 
2273830.74 
2273820.91 
2273819.59 
2273811.74 
2273801.14 
2273776.74 
2273772.00 
2273760.81 
2273756.69 
2273731.40 

/ 

I 

f 

12 
13 
14 
lS 
16 
17 
18 
19 

P r 011gono 
Vértice 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

p lí 01gono 
-vértice 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

p 11 O lll:OílO 

Vértice 
l 
2 
3 
4 
s 
6 
7 
8 
9 

10 
ll 
12 
13 

696862.83 2273732.61 
696863.09 2273737.90 
696862.02 2273740.42 
696867.30 2'273746.60 
696932.12 22738-22.33 
696951.20 2273844.14 
696964!09 2273859.45 
696959.40 2273844.53 

22 fi. 0039h suoer 1c1e a. 
X y 

,696876.49 2273718.86 
696858.20 2273697.43 
696843.25 2273687.63 
696842.46 2273693.19 ( 
696844.78 2273700.59 \ 

. 696851.52 2273705.01 
69686S.59 2273721.50 
696875.7'9 2273719.91 

23 fi 1 . super 1c e 0.0.016 ha. 
X y 

696844.78 2273700.59 1 

696847.75 2273707.47 1 

696848.81 2273713.30 
696850.13 2273720.17 
696858.86 2273720.44 
696865.59 2273721.50 
&'96851.52 2273705.01 

fi . \4, suoer 1c1e O.OS l h a. 
X y 

696792.09 / .' 2273631.83 
696790.69 2273630.18 
696776.86 2273629.39 
696786.90 2273641.14 
696813.71 2273671.48 
696830.62 2273691.30 
696834.7..1 2273693.98 
696833.46 2273689.75 
696828.70 2273680.22 ' 

696811.24 2273656.67 
696796.68 2273642.92 
696190.60 2273641.06 
696789.28 2273635.77 

\ 

+--
Polígono 25, superficie 0.155 ha. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 0100 - i.w..w.,a~~ ~ 

11 696868.12 2273727.85 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl.én utiliza el acrónimo· ASEA" Y¡ la. s palabras . J 
- _J "Agenc;@._de Seguridad, Energía y Ambiente· como parte de su identidad Institucional · 
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,1 

./ 

Vértice 
1 

¡ 2 
3 
4 
5 
6 

/ "7 
8 
9 

10 
11 

• 1 
1 

\ 

X 
696834.71 
696830.62 
696813Jl 
696786.90 
6967.76.86 l 
696756.ll 
696775.58 
696802:a8 
696820'.60 
696837.40 
.M6837.96 

Poll2ono 26, suoerficie 0.031 ha. 
Vértice I X 

1 .. 69~744.41 
2 69'6·745.7.8 
3 696757.57 
4 696773.13 
5 696748.62 

Pol12ono 27, suoerficie 0.006 ha. 
Vértice X'i 

1 69tr745.78 
2 696746.73 \ 
3 696757:57 -

p lf 012ono 28 fl . h . suoer oe 0.000 a. 
Vértice X 

1 696746.73 
2 '·696729'.73 
3 696745.03 

Polí2ano 29, suoerficie 0.182 ha. 
Vértice X 

1 6~6~33.25 
\2 . 696619.30 
3 696679.43 
4 69'6697.88 
5 696741.04 
6 696745.7.8 

1 7 696744.41 
8 ' 696705.43 
9 .6'96687100 

' 
' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

J 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
' Unidad de Gestión Industrial \ 

Dirección General de Gestión de Proces
1
os lndustrj_ales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/ 11.925/2018 
Bitácora 09/DSÁOOBS/06/18 

/ / : \ 
y l 696619..30 2273446.06 

2273693.98 - 2 696598.38 . 2273444.66 
. 

22736911-.30 3 696668:08 - 2273526.28 
2273671.48 . \ 4 696686.54 2273547.46 
22713641.14 5 696729.68 2273597.51 
2273629.39 6 ' 696729>73 2273597.57 
2273628.20 
2273650.98 

7 696746.73 - 2273605.00 
8 696745.78 2273593.22 

I 

2273681.32 / 9 696741.04 2273587.72 
2273702.67 
2273713.69 

10 696697.88 . 2273537.63 
ll 696679.43 2273516.48 ... / 

2273708.80 
·, p lí / 

o 12ono 31 suoerficie 0.06 7 ha. 
Vértice 

~ 

X y 
y 

~ l 696523.93 2273318.00 
2273576.31 \ 2 6"96522.87 ( 2273316.75 
2273593.22 3 696489.62 2273277.oS 
2273606,90 4 696483.88 2273274.86 
2273609.6!1 5 696470.47 2273269.75 
2273581.19 6 696515.22 2273323.19 

' 7 696519.13 2273327.82 
8 696522.57 

.. 
2273329.38 

y,, ,·' 

2273593.22 ' / p I[ 32 012ono - fi'Oll7 1ÍéÍ super 1c1e a. 
2273605.00 Vértice · 1 X .. y 
2273606.90 1 696495.83 22733 23.40 

._ y 

2273605,ÓO 

/'. 

\ 
\ 

2 696500.88 ~273323.30 
; , 

3 696Sl\3.84 2273325.42 
·4 69651:9.13 2273327.82 
5 lí965·15.-22 -.227 3323.19 

227'3597.57 6 696470.471 ' 2273269.75 
22~3615.32 ' 7 69'6455.20 2273263.94 

8 696447.31 227 3260.93 
1 9 l o 6961t46.59 2273264.45 
y ,.• 10 1 696450.82 2273269.64 

2273446.99 1 

2273446.06 
2273516.48 

. \ iií' i;e h , Poll2ono 3 3 supe 1c1e o. 00 a. 
· Vértice X ..._ l y 

2273537.63 1 696447.31 2273260.93 
22735º87 .72 2 696441.43 2273258.10 
2"273593.22 3 696446.'59 2273264.45 
2273576.31 
2273531.08 \ lí Po 12ono 3 rfil 0098h 4 suoe ice . a . 
2273509.95 Vértice X y 

r I 1 
P&lígono 30, superficie O.Jó6 ha. / 

1 Vértice 1 1 X 1 Y 1 ' -

1 696480.53 ..._ 22'</3266.19 ' 
2 696465.16 2273255.83 ' 
•3 ~ . 696458.55 2273 245.78 

7 . 1 .• ..... 

\ 

/ 

Boule~ard Adol~o Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Del. Tlalpan, C. P. 1'4210,
1
Cludad de México. rf\ 

, · Tel: (55) 9126 0100 - -~sea.&!l.12.m . \ '- ~ 
' l a Agenc;ia. Nªc;ional de Seguridad Industrial y de Protec;ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili~a el acrónimo· ASEA· y las palab s 

· -' •Agencia de Seg1.1ridad, Endrgla y Ambiente• como parte de su identidad institucional · ¡ , ~. 1 
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SEMARNAT 
SECRETARIA DE ( 

MEDIO AMBlllN'J'E 
Y RECURSOS NATURALES 

4 696453.25 1 
s 696440.29 

, 6 696420.45 
7 696397.16 
8 696383.93 
9 696372.56 

10 696362;84 - 11 / 696388.75 
12 69,6462.39 
13 .-6-96470.47 
14 J 696483.88 
15 696489.62 

Poll2ono 35, suoerflcle 0.247 ha. 
Vértice X 

1 6963º62.84 
2 696º358.80 
3 6963•l4.2·3 
4 696377.05 
5 696441.43 
6 6964471.31 1 

7 696455.20 
8 696470.47 
9 696462.39 

10 696388.75 

lf Po112ono 36 fi . o 093 h suoer 1c1e a. 
Vértice X 

1 \ 696291.46 
2 ' . 696290.80 
3 696290.27 
4 696289;,42 
5 696294.30 
6 69632,9.0º6 
7 69633'0.42 

\ 8 696340.01 
9 696342.82 

10 696340.06 
11 696338.71 
12 696302.14 

Políl!"dno 37 suoerficie 0.141 ha. 
Vértice X 

1 696289.4-2 
2 696286.83 

/ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGf /\ Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
~ de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidag de Gestión Industrial 
Dirección GeneraJ de Gestión de Procesos Industriales 

1 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 

- 1 Bitácbra 09/DSAOOBS/06/18 

.2273 238.63 4 696282.55 2273048.34 
Í.273222.49 5 696314.60 2273088.87 
2273200.53 6 696315.95 2273101.88 
2273170.63 '7 696332.45 2273U2.74 
2273160.58 8 696335.08 2273126.05 
2273141.00 9 696339.92 2273108.154 
2273136.89 10 696340.0 1 2273108.12 
2273169.51 11 696330.42 2273095.99 
2273260.10 12 696329.06 2273082.99 
2273269.75 13 696294.30 I ' 2273039.02 
2273274.86 ' 

2273277.05 P lí Oll!:OílO 38 ti . 007 h super 1c1e 1 a. 
Vértice X y 

1 696095.63 2272772.53 
y l 696097.45 2272790.94 

22731'36.89 3 696141.23 2272846.25 
2273135.18 4 696139.80 2272828.33 
2273137.57 
2273178.91 P r 01gono 39 fi . o 082 h , suoer 1c1e a. 
2273258.10 V.értite X y 
2273260.93 1 696097.45 2272790.94 
22732~3.94 2 696100.17 2272818.55 
2273269.75 3' 696123.65 2272848.21 
22-73260.10 4. 696141.26 2272846.65 
2273169.51 s 696141.23 2272846.25 

P r fi . 033 h 0!1gono 40. super 1c1e O. a. 
Vértice X y 

y 1 696043.68 1 2272706.90 
2273019.37 1 696022.47 1 22.72680.10 
2273022.20 3 69-6015.99 \ 2272688.QJ 
2-273030.67 4 696035.50 2272712.68 
2273032.88 
2273039.02 p. 11 ·Oll!:OílO 41 ti . 00 1 h suoer 1c1e . 441 a. 
2273082.99 Vértice X y 
i.273095.99 / 1 696035.50 2272712.68 
2273108.12 2 696015.99 , 2272688.03 
2273095.55 3 696006.28 2272699.92 
2273092.06 4 696023.23 22727-21.35 
2273079.06 
2273032.81 p I' 2 fi . o 033 h o 11gono 4 , suoer 1c1e a. 

Vértice X y 
1 695667.70 2272282.89 

y 2 69565-3.09 ' 2272273.75 
2273032.88 3 695649.19 2272267.44 
2273039.66 4 .695637.93 2272268.25 

+ ¡ .__ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortínes, No. 4209, Col. Jardines en la Montarla, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de Méxir;o. -- ·· -
Tel: (55) 9126 0100 - www asea g~b mx A 

3 1 696282.44 2273048.20 5 1695645.81 2272280.99 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro arburos cambl~n utiliza ~acrónimo• ASEA" y las palabras 
• Agem:ia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad lnstit1,1cl~nal // l 
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SEMARNAT j 
• . Sl!Cl\ETARtA:DE, ' 1 

MEDIO AMBl.BN:r'E 
Y RECURSOS NATURAL.ES 

1 
/ 

/ 

\ 

/ 

' \ / 
1 

ASEA 
AGENCIA D~ SEGURIDAD, 

,, ENERGÍA Y AMBIENTE 

-. " · Agencia Nacional ~je Segurid~d Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hiarocarburos 

\ \ Unidad de Gestión Industrial 
\ Dirección General de Gestión de Proces~s Industriales 

1 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 

Bitácora 09/D~AOOSS/06/18 
) ' 

¡ 6 695669.34 \ 2272295.71 
7 .. 695º667.52 2272288.28 

P r o ígono 43, superficie 0.087 ha. 
Vértice X ' ' y -

1 695~69.34 2272295.71 
2 695645.81 2272280.99 
3 695637.93 2272268.25 
4 695621.05 ' 2272269.45 / 

/ 5 695634!88 2272291.8.5 
6 695674.44 2272316.5"9 

\ fi . Pol1gono 44, super 1c1e 0.17 6 ha. . / 
Vértiee X -- y "· 

1 695531.45 2272076 .. 8.0 
2 ~69SS1S:S4 2272075.41 
3 6%-522.17 2272080.81 

,/ 
' 

4 695568.12 2272155.21 
5 695615.00 2272231.12 
6 ' 695616.64 2272-229.77 
7 695616.64 2272226.33 
8 695620.20 2272220.50 , 9 695586.15 2272165.37' 

10 695575.02 2272147.34 
/ 11 695533.9•3 2272080.81 

Polie:ono-45, suoerficie 0.277 ha 
Vértice 1 X y 

1 695518.84 2272075.41 
\ 

2 695499.92 2272073.32 
'3 695506:44 2272083.88 J 
4 695552.98 2272159.23, 
5 695595.37 2272227.88 
61 ·695597.85 2272227.92 

\ ( 7 695605.00 227213 2.68 
8 695612.14 2272233.48 
9 695615.00 2272231.1 2 

10 ' 695568.12 2272155.21 
11 ' 695522.17 2272080.81 ,• 

.• 1 • 

12 695518.84 2272075~41 

PÓlf ll!:ono 46, superficie 0.008 ha. 
Vértice I X y t 

1 6.95527.14 2272069.83 
1 2 695514.49\ 2272068.36 

. -
\ 

--

! ( 
' 

Polumno 4 7, superficie O.O 13 ha. 
Vértice 

1 
2 
3 
4 

lí Po 1e:ono 4 
Vértice 

1 
2 
3 
4 

X ¡ 
695514.49 
695495.50 
6954!>1!;1;92 
695518.84 

\ 
8 

. ) 
fi 1 00 8 h suoer 1c e . 4 a. 
X 

695498.88 
695492.56 
695514(49 

' 595527.14 

p I' 01e:ono 49 fi ¡ o 051 h . suoer 1c e •' ª 
Vértice X ' ' 

1 695492.56 
2 695481.47\ 
3 695495.50 
4 . 695514.49 

Polil!:ono SO superficie 0.012 ha. 
Vértice X 

·~ , y 

2272068.36 
2272066.17 
2272073.32 
2272075.41 

y 

2272024.07 
2272032.86 
2272068.36 
2272069.83 

y 

2272032.86 
2272043.45 
2272066.17 
2272068.36 

y 
1 69495·3.21 • 2271332.96 
2 694938.65 2271314.44 
3 694941.39 2271334.11 
4 694941'.53 I 2271334,28 

p lf fj . o lllOno s 1, suoer 1c1e 0.28 2h a:.-, 
Vértice X y 

"' 1 69'4938,65 227131 4.44 
2 ' 694771 .24 2271101.43 
3 694760.5'6 2271104.04 
4 694761.23 2271104.87 
s 694941.39 2271334.11 

'-
O lllonO 5 2 rfj' 2h suoe 1c1e 0 .46 a. 
Vértice X y 

1 694941.42 2271334.29 
2 1694941.39 2271334.11 
3 694761. i 3 2271104.88 
4 694760.56 2271104.04 
s 694744.49 2271107.9~ 
6 694749:48 - 2271114.20 

-

' 

-

' ,. 

1 
/ ~ 

I 3 695518.84 2272075.41 
4 695fj31.45 227"2076.80 

1 ., 

7 694943.04 2271360.49 
8 ~·· 694944:58 2271362.42 * Boulevard Adolfo Ruiz Cortine• No. 4~09, Col. Jardines en la;:,,,¡ , , Del. (i~an. C. P. 14210 .. Ciudad de México. ' · · 

Tel: (SS) ni6 0100 - - WWW,asea,gob,mx \ 1 ~ 
La Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlliza el acrónimo 'ASEA' y las palabra5 

·Agencia de Seguridad, Ene[gía y Ambiente• como parte de su identidad lnstltuclonal .....-: \ 
I \ / 
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( SECRETAR1A DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

( 
\ 

P r oligono 53 fi 1 OÓ39h • super ce 
Vértice X 

l 694715.39 
2 694720.72 
3 694738.13 
4 694747.06 

a. 

Pollgono 54 suoe c1e 0.017 ha. 
Vértice X 

l 694738.13 
2 694720.72 ... 
3 694727.23 ' 

Polie:ono 55, superficie 0.135 ha. 
Vértice X 

l 694637.49 
2 6_94629.33 
3 694720.72 
4 694715.39 

P 1r 012ono 56 fi . o 233 h suoer 1c1e . a. 
Vértice X 

l 694629.33 
2 69462·5.40 
3 694724_.72 
4 694727.23 
s 694720.72 

fi Poll1.mno 57. super cie 0,066 a. 
Vértice X 

l . _694449.74 
2 694407.09 
3 694400.33 
4 694440.71 

\ 5 694444.80 

Polígono s8 suoerflcle 0.097 ha. 
Vértice X 

l 694440.71 
2 - ' 694400._33 
3 694390.20 
4 694429.13 
5 694429.72 ' 6 694437.12 

\ 

I 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURl!Z>AD, 

1 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial , 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales / 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 
1 Bitácora 09/DSAOOBS/06/18 

\, 
p I' 5 9 fi . o 06 h Oll?:OnO • suoer 1C1e . . 4 a . 
Vértice X y 

y ( l 6'94407.09 2270642.24 
2271031.60 2 694367.19 2270591.23 
2271054.27 3 694358.89 2270581.11 
2271076.01 4 694369.33 2270610.21 
2271071.17 5 694400.33 2270649.84 , 

p 1( o 1e:ono 60 fi l o 2 h • suoer 1c e .1 5 a. 
y Vértice X y 

2271076.01 l 694400.33 2270649.84 
2271054.27 2 694369.33 2270610.21 
2271081.92 3 694358.89~- 2270581.11 

4 6943S8.1S .2270580.20 
.S . 694346.24 2270590.25 
6 694356.03 2270617.54 

y 7 694390.20 2270661.23 
2270934.29 
2270940.10 p 11 61 

/ 
fi 1 0052h 011wno , suoer ce . a. 

2271054.27 Vértice 1 X y 
Q271031.60 

\ 1 693469.55 2269130.3 7 
2 693473.51 2269129.69 
3 693455.76 2269064.01 

y 4 69345S.68 2269063.70 
2270940.10 5 \ 6934S4.S6 2269097.91 
2270959.19 6 693463.61.- 2269131.39 
2271083.26 
2271081.92 p 11 Oll?:OnO 62 fi . 0018h a. , suoer 1C1e ... 
2271054.2 7 Vértice X y 

l 69345_4. 71 2269132.93 
2 693463.61 2269131.39 

1 y 3 693454.56 1 2269097.91 
2270696.77 4 693453.41 2269133.l 5 1 
2270642.24 
2270649.84 Polie:ono 63, superficie 0.01 7 h a. 
2270701.46 - - Vértice 

. X 1 y 
2270696.i7 1 693452.12 2269050.46 

2 69-3449.3S 2269078.62 ' 3 6934S4.S6 2269097.91 
y 4 693455.68 2269063.70 

2270701.46 
2270649.84 p Ir 01gono 64 fi . 002 h , suoer 1c1e 4 a. 
2270661.23 I' Vértice X y 
2270711.00 1 693449.35 2269078.62 
2270710.27 21 693446.55 2269107.07 
2270706.03 3 693447.08 2269111.70 

4 6934Sl.71 2269115.54 ~-
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña. Del. Tlalpan, C. P. 142~0. Ciudad de México. •. - ·\· -·--

{ Tel: (SS) 9126 0100 - www,asea,gob,mx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccl6n al Medio Ambiente del Sectoi;,Hldrocarburos tambi,én utiliza el acrónimo •ASEA• y las palabras \ 

·Agencia de Seguridad, Energía y Ambienteº como partf! de su Identidad lnst)tuclonal \ 
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· SEMARNAT · 
_,... SBCRETAluA:ol! • ) 

MEDIO AMBIBN:t'E 
Y RECURSOS NATURALES 

/ 

\ 

AGENCIA D~ SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

, · Agencia Nacional ae Seguridad Industrial 

/ 

y de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hídrocarburos 
· I , Unidad de Gestión Industrial / 

Dirección General de Gestión de Proce~os Industriales 1 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPJ/!1925/2018 
Bitácora 09/DSAOOBS/06/18 

1 

s 693451.71 \ 2269121.36 6 693436.77 2_1268970.10/ 
6 693450.65 
7 693447.78 
8 693448.59 
9 693453.41 

10 693454.56 ·" 
·r 

Polle:ono 6 5, superficie 0.06. ha. 
Vértice X , I , 

I , 1 693436'. 65 
2 693425.96 
3 '693425.86 
4\ 693441.32 

/ 5 . 693451-80 

p ,. . o h o 1e:ono 66,.suoerflc1e .097 a. 
Vértice '- X 

1 
1 693425.96 
2 693411.19 
3 693'410.78 
4 69.3425.59 
5 693441.32 

./ 6 693425.86 

/ Polie:ono 67. suoerflcle 0.012 ha. 
Vértice X 

l .. 693436.34 
2 693426.49 
3 693!1.25.96 

. " 

4 693436.65 
5 693435.92 

ó \ fj Poll~on 6 8 ·suoer 1cie O.O 19 ha. 
Vértice X 

\ ( 
1 

' \ 
1 ' 693426.49 

' 2 693411.03 
\3 693411.63 
4 693411.19 
5 693425.96 

··"' fj Polle:ono 69, suoer 1cie 0.04 ha. 
\Jértbh X 

1 - I 693428.59' 
2 6-93417.95 

1"3 693426.71 
I 4 693426.49 
·s 693.436.34 

2269130.49 
2269130.32 
2269133.30 
2269133.15-
226 9097 .91 

y 

2268992.7..9 
2268988.19 
2268991.19 
2269048.77 
2269049'.26 

' y 
2-268988.79 
2268983:25 
2268992.85 
2269048.03 
2269048.77 
2268991.19" 

y 
2268980.i2 
2268976.43 
2268988.79 
2268992.79 
2268990.08 

~ 
2268976.43 
2268970.65 
2268972.87 
2268983,25 
2268988.79 

y 
2268939.65 
2268938.55 
2268971.20 
2268976.43 
2268980.12 

I 

./ 

\ 

·' 

., . 

'-
( 

' 

/ 
p I' fi i oo0h o í2ono 70 suoer 1c1 O. a. 
Vértice X 

1 693400.45 
2 693417i'-95 

l 3 693428.59 
4 693406.21 

y 
2268873.35. 
2268938.55 
2268939.65 
2268856.25 

Polie:ono 7 1, super 1c1e .08 a. fi. o h \ 
Vértice X y 

1 693400.45 2268873.35 
2 693394'.18 2268891.93 
3 '693391 .52 2268897 .98 
4 693401.97 2268936.9.1 
5 693417.95 , 

' 2268938.55 
/ 

rtfc · Polle:ono 72 suoe 1c1e 0.133 ha. 
Vértíc:e X! y 

1 69327·9.16- 2268388.26 
2 693278.94 2268387.61 
3 - 693276.05 2268388.50 
4 693i:72.88 2268 432.85 
5 693285.08 ,..- 2268478.86 
6 693303.83 2268481-28 

h Polle:ono 73 suoerfic:ie 0.038 a . 
Vértice . X y 

1 693255.36 2268305.24 
2 693245.9'8 ---2268270.06 
3 69.32j6.41 ' 2268272.97 

" 4 69324'6,6;2 2268311.28 

P r fj . o 063 h o 1e:ono 7 4 suoer 1c1e· . a. 
' Vértice X ' 

y 
1l 693239.99 226831S.g6 
2 693246.62' 2268311.28 
3 ~-- 693236.41 2268272.97 
4 693222.04 2268277.33 

.-. 5 1693233.48 2268320.23 

' P rr fi. o 3 h o 1e:ono 7 5 suoer 1c1e .11 a. 
Vértice X , y 

" 1 693217.9'5 2268165.38 
2 693209.80 - 2268159.68 
3' 693206.89 2268162.76 
4 ~- 693221'.19 2268 215.86 

-

+ 

\. -

I, ¡' / . --r Boulevard Ado{fo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Del. Tlalpan. C. P.142lQ,\Ciudad de México. 
1 _ Tel: (SS) 9126 0100 - - www,asea_gob,mx \\ ~ 

, , 

La Agencia Nactónal de Séguridad Industria! y dt: Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utlllza el acrónimo ·AS~· y las palabras 
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ASEA ( 
AG~NCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 
Bitácora 09/DSAa085/06/18 

5 693236.41 / 2268272.97 2 693016.98 2267522.92 
6 693245.98 2268270.06 3 693037.74 2267598.97 
7 693230.85 2268213.27 

Poli~ono 76 suoe 1cie 0.165 ha. 
( 

rfi 
4 693053.38 2267599.29 

Vértice X y ~ p 11 o 1e:ono 8 2 suoerficie 0.3 6 7 ha. 
l 693236.41 '. 2268272.97 Vértice X y 
2 693221.19 2268215.86 1 692989.03 2267363.52 
3 693206.89 2268162.76 2 692992.23 2267365.46 
4 693194.97 2268175'.35 3 692994.93 2267372.61 
5 693194.75 2268175.38 4 692992.80 2267377.36 
6 693206.72 2268219.83 5 693031.85 2267520.43 
7 693222.04 2268277.33 6 693041.77 2267518.77 

1 692990.75 2267331.87 
11 Po ie:ono 77, suoerflci~ 0.006 ha. 8 692944.93 2267163.56 

Vértice X ./ y 9 692934.11 2267161.91 . 

1 693217.95 , 2268165.38 10 692981.10 2267334.50 
2 6932-13.0S 2268147.21 
3 693209;80 2268159.68 p 11 .. o.12ono 83, suoerficie 0.208 ha. 

Vértice X y 
Polfimno 78, suoerficie 0.039 ha. 1 69'2992.80 2267377.36 
Vértice X - y 2 692983.15 2267398.97 

l 693209.80 2268159.68 3 693016.98 2267522.92 I 
2 693213.05 2·268147.21• 4 1693031.85 2267520.43 
3 693205.16 2268117.89 
4 69319.5:40 2"268120.12 [ o 1e:ono 84 suoer ce fl 1 o h .307 a. 
5 693206.89 2268162.76 ·VertiC:e X y 

. l 692970.39 2267352.21 
o 1~ono 7 9 suoe rfi . c1e 0.07 4 ha. l 2 692989.03 2267363.52 
Vértice X , y 3 692981.iO 2267334.50 

' 1 693206.89- 22681 62.76 4 692934.11 2267161.91 
2 693195.40 2268120.12 5 69291 7.89 2267159.44 
3 693181.23 2268123.36 6 692966.63 2267338.45 
4 693180.77 ·2268123.46 
5 693181.48. 2268126.12 . o 11ono 85. suoer 1c1e 0.027 a. fi. h 
6 693194.75 2268175.38 7 Vértice X y 
7 693194.97 2268175.35 "" 1 692866.65 2266873.69 

. 1 2 692856.81 2266875.63 
P r 01e:ono 8 o i'fi. OQ83 h , supe 1c1e a. 3 692863.32 2266898.96 
Vértice ' X l y 4 692874.65 2266902.36 

1 69.3041.77 2267518.77 
2 693031.85 2267520.43 Poli~ono fi 6 suoer 1c:ie 0.03 ha. 
3 693053.3·8 2267599.29 Vértice X y 
4 693063.80' 2267599.51 1 692·8·5.6..81 2266875.63 

2 692842.05 2266878.53 
3 6.92846.33 2266893.88 Polf ono 81 su erflcle o.oi2 ha. 

Vértice - X Y 
1 693031.85 2267520.43 \ 

4 692863.32 2266898.96 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col( Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de Mé*ic:o. ·. \ 
) 1 Tel: (S5)91260100 - wwwaseagob,mx ) ~ 

La Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amblint! ll!I Sector Hidrocarburos tamblé.n utiliza ! 1 acrónimo •ASEA• y las palabras f )~· 
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· SE~:A.T 1 - ' . _,. MEDlO AMBillNll'I! 
Y RECURSOS NATURAi.ES 

~-. 

I 

\ 

p lí 011wno 87 fi . 0012 h suoer 1c1e a. 
Vértice ·x 

1 692866.65 
2 6SÍ2863.S3 
3 692853.73 
4 692856.8Í 

' 
P 1r O lf{OílO 8 rfi . 8 suoe 1c1e O.O 17 ha. 
Vértice X I 

- 1 692856~8l ' 
2 692853.73 
3 '692839.03 
4 6928.42.05 

/ 

P r o 1e:ono 89 suoerficie 0.075.ha. 
Vértice --, X 

1 6 9':2·8 6 3. 5.3 1 
2 6928"43.39 
3 692833.78 
4 692853.73 -

p lf 9 o 1e:ono o. superficie o.108·ha. 
,./ 

Vértice X 
l 692853.73 

/ 2 692833.78 
3 692832".66 
4 . 692820.28/ 
5 692839.03 ......... 

-

Políe:on · 91 suoerficie 0.094 ha. 
Vértice x-· 

1 692'841.3'2 
2 692816.05/ 
3 i \ •.6928lf.40 

. ( 4' 692831."68 
5 692833.78 

\6 692843.39 

1 
i p lí 01gono 92 fi 1 h . suoer 1c e 0.109 _ a. 

.. , ... · Vértice ~ 
1 69283·1.68 

1 2 69281-1.40 
3 .. 

692804.43 !¡ 

4 ..6'92811.221 

) s 692620.28' 
' 6 692832.66 

. 
1 

1 
1 

1 
\ 

ASEA 
AGENCIA D~ SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIEÑn'. 

' Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hiarocarburos \ 

' ', Unidad de Gestión Industrial 

I 

Dirección General de Gestión de Procesb,s Industriales 
Oficio Nº ASEA(UGl/DGGP!f192S/2018 
- Bitafor~ .. .09/DS~OOSS/06/18 

y Polí1wno 93. suoerficíe 0.148 ha. 
I 

2266873'.69 
226,6862.49 I 

Vértic:e X / y 
1 692746.62 2266466.30 

2206864.57 2 692699.53 2266336.69 
2266875.63 1 3 692691)87 2266323.55 

/ 4 692688.56 2266337.73 
5 692690.44 ' 2266340.95 

y - / 6 692738.02 2266471.91 
2266875.6.3 
2266864.57 

I 
p " 

9 fi 1 o 19 h 01gono 4, suoer 1c e a. 
2266867.68 
2266878.5 3 ~ 

Vértice X y 
'¡ 

l .6-9271~'86 2266454.84 
.. 

2 '692725.16 2266455.41 

-· 3 692725.04 2266480.1.0 
y 4 .69:2725.12 I 2266480.33 

2266862.49 5 69273:8.02 1 .' 2266471.91 
2266790.24 6 69269b.44 2266340.95 
2266793.01 7 r 692688.56 2266337.73 
2266864~57 8 'r 692682,60 2266363.2 9 

P.olíf!:ono·95. suoerficie 0.028 ha. 
y .. Vértice X y 

2266·864.57 l J 6.n6b7.59 2266179.07 
2266~93 .0l 2 ' 6925·88.67 " 2266159.29 
2266793.33 3 692584.24 2266169.14 
.2266800.441 4 69259,9.72 ~ 2266185.31 
2266867.68 5 6·92603.15 2266191.20 

6 692604.10 2266188.83 

y p lí 01gono 96 fi . 0045 h ,, suoer 1c1e a. 
2'266 782.79 ' Vértice X- y 

2266690.08 l 692599.7-2 2266185.31 
2266Vll.06 2 6925'84.24 2-266169.14 
2266785.45 3 • 692577.61 2266183.90 
2266793.01 4 692587.65 ..... 2266194.40 
2266790.24 5 692596.0o, 2266208.82 

6 692603.15 2266191.20 

y 
Polieono 97, suoerficle 0.011 ha. 
· 'if.értice X y I \ 

2266 785.45 
2266711.06 / 

1 692560.28 2266129.62 
2 692552.52 2266121.51 

2266742.53 · 3 .6.92545.57 2266128,72 
2266789.43 
2266800.44 

4 692553.36 2266136.86 ( 

2266793:33 / Polígono 98, superficie 0.017 ha. 
7 692833.78 1 2266 793.01 ,.. 1 Vértice 1· · X 1 ! Y 

' 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines. No. 4209, Col. Jardines en la Mont~ña. Del. Tlalpan. C. P. 14210, Ci~t'lad1de Méxi<!o.-
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE \ \ AGENCIA DE 5EGt¡JRIDAD. 
Y RECURSOS NATURALES ENERGÍ~ Y AMBIENTE 

\ 

' 
( 

--

1 692553.36 
2 692545.57 
3 692535.15 
4 692542.99 

\ \ 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
" \ 1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/19~5/2018 

Bitácora 09/DSA0089/06/18 
\ 

2266136.86 l 692353.54 2265942.44 
2266128.72 2 692306.06 2265906.79 
2266139.52 3 692288.09 2265912.74 
2266147.72 4 692291,34 2265914.50 

5 692332.71 2265945.56 
Poll1Zono 99, suo1 rflcie 0.069 ha. 6 692373.08 2265915.87 
Vértice X y 7 692407.52 ' 2266001.72 

1 692552.42 2266121.41 8 692464.29 2266065.00 
2 692545.72 2266114.41 9 692491.87 2266073.28 
3 692511.47 2266080.15 10 692417.-70 2265990.61 
4 692510.26 ; 2266078.80 11 692386.82 2265967.42 
5 692491.87 2266073.28 
6 692504.21 226608'7.03 Pollgono 103, superficie 0.053 ha. 
7 692538.57 2266121.40 V~rtice X y 
8 692545.57 2266128.72 I l 692264.06 2265871.36 
9 6925'52.52". 2266121.51 2 692268.99 2265885.39 

3 692-2-99.45 2265901.83 
fi . h Poli~ono 100 suDer 1c;ie 0.108 a. 4 692306.06 2265906.79 ' Vértice X y 5 692317-.62 2265902.97 

. 

l 692471.51 2266073.04 6 69230'4.86 2265893.39 
2 69"2482.54 2266073.88 
3 _692490.74 1 2266_078.25 P ir 04 · m · o 04 2 h O lli?OílO l! • suoe .1c1e a. 
4 692495.85 226608.8.52 Vértice X y 
s 692500.02 2266104.05 1 692306.06 2265906.79 
6.,-_ 692527.85 226'6131.89 2 69i;f99.4'5 2265901.83 
7 692535.15 2266139.52 3 692'.268.99 226Slfll5 .39 
8 692545.57 2266128.72 4 1 69i176.3á 2265906.42 1 
9 692538.57: 2266121.40 , 5 692~·88.09 2265912.74 

10 692504.21 2266087.03 
11 692491.87 2266073.28 _Po 1gono 105, suoerficie 0.086 ha. 
12 692464.29 2266065·.00 Vértice X y 

1 69'226-t.06 ) 2265871.36 
Pol12ono 101, superficie 0.256 ha. 2 692193.20 2265833.12 
Vértice ' X y 3 692i92.19 2265832.50 

1 692368.521 2265941.18 4 692191130 226Sa35.47 
2 . - 692317:62 ~ 2265902.97 I s 692189.23 2265842.34 
3 692306.06 2265906.79 6 6922.68.99 2265885.39 
4 692353.54 2265942.44 
5 692386.82 2265-967.42 ( P r 01gono 106 fi . o i46 h • suoer 1c1e a. 
6 692417..70 2265990:61 Vértice X \ y 
7 69249·1.8.7 2266073.28 l 692268.99 2265885.39 
8 692510.26· 2266078.80 2 692189.23 2265842.34 
9 692424.49 2265983.20 3 692186.82 2265850.32 

10 ' 692396:73 2265962.36 4 692184.80 2265857.00 
s 692276.38 2265906.42 

Polígono 102. superficie 0363 ha. 
1 Vértice 1 X 1 Y Polígono 107, superficie 0.113 ha. 

' 

Bqulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Det Tlalpan. C. P. 14; 10, Ciudad de México. ..,_....___ 
'-. Tel: (SS) 9126 0100 - .www.asea.gobmx cP 

La Agencia Nacional de-Seguridad lndu5trial y de Pr9tecci6n al Medio Ambien~e dél Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA' y las palabras ' 
"Agencia de Seguridad, Energía y Amblente"'como parte de su identidad institucional \ 
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· SEMARNAT,. 
" ~- ! ASEA 

' 

/ 

_:/ , 

_,... SEC.IUITARfA:oE f 
I MEDIO AMBTENTE AGENCIA O~ SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 
Y Ri;CURSOS NATURALES 

/ 

\ ( 

Vértice X \ 
1 692096.64 
2 692091.56 
3 6'.92092.06 
4 692188.20 
5 692189.23 
6 692191.30 
7 692192.19 
8 692097,33 

! 

' · Agencia Nacional de Seguridé!d Industrial 
y de Proteccióñ al Medio Ambiente d~I Sector Hidrocarburos 

y 
2265773,88 
2265782.SO 
2265782.81 
22t15841.79 
2265842.34 
2265835.47 

. . , .';Unidad de G~~ión lndu~trial 
D1recc1on General de Gest1on de Procesos Industriales 

,.. Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/11925/2018 
1 Bitácora 09/DSÁOOBS/06/18 

i 

5 692053.46 21265750.41 

P 11 112 ~ rfi I O 05 IÍ, 01gono su o e me a. 
Vértice .x ,• y 

1 692046.89 2265754.56 
2 692016;'34 2265735.45 
3 ' 692012.52 1 2265740.70 

2265832.50 4 691997.03 2265741.06 
2265774.31 / 5 692014.34 2265751.89 

l 6 \ 692037.02 2265760.79 
Pollgono-.J.0.8. suoerflcíe 0.175 ha. ' 7 692039.38 \ 2265759.30 
Vértice "'X , y r 

1 692.Q..91.56 2265782.50 
2 692Q86.92 226.5790:38' 
3 692083.48 1 2265795.H 
4 -.692084.17 2265795.56 
5 69'2-180.71 2265854.79 
6 69218.4.80- 2265857.00 
7 692180.82 2265850.'32 
8 692189.23 2265842.34 
9 69·2188.20 \ 2265841.79 

10 69209-2.06 ' 2265782.81 
~ 

P r 01gono 109 fi . o 026 h ,_suoer 1ae a. 
Vértice x· y 

·- 1 692074.a2 2265760.23 
2 - 692056.27 2265748.63 
3 692053.46 2265750.41 
4 692046.89 2265754,56 
5 692072.07 / 2265770.31 

1 ; • 

p 1( fl . 10 o 1gono 1 , suoer _ c1e 0.052 h a. 
Vértice X \ y 

11 , 692072:07 2265770.31 
2 692046.89 -2265754.56 
3 692039.38 2265759.30 

\4 69.2037.02 2265760.79 
5 692032.76 2265763.41 
6 692065.62 2265783.96 
7 

. 
69.2070.38 2265776.49 

Pbr ígono 111,suoerflcle 0.038 ha. 
Vértice I X y 

1 6-92056.27 226574"8.63 
' 2 692022.24 2265727.35 

I '3 692016.34 2265 735.45 
4 692046.89 2265754.56 

' 

\ 

\ 
\ 

r 
·, p 1( 01gono 113 

,, 
rfi " 0033h suoe 11::1e a. 

Vértice 
. 

X V 
1 691992.57 2265708.49 
2 ·691990.81 1 2265719.48 
3 692016.34 2265735.45 

( 4 692022.24 2265727.35 
,5 ~~ 6919_94.53 2265710.02 

h Políe:ono 114, suoerficíe 0.034 a. 
Vértice X y 

1 692016.34 2265735.45 
2 691990.81 2265719.48 
3 691988.24 r 2265735.57 
4 691997.03 2265741.06--
5 69201-2:52 -· 2265740.70 

I Poll2ono 115 fl 1 00 1 h , suoer ce . 1 a. 
Vértice X ....... y 

1 -- 1 691992,57 1 '2265708.49 
' 2 6919.83:13 2265701.64 

3 621981.38 2265712.47 
4 691988.80/ 2265718.23 
5 691990:81 2265719.48 

' , Polí~ono 116, suoerflcie G.018 h a. 
Vértice X V 

1 691988.80 2265718.23 
2 691981.38º 2265712.47 ...... " . 
3 691977.86 2265728.72 

, 4 691980.20 \ 2265730.54 
'5 I 691988.24 2265735.57 

( 6 691990.81 2265719.48 

/ Polígono 117. superficie 0.014 ha. 
~ 1 Vértice 1 · X 1 Y 1 

1 ) ... \ 1 

· · Tel: (55)91260100 -.....www.asea.~ \ \ 
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I '- l 
PAolr"'!.-:a tu: Aa ""ª \\ 



I 

/ 

SEMARNAT 
SECRETARIA DE /' 

-..MllDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGTA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ 

/ 
\ 

\ 

-

1 691860.25 2265629.94 
2 691859.52 2265629.51 
3 691858.51 2265629.96 
4 691844.81 2265638.22 
5 691855.00 2265644.27 
6 691862.02 2265640.89 

1 
\ 

Polf2ono 118, superflc:1e 0.252 ha. 
Vértice X y 

1 691704.11 2265524.63 
2 691560.25 2265435.89 
3 691483.89 - 2265385.31 
4 691483.44 1 2265397.01 
5 691554.87 . 2265444.32 
6 691688.29 2265526.61 

/ ' -\ 
p 11 9 fi . o 3 3h o 1e:ono 11 , suoer 1c:1e . 4 a. 
Vértice X y 

1 691688.29 2265526.61 
2 691554.87 2265444.32 
3 691483.44 2265397.01 
4 69Í482.75 2265414.54 
5 691546.78 2265456.96 
6 691664.55 2265529.60 

I 

p 11 o 1gono l 20 fi 1 0 015 h • suoer 1c e · . a. \ 
Vértic:e X y 

1 691483.89. 2265385.31 
2 691471.05 2265376.81 
3 6914·,0.57 \ 2'265388.48 
4 691483.44" 2265397.01 

/ 

1 rfi . Pol12ono 121 suoe 1c:1e 0.023 ha. 
Vértice X y 

1 691483.44 2265397.01 
2 691470.57 2265388.48 

I 3 691469.84 2265405.99 
4 691482.75 2265414.54 

p 11 Oll?OílO 122 fl . 0098 h , suoer c1e a. 
Vértice X· y 

1 691401.98 2265331.06 
2 691391:08 ¡ 2265323.84 
3 691387.13 2265333 .22 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 '" 
\ Bitácora 09/DSAOOBS/06/18 

7 691471.05 2265376.81 J 

8 691452.28 2265364.38 

Poligono 123, suoerflcle 0.158 ha. 
Vértice X 1 y 

1 691407.33 2265346.60 
2 691387.1(3 2265333.22 
3 691385.03 2265338.23 
4 I 691376.15 2265343.93 
5 691408.26 2265365.20 
6 I 691433.38 2265381.84 
7 691469.84 2265405.99 
8 691470.57 2265388.48 
9 691444.65 2265371.31 

Polí2ono 124 superficie 0.005 ha. \ 
Vértice X y 

1 690995.89 2265027.31 
2 691009.02 2265030.96 
3 ,6_9099$.60 2265020.00 

11 Po1gono 1 25 fi . , suoer 1c:1e 0.~45 h a. 
\ Vertice X - y 

l 690720.73 2264805.11 
2 69.0722.79 226.4801 .20 
3 6'9.0726.22 2264809.40 
4 690728.65 2264811.45 
s 69.,0739.10 2264820.19 
6 690741.84 2264816.28 
7 69'0745.80 2264819.46 1 

8 690755.59 2264827.39 
9 690768.82 2264843.80 

10 690768.89 2264845.09 
n 69.0908.55 2264961.85 
12 '69'0921.78 2264972.64 
13 690985.42 2265024.60 
14 690995.89 2265027.31 
15 690995.60 2265020.00 
.16 6'909'28.10 2264964.90 
17 6·90914:92 2264954.14 
18 6.90734.98 f 2264803.71 
19 6907.16.66 2264789.04 
20 , - 620713.85 2264799.60 

/ I J 

O ll?OílO 1 \ \ r-11 2 fi . o 379 h 6 suoer 1c:1e . a. 
~. 4 691407.34 2265346.60 ' Vértice X y 

\ 

¡ 

5 691444.65 2265371.31 ; 
6 691470.57 2265388.48 

1 

l 690768.89 2264845.09 
2 690769.35 2264853.85 ~ Boulevard Adolfo Ru;z Corthle; No. 4209, Col Jardines en la~·~~~:'"'· C. P. 14210, c;udad de M~~có. - ,-. 

Tel; (55) 9126 0100 - ~ La Agencia Naclonal de Seéuridad lr;idustrial y de Proteccl6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el anónimo •ASEA• y las palabras 
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;~SEMARNAT 
1 

_.A S~CREfAR14°;riE . 1 
M.1!010 AMBI~I! 

'( ll.liCURSOS NATURALES 

' 
• 1 

\ 

\ 
/ 

3 690765.87 
4 690855.18 
5 690865.02 
6 690887.02 
7 690899.00 
8 690912.29 1 

9 690950.68 1 

10 690985.42 
11 690921178 

'12 . 690908'.55 
I 

\ 

) t 
1 

1 

ASE.A 
AGENCIA DE SE¿URIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

\ ' -... · A_gencia N~ional de Seguridad Industrial 
, ~~ y de Protección al Medio Ambienti de.1 Sec~or Hidrocarburos 

· >.Unidad de G~sti6n Industrial 
Dirección General de Gestion de Procesbs Industriales\ 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/~925/2018 
Bitácora 09/DSAOOBS/06/18 

l 
\ 2264862.11 

1 . 

Polle:ono l30. suoerfide 0.013 ha. 
2~64936.7 8 
2264938.68 , / 

2!264963.40 
\ 226A973.4'! 

, 

2264984.26 
2265015.60 
2265024.60 
2264972.64 J 
2264961.85 

./ 

Vértice X -. 
1 690668 . .04 
2 690665.11 
3 690654.81 --
4 690666.39 
5 690677.42 

p ir 
1 

fi 1 o 139 h o 1e:ono 131, suaer 1c e 
Vértice X -

1 1 690639.57 

1 y -
22647'50.12 
2264751.46 
2264752.34 
2264761.61 
226~757.63 

a . 
y 

2264727.32 
Polfeono 12 • suoer_flcie 0.01 5 ha. r. 2 696542.96 2264649.99 

/ 

,.· 
I ' I 

1 
I' 

Vértice ·,,..x y / 

1 690720.73 2264-BOS·.11 
2, 690713.85 2264799.60 
3 -...69070-9.63 • 2264815.44 
4 6~71.7.22 2264821.52 
s 6907'13.08 226'4820.25 
6 690719.61 / 2264813.37 
7 690720.14 2264806.23 

Polle:ono 128 suaerficie 0.049 ha. 
Vértice X i y ,,., 

l ... - 1 690682.40 2264761 .61 
2 690675J42 2164763.89 
3 690671':70 .2264765.86 

, 
it - 690713.85 

~ 

2264799.60 
5 \ 690716.66 2264789.04 ¡- \ .. _. 

p Ir fi . o 1gono 129, suaer 1c1e 0.045 ha. 
Vértice x: y . 

1 690671.70 2264765.86 
ri 690655;45 2264772.06 1 

l ' 690668.79 2264782.74 
·4 690675.42 2264779.24 ..... 
s 690682.04 2264780.03 

\ 6 690687.60 2264781.62 
7 6'90689.71 2264783.47 
8 690696~(!)6 2264787.71 
9 690703.73 2264793.26 

10 690705.06 2264795.91 
1 11 690705.06 2264804.64 

12 690705.59 2264808.87 
13 /690705.16 2264-811.86 

1 14 690709.63 -- 2264815.44 
15 690713.85 2264799.60 

.. 1 
1 3 6905291)5 . 2264638.61 

4 ·-- 6905 25.24 2264648.41 
5 ' 690536.67 2264657.76 
6 690579.45 2264692.0l 

( ' 7 690587.50 - " 2264693:80 
8 690586.65 2264697.77 
,9 690634.95 2264736.44 
10· 69.0636.00 2264732.14 

fi . Pollitono 132, suoer icie-0.118 ha. 
Vértice - X y 

/l . '690610.00 2264135.68 
2 690613.51 f 2264732.67 
3 ·690618.54 2264732.14 

l 4 690620.13 . 2264737.17 I ' 
5 ,,. '690624.36 r 2264739.82 
6 690625.95 2264744.84 
7 69"0625.25 -~2264747.89 - 8 690646.10 2264764.58· 

' 9 «690653.15 2264766.38 
10 690666.39 2264761.61 
11 690654.81 2264752.34 
12 690649:23 2264752.52 
13 690636'.00 -M64745.64 
14 690633'.a6 2264741.93 
15 690634.15 2264738.23 
16 690634.95 2.Z64736.44 
17 690586'765 ' 2264697.77 
18 690583.14 2264714.17 

Políeono 133, suoe rfi cie 0.078 ha. 
Vértice X y 

1 690525.2.cL 2264648.41 ( 

2 690519.52 2264663.11 
3 r 69052'7.23 226466~42 / - ./ .... 

~ !ou1evard Jolfo Ruiz, Cortlne• No. :209, Col.J~rdines en la Mo~ai,¡, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de M. éxico. ___ - \ 
Tel: (55) 9126 0100 ...=... wwwasea.g\lb..a:LK , \ ', 1 . .'-. 

La Agentia N~tional de Seguridad Industrial y de Proteccl<'¡n al Medio Ambiente del Sec;tor Hidroc.arburos tambl~n utlllia el ac;rónimo "ASEA" y las palabr~t-
"Agencia de Seguridad, 9nergfa y Ambiente" como parte de su idt!ntidad Institucional - - ~ 
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SEMARNAT ASEA 

\ 

SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE / , 

Y RECURSOS NATURALES '· 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERG[A Y AMBIENTE 

1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

\ 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. Unidad de Ges.tL6n Industrial 
Dirección Genera,1 de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 \ 
Bitácora 09/DSA0085/06/18 

4 690546.23 2264684.63 P r olle:ono 140, suoerficie 0.057 ha. 
5 690579.45 2264692.01 Vértice X y 

6 690536.67 2264657.76 l 690308.159 2264457.87.4 / 
2 690262.989 2264420.916 

Polle:ono 134 sunerficie 0.091 ha. 3 690257.481 2264429.330 
Vértice X y 4 690299.980 2264464.103 

1 690454.97 -2264578.00 
2 690458.99 2264594.20 
3 690525.24 2264648.41 p . fi . oUe:ono 141 suoer 1c1e 0.078 ha. 
4 690529.05 2264638.61 Vértice X y 

1 ( 690299.98 2264464.10 
lí Poue:ono 135, suae flcie 0.125 ha. 2 690257.48 2264429.33 

Vértice X y 3 690249.22 2264441.95 

1 690458.99 2264594.20 4 690287.71 2264473.45 
2 690459.4.8 2264602.71 / 

3 690456.10. 2264611 .2 2 
4 690519.'52 2264663 .11 

\ 
P r olie:ono 14·2, suoertlcle 0.097 ha. 
Vértice X y 

5 69052·5.24 2264648.41 . 1 690185.09 2264357.18 
2 690184.61 2264369.71 

Polre:ono 136Lsunerficie 0.045 ha. 
Vértice X \ y 

3 690257.4'8 2264429.33 
4 / 690262.99 2264420.92 

1 690352.94 2264494.51 
2 690317,85 2264465.80 Políe:ono 143,,suoertlcle 0.117 ha. 
3 690309.64 2264472.01 Vé'rtice X y 

4 690344.72 2264500.71 

( \ 
l 690184.61 2264369.71 
2 6901Ü97 2264386.16 
3 690208.82 2264402:36 
4 690226.84 2264423.64 

\ Pollflono 137. suoerfic:ie 0.068 ha. 
Vértice X . y 

5 690249.22 2264441.95 
6 , 690257.48 2264429.33 

1 690344.72 1 2264500.71 
2 690309.64 2264472.01 
3 690297.34 2264481.32 
4 690332.40 2264510.01 Polle:ono 144 suoerficie 0.024 ha. 

Vértice X y 

PoUe:ono 13 8 suaerficie O.O 13 ha. 
Vértice X :v 

1 690317.85 ~. 2264465.80 
2 6.90308.16 2264457.87 

! 

l 690149.97 2264328.65 
2 690143.31 2264323.21 
3 690148.27 2264340.18 
4 690162.90 2264352.14 

3 ~ 
690299.98 2264464.10 

4 6903'09.64- - 2264472.01 
5 690168.15 2264356.34 
6 690170.04 . 226435 :v.45 

p 11 fi . h Poll2ono 139, suoerfic:ie 0.01·9 ha. 
Vértice X y 

l 690309.64 2264472.01 
2 690299.98 2264464.10 
3 690287.71 _ 2264473.45 
4 690297.34 226'4481.32 --

o 1e:ono 145 suoer 1c1e 0.026 a. 
V:értice X y 

1 690168.15 2264356.34 
2 690162.90 2264352.14 
3 690148.27 2264340.18 
4 690155. 68 2264365.57 
5 690162.47 2264371.00 

. / - \ 
1 Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100 ~ ~~~ ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Amblenre del Sector Hidrocarburos también utili~a el·acr6nimo ·ASEA• y las palabras 

"Agencia de Seguridad, Enetgía y Ambiente" como parte de su identidad institucional \ 
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1 / , SEMARNAT 

. SECIUtTAllIA¡DE , , 1 ASEA 

/ 

\ 

·' MEDIO AMBIENlfE •_'...,. 
Y RECURSOS NATÜRALl!S I AG°ENCIA D~ SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional 1d; Seguridad Industrial 
' ylde Protección al Medio Ambient~·del Sector Hidrocarburos ·. 

P 1r 
\ 

fl 1 0002h 6 o 111:ono 14 , super ce a. 
Vértice X y 1 

l 690132.33 2264320.23 
2 690131'.-3 2 226)4326.33 
3 690136.00 2264330.lS 

'\ 

',Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Proceshs Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGP~/Í925/2018 
1 . 

'- Bitácora 09/DSAOOBS/06/ 18 : 
1'• 

11 690049..03 2264246.2S 
12 690022.50 2264.2-24.61 
13 69001S.1. l 2264221.85 

Políe:ano 151. suoerficie 0.1 os h a. 
Vértice \ X y 

1 690012.94 2264231.72 
' p Ir fi . 0022h o 1gono 14 7 super 1c1e a. 2 690004.20 2264231.05 

3 690028.74 2264261.96 Vértice X y 1 

' I 
1 ~l 690136.'00 2264330.1.5 4 690035.77 2264267.69 

2 690131.32 - 2264326'.13 5 69003S.79 2264267.71 
/ 3 690128.49 226!t343.38 6 690060.69 2264288.01 

4 690146.26 22643S7~91 / 
7 690075'.37 2264280.63 
8 .li90042.71 2264254.00 1 

9 690029.44 2264243.1•7 1 p lf 148 rfi . o 057 h 01gono , suoe 1c1e a. -
Vértice - X \ y 10 69001 7.46 ( 2264233.40 

1 690132.33 2264320.23 
2 "' 690122.28 / 2264312.65 o 1gono • suoer ce a. 

. ' p ¡¡ 152 tri OOSlh 
3 690116.73 2264306.30 Vértice X , y 

V 4 6901-16.22 2264301.07 l 689918.64 2264184.27 
5 690102.S6 2264289.90 2 689911.25 2264191 .18 
6 690085.16 2·264275.71 3 \ 689.9.32.94 2264222.77 
7 I 690075.3 7 1 2264280.63' \ 4 689.940.46 2264226.23 
8 690096.24 2264297.65 s 6·89952.96 2264227.17 

/ 9 690131.n 22'641326.33 6 689.94S.27 - 2264216.S6 .,,_... 
7 689943.00 2264:Í.16.39 

Po1J2ono.149 suQerflcle 0.12 ha. 8 689939.62 , ' 2264214.84 
Vértice 1 X y 

l 690131.32 ) . 2264326.33 Pó 1gono 15'3 super 1cie 0.09 S a. 
\ 

fi . h Ir 
2 690096.24 22'64297.65 Vértice X ....... y 
3 690075: 37 2264280,6.3 ;' 1 6899.S2.96 2264227.17 
4 690060.69 2264288.01 1 ' 2 689940.46 2264226.23 
5 690086.75 2264·309.27 3 689932.94 2264222.77 
6 1 -690128.49 2264343.38 4 689911.25 2264191.18 

' ( 
1 

1 1 

5 689900.17 2264201.54 
6 689922.9'2 226Ú34.68 

p ir fl 1 o h o 1gono 150 super ce .098 a. 
Vértice X y 7 689936.65' 2264240.98 

1 ~689999.30 2264220.66 8 689948.17 2264241 .85 
2 689995.73 2264220.38 
3 690001.13 2264227.19 Polle:o110 154 superficie .105 a. o h ,· 
4 690004.20 2264231.05 Vértice X y 

I s 690012.94 2264231.72 1 689911.74 2264174.23 
6 r 69001;7.46 2264233.40 2 689903.7.6 2264162.61 
7 6..90029.44 2264243.~7 3 689852.13 2264088.68 

, 8 690042.71 2264254.00 4 .689843:76 - 2264094.17 

/ 

·-

I 9 69007S.37 2264280.63 
10 69008.S.16 2-26427S.71 

s 1689895.54 2264168.30 
6 - 689904:36 2264181.lS 

( 

./! 

~ Boulevard Adollq ~ui: C?"ines, No. 4209\ Col. Jardines e~a Monta~a. :el. Tlalpan, C. P. 14210, p udad de México. , \ 
\ 1 Tel: (SS) 91 26 0100 p -www ¡¡sea.gob.mx. \ ' f_> 
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La AgcnciJ,Nacional de Seguridad Industrial y de Prott!cdón a l Medio Ambiente dt!I Sector Hidrocarburos tambl~n utllita el acrónimo ªASEA" Y las palabrat1-
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SEMARNAT ASEA ' 

( 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALE~ 

\ 

AGENCIA Df. SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y :i\MBIENTE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del

1

Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección Genera! de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 

Bitácora-09/DSA0085/06/18 

11 689654.88 226408 7.99 
p I' OU!Ono 1 SS fl . o 161 h , suoer c1e a 12 689655.12 2264159.49 
Vértice X y / 13 689710.13 2264161.10 

1 689904.3_6 2264181.15 14 689710.19 22641 78.52 
2 689895.54 _,, 2264168.30 15 689702.92 2264510.25 
3 689843.76 2264094.17 ' 16 689701.12 2264580.45 
4 689831.22 2264102.40 17 689696.43 2264783.10 
5 689883.21 2264176.84 18 689693.29 2264935.89 
6 689893.29 2264191.53 19 689693.25 2264936.95 

/ 20 689698.24 2264937.10 
p 11 01gono 156 rfi . o 14 h a. suoe 1c1e 21 689698.29 2264936.06 
Vértice X y 22 689701.43 2264783.18 

l 689852.13 2264088.68 23 ..689 706.12 2264580.58 
2 ,. 689846.04 2264079.96 24 689707.92 2264510.37 
3 689824.54 2264067.16 25 689715.19 2264178 .56 
4 689714.8'0 2264064.46 
s 689714.83 1 2264074.46 p I' 

\ 
9 fi . h o 1gono l 5 . suoer 1c1e 1.5 26 a. 

6 \ 689_8Q_i7.40 2264076.75 Vértice X ( y 
7 689821.67 2264077.10 1 6896S4.79 ' 2264062.98 
8 1)89839.08 2264M7.46 2 68837 1.6 7 2264036.89 
9 689843.76 2264094.17 3 688161.30 2264032.61 

' 4 688143.02 2264041 .32 
rfi . Polfgono 157 suoe 1c1e 0.192 ha. s 688142.09 2264042.51 

Vértice X y 6 688131.98 2264071.77 
l 689843.76 2264094.17 7 - 688149.46 22 64049.33 
2 689839.0"8 2264087.46 8 688163.46 2264042.66 
3 689821.6-7 2264077.10 9 688370.98 226'4046.88 
4 689807.40 ¡ 2264076.75 . 10 689654.83 2264072.98 
s 689714.83 226~074.46 

6 689714:88 2264089.47 p I' 160 fi . 2326h I Oll!:OílO suoer 1c1e a. 
7 689807.03 2264091.74 Vértice X - y / 
8 689817.38 2264092.00 1 688~159. 11 2264061.35 
9 689828~63 2264098.69 2 688166.71 2264057.73 
10 689.831.22) 2'2'64102.40 3 689654-.88 2264087.99 

4 ' 689654.83 2264072.98 
Poll2ono 158, suoerficie 1.001 h a. 5 6881'63.46 226404 2.66 
l,{értice X y 6 688149.46 2264049.33 

1 689714.88 2264089.47 7 688131.98 2264071.77 
2 689714.83 2264074.46 8 688116.81 . 2264115.65 
3 689714.80 2264064.46 
4 6897114.78 { 2264059.05 
5 689713.78 2264059.02 Polleono 161 suoerficie 0.067 ha. 
6 689703.78 2264058':73 V~rtlce X y 

7 68,969r.79. 2264058.38 ' · 1 688090.89 2264108.24 1 
8 6'á9654.7-7 2264057.31 2 688101.42 -... 2264111.00 
9 689654.79 2264062.98 3 688131.98 2264071.77 

10 689654.83 2264072.98 4 688142.09 2264042.Sl 
1 / \ __ 

'Boule.vard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. · - ~-\--
Tel: (55) 9126 0100 - www.as.ea.ge.b~ ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad lndumial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ºASEAº y las palabras 1 

"Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente• como parte de su ídentidad institucional l ~ 
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ASE.A~ SEMARNÁT . ·" 

.-· 

.~· 
SECR1ITARIA:o ¡¡ • 1 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGL'JRIDAD, 
ENERGÍA y AMBIENTE 

\\ 

/ 

·. ( 
1 

· · Agenda Nacional de Seguridad Industrial 
· y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ "'Unidad-de Gestión Industrial 
Dirección General de Gesti6'n de Procesbs Industriales 

Oficio Nº ASEA/UCll/DGGPl/1925/2018 
Bitácora 09/DSA0085/06/18 

1 

1 687532.29 2264826.45 \ 
2 Polígono 162, suoerñcie 0.051 ha. 687511.62 2264.8..30.44 

Vértice X ( y I 3 687398,gl 2264999.84 1 688101.42 2264111.00 4 687408.24 2265012.91 2 688105.42 226IU30.28" 
3 688116.81 2264U5.65 
4 6881131.98 2264071.77 

p 11 69 fl . o 14 h \ 01gono 1 , super c1e .1 a. 
Vértice X y 1 , 

1 687 359:60 1 2265058.94 I' fi . Po il!ono 16 3 suoer 1c1.e 0.007 ha. ) 2 687398.91 2264999.84 
3 687392.70 . '\ 226499.1.13 ' 

}Vértice X ! I y 
1 687974.73 2264273.6'51 4 687·388.12 2264998.02 2 '687967.39 / 2264266.79 s 687351.91 2265052.43 3 687~63.75 2264271147 6 687323:'49\ 2265079.03 4 6'87963.90 ' 2264272."3 9 :7 687327.61 2265088.87 5 687970.52 2264279.0S . / 

p lf 01~ono i10 fi . o 054 h , super 1c1e a. Poll2ono 164 suo.erflcle 0.011 ha. ~ 
Wrtice X y 

Vértice ' X y 
-

1 687408:24 . 2265012.91 1 687985.73 2264283.93 2 687398.91 2264999.84 21 687974.73 2264273.65 3 687359.60 2265058.94 3 687970.52 2264279.05 4 687407.32 2265014.29 4 687981.17 2264289.79 ' 
p I' o IEdno 171 fl ...,. o 102 h . super c1e a. l o PollEono 165, suoerfic e .111 h a. Vértice X y 

l 687388.12 ~ 2264998.02 
Vértice X ' - y 

l 687906.64 2264361.06 2 687317.31 2265064.27 2 687970.52 2264279.05 3 687323.49 . 2265079.03 .. 
4 687351.91 22650S2.43 

3 687963.90 2264272.39 
4 687963.75 . . • 2264271.47 \ 
5 687890.89 2264365.00 o 1gono 17 2 suoer 1c1e . a. P 1r fi . o 203 h < 

Vértice X y 
Polra:ono 166 suoerficie 0.14 ha ... 1 687327.61 2265088.87 Vértice X y 

2 687323,49 2265079.03 
3 - 687163.32 2265228.89 
4'' 687190.6)' 2265217.00 

l _687970.52 2264279.05 
\ 2 ¡ ~87206.64 2264361.06 

J / 
3 687930.26 22643 55.14 1 
:4 687981.17 2264289.7.9 P r 01gono l 73 fi . ~323 h , super 1c1e a. 

" Vértice J X y 
1r rfi . Po ll!ono 16 7, suoe 1c1e 0.19 5' ha. l 687323.49 2265079.03 Vértice X y 

2 687317.31 -. 2265064.27 l 687511.62 2264830.44 3 687165.53 2265206.28 
4 - / 687161.29 1 2265229.78 1 
5 687163.32 2265228.89 \ 

1 2 687496.32 2264835.38 
3 ·, ,,--687392. 70 - 2264991.13 ' 
4 6873 98.91 2264999.84 

pJirgono 168, su~erflcle 0.321 ha. / ( ~:"~';' 17 4
' su ~flcie O.Bl!• ha. Y 

1 Vértice 1 / _X I· Y .! 
1 

- · 1 • 686842.26 2265419.46 

/ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210. Ciudad de México. d \ 
Tel: (55)91260100 - wwwasea,gobmx \\ r. --La Agencia Nacional di! Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dl!I Settor Hldrocarl¡uros también utllfza el acrónimo ·ASEA· y las palabr •Agencia de Seguridad, Energía y Ambi~nte" como parte de su identidad lnstlcuclonal / I , \ 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA OE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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2 686836.52 2265411.21 ...... 1 686836.52 2265411.21 
3 686813.64 2265424.13 2 686831.79 2265396.66 
4 686813.27-· 2265424.60 3 686803.66 2265412.53 
5 686820.85 2265431.54 4 686802.16 2265414.45 

5 686813.27 2265424.60 
6 ¡ 686813.64 2265424.13 Polígono l 7S, superficie 0.046 ha. 

1 Vértice 1 X 1 Y 1 ,.,-

Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso del 
suelo en terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia de 
dichas· materias ptimas forestales, el REGULADO manifestó lo sigaíente: I 

"Productos resultantes no se pret~nden aprovechar por lo tanto IJO se requerirá documentación 
legal que acredite lá legal procedencia de los récursos forestales". 

Por lo anterior. no se generaron códjgos de id_entificación para el material forestal derivado del 
Eambio de uso,del suelo en terrenos forestales. 
\ 

La vegetación forestal que se encuentre fuera de I~ super,ficie del proyecto en I~ q~e s>autoriza 
el cambio de uso del suelo en terrenos fürestales. no podrá ser afectac:la por los trabajos y obras 
relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cl!lando é:;ta se enc1:1entre dentro de los predios 
donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal en el presente resolutivo. en caso de ser 
necesaria su afectadón. deberá tr-amitar de mane(a previa la solicitud de autoriza,ción de cambio 
de uso de suelo en terrenos forestale~ para la .superficie c0rr~spor:idiente ante esta AGENCIA. 

- I 
L~ remoción de la 'vegetación forestal autorizada deberá realizarse por medios mecánicos y 
manuales y no utilizar sustandas químic:as y. fuego para tal fin. La remoción de la vegetación 
deberá realizarse €le fotrona gradual, para evitar largos· ~eriodos del suelo de~cubierto que 
propicien la erosión hídrica y eólíca. Los resultados d~I currf[>ii~iento de este Tér.mino se deberán 
incluir en los informes a los que se refiere el Término XXIII del presente resol1Jtivo. 

v. La e Laura Treja Chaparro quien es titular de la pres_ente--áutorización d~berá implementar'' 
todas las acciones necesarias.para evitar la cácería. ca¡:>tLtra. comercialización Y· tráfico de las 
especies de fauna silvestre. así como la colecta, comercialí-zación y tráfico de las especies de 

\ flora silvestre que se encuentran en el área del proyecto y en las ár.e_as adyacentes al mismo, 
solo se podrá realizar la Golecta: ae especies de flora y captura de especies de fauna silvestre 
con el propósito de fescate y re~b~c?ción, siei;ido la ti~yla~ la ún.ica ~esponsabl~ de estas 
acciones. Los resultados del cumpJ1m1ento del pr~serite Termino se,inclutrán en los informes a 
los que se refiere el Término XXIII d~ este resolutivo. :." 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montarla, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea gob im. rA 
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y 
Previo a las labores,de desmonte y despalme. se deberá implementar el.Programa ,de rescate y 
reubicación y reforestación de fl9ra silvestre presentes en el área sujet?' a cambio de- uso del 
suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1 de·2 de la presente resolución. 
Los resultados y evidencia fo~pgráfü:'a del cumplimiento del presente Término se deberá incluir 
,en los reportes ia los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo, citando el porcentaje de 
'avance de dicha actividad y la descripción detallada de to._9as las--actividades llevadas a cabo 

- I para dar cabal cumplimiento al presente -Pérmino, indicando el porcentaje de supervivencia 
obtenido y las acciones llevadas 9' cabo en el seguimiento y e.valuación que permita a esta 
autoridaq ev~luar su cumplim\ento. r / 

1 • • ' j / j ./ 

"" VII. Deberá llevars~- a cabo el rescate.'y reubitación de Opuntia fuliQlirosa y Ópuntia rqegacantha, 
asimismo se reubicará la especie:-Prosopis laevigata identificadas en el ~ea de CUSl'F, se 
contempla-el -c.esca~e de 20 % de las estas el número de ejemplares rescatad~s puede llegar a 
variar una vez que el programa sea ejecutado, petio se estima un 'total de 640 ejemplares y 
garantizar el 80% de supervivencia. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo . 1 . 

\ 

vur: Deberá realizar la reforestad6n dé' 5 especies del estaro arbóreo y 4 especies el estrato 
\ / .arbustivo tales como: Acacia farnesiclna, Bursera bipinnc:1ta, Bursera fagarqjdes, Erythrina 

/ americana, Prosopis laevigata. Dodoneae viscosa, Heimia sallcifolia. Mimos.a aculeaticarpa y 
Mimosa..'a/bida, se contempla realÍzar la reforestac~ón con una densidad de 9~00 individuos pór 
hectáreas. así como s.~ .indica en el programa de réscate y reforestaciói:i ~e-flora (~nexo 1 de 
2), en una superficie.de 13.001 hectárea·s en la superficie de la franja de afectaci0n 'temporal y 
en la franja de afectación permanente del proyecto·debera establecer vegetación de herbáceas. 
cactáceas y pastizales, para favorecer la capacidad· ae ihfiltración de agua. Se debe garantizar 

/ el 80% de supervivencia de la reforestación. Los resultados de estas acciones, asf como la 
. ¡ evideMcia fÓtográfica deberán reportarse conforme a lo' establecido en el Término XXIII de este 
·' resolutivo. 

\ ' 
IX. Deberá realizar la actividad de pastización en la su~erfi'cie para cambio de uso de suelo c6n la 

,,.,. especie Bouteloua curtipendu/a con una densidad de, 5 kg de semilla pura viable (SPV / ha), 
· err¡pleando un total de· 113.6 6 kg de semilla para una superficie de, 2 2. 7-3 2 ha superficie, 

debiendo ,Gorísiderar las características propuestas en el ADr 5 Programas Vlll.2. Programa de 
pastizadón_,.,presentado junto con Estudio Tecni70 Justificativo. ~os resultados y e~idencia 

-f-
f fot¡ográfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los repertes a los que se 

refiere el Término XXIII de este resoluti.\{o. ./ _ 
) .. . -
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Bitácora 09/DSA0085/06/18 

Previo a las labores de desmonte y despalme, deberá implementar el Programa d
1

e 
ahuyentamiento, rescate y reabicaci6n de fauna silvestre del i;imyecto. especialmente de las 
especies clasificadas baj~ alguna c~tegoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010. tal 
como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia 
fot~ráfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los ·reportes a los que se 
refiere ·el Término XXIII de este resolutivo. 

\ 

I XI. Deberá resguardar la capa orgánica d!¡!I suelo, producto del despalme, p,ara su posterior 
reincórporación en las áreas del proyecto. además deberá construir 6,500.50 metros de bordos 
en curvas a "·nivel en los p01ígon0s de Gambia de- uso de suelo. debiendo considerar las 
características p'rop1:.1estase n el ADr 5 Programás Vlll.4. Programa de Conservación de Suelo 
presentado junto c01il Estudio Tecnico Justificativo. para'rnmpensar la erosión hídrica y eólica 
por el cambio c:le uso de suelo en terrenos forestales y favorecer la capacidad de infiltración de 

XII. 

. . ' 
agua. Los resultados \de estas accic;mes, así como la evidgncia fotográfica deberán reportarse 
conforme a lo establecido en el Término XXIII de este resolutivo. 

El materi~I q1:1e resulte·d'el ~esrr-r~n~e y qu
1

<:: no sea apr.?ve~hado, deb.erá ser .triturado,v utiliza~o 
para cubnr.~I suelo en un área·prox1ma al-area (;le tral!>aJ0-sm.afectarvegetac16n forestal aledana, 
con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natur:al, para proteger el 
suelo de la acción del viento y las lluvias. evitando la erosif:m. Los resultados de estas acciones. 
así como la evidencia fotográfica deberán rei;,ortarse conforme a lo establecido en el, Término 

XXIII de es7e res'tlluti'Vo. · 

XIII. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo,. 

XIV. 

.. de~nidas a efe~to de evitar la compactaci6n del suelo fuera de éstas. 

Óeberá- colocar letrinas portátiles a razón de una p,or cada'lS trabajadores y hacer el retiro de 
¡ residuos cada tres días o menos si es necesario para evit~r la contaminación del suele) y por 

consiguiente del agua. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a-lo-estableddo en el Término XXlll1de este resolutivo. · 

XV. Deberá realizar el tratamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con 
"' una empresa prest~dora del servicio, debidameAte autorizada por la autor:idad competente. l 
XVI. Deberá llevar~e a cabo un manejo y disposic;i6n adecuada de r~si9uos sólidos urbanos-para 

evitar la contaminación del suel0 y el agwa. Los resultados del cumplimiento del _,p\esente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. . ~--~--·, 
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_ Agenciá Nacional ~~ Seguridad Industrial 
y de Protección'af Medio Ambiente del Sector Hiarocarburos 

f'i \ Unidad de Gestlón Industrial 
Dirección G~neral de Gestión de Procesbs Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 
Bitácora 09/DSAOOS-5/06/18 

1 

Una vez concl~ido 'el pro'y.ecto, en el área de uso provisional para emplazamiento¡ de oficin~s. 
almacenes, patios de maquinaria, ~ampamentos y comedores, entre otro~ que requiera- la obra, 
deberá aplicar medidas de rest~uráción consistentes en la descompactación, arrope con 
material de despalme y ~f~mbt~ de {asto. Los resultados del cumplimiento del presente Térmi'no 
se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXIII de este resolutivo. • 
1 \ I 

XVJll. ·Con\la finalidad d~ evitar la contaminación GJe~suelo y agua, durante las etapas de despalme y 
atondicionamiento de la superficie autorizada par.a el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales,...,la maqúinaria deberá sér reparada en los centros de servicios especializados para 
evitar el derrt!cne de aceites. combustibles y otros l residuos peligrosos en los suelos, el 
almacenamiento de combustibles,' lubricantes, grasas y equipo se.realizará en unár:ea habilitada 
que impida la infiltración de cualq1.1ier derrame. C-os resultados del cumplimiento pel presente 
Término se-i7cJuirár:i en los informes a los qu_e se refiere el Término, XXIII de este re'Solutivo. 

1 
XIX. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevenci6n y mitigación de los impactos sobre los 

recursos forestales, la flora y fat.ma silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, las 
Normas Oficiales Mexicanas 'lf -Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables; así como lo que 
indiquen otras instancias en el ámbitó de sus respectivas competenc;:ias. Los resultados de estas 

_,,.acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse c;onforme a lo e~tablecido en el 
Término XXIII de este resolutivo. \_ 

XX. Una vez iniciadas las a.c~ividades de cambio de uso del suelo en terrenos foré~tales y dentro de 
un plazo máximo de 16 días_hábiles siguientes a que se den inicio los trabajos d~. rémoción de 
la vegetación forestal, deberá notificar_ por~escrito a esta Dirección General de Gestión de 
Procesos Industriales de la AGENCIA, quién será el responsable técnico er:icargado de dirigir la 
ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales autorizado, ef cual deberá 

. restabl~cer ·ana bitácora de actividades, misma que formará parte d€ -los informes a los que se 
> refiéÍe el Término XXIII de este resolutivo, en caso de que ex[stan 1 cambios sobre esta 

resp·onsabilidad durante el desarrollo del·cambio d
1
e 0~o del suelo en, terrenos forestales, se 

· deberá informar oportunamente. ~- . 
•\ \ 

XXI. ..... El 9lazo para realizar la remoción de la vegetación forestal deJivada de la prese~te autorización 
de cambj<?rde uso de suelo en terrenos forestales seráde 18 meses, a partir de la recepción de 
la misma, e~ual podrá ser am'pliado, siem¡:>re y cuando se solicite a esta Dirección. General de 
Ge{tión de Procesos Industriales de la AGENCIÁ. antes de su vencifnient-e y se haya dado 
cumplimiento con las -.acciones e informes corfespondientes q~e se señalan en el presente 
resolutivo, así tomo"'la justificación técnica, económica ·y ambiental que explique el retraso en 
· 1 r \ 
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~tácora 09/DSAOOSS/06/18 

la ejecució9. de los trabajos relacionados cbn la remoción de la vegetación forestal y que motiven 
la ampli~ción del nuevo plazo solici_!?do. \ ) · 

/ \ 
El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de l,b7 compromisos derivados de las 
medidas de mitigación por la afectación al suelo, (el agua, la f1ora y la fauna, así como para el / 
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, será de cinco años . 

. 
XXIII. Se deberarí presentar a la Unidad ' de Supervisión, Inspección y Vigilancia 'Industrial de la 

AGENCIA, informes de avances ser.nestrales y un informe de finiquito al término de las 
actividades quEL_hayan implicado el . c~m0io de~ uso de suelo en terrenos fmestales, asf como el 
desahogo y las evidencias de cada uno de l0s Términos, en las cuales se demuestre el 
cumplimiento de los Términos 1y. V, VI, VII, VIII, IX, X. XI, XII. XilV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX de este 
resolutivo. ' 

. I - .t -
SliGUNDO. Con fündamento en el artícwlb 16 º fraccione·s VII y IX d~. la Lev Federal de Procedimiento 
Administrativo, se hace de su cono~imiento: · 

1 
l. La C. Laura Tr7jo Chaparro, Apoderada Legal d~I REGULAOO ~'erá responsable ante la Unidad 

de Supervisión. lnspeccíón y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier Ilícito en materia 
d~ cambio de uso del suelo en ·terreRo.s fore$tale$ en qu~ inc~r:ra derivado de las actividades del 
proy~~to. 

11. La C. Laura Treja Chaparro, Apoderada ll.egaf del REGULADO, será la (mica responsable de 
realizar las obras y gestiones necesarias._para mitigar, re"Stá.urar y .c;ontrolar todos aquellos 
impactos ambientales adversos, atribl:Jibles a la construc;ción y operacj6n del proyecto qtJe no 
hay~n sido considerados o pre.vistos ·en el estudio técn_ico jus~iftcativo, la información 
complementaria y lo establecido en el presente resolutivo. '-

111. La Unidad q~ Supervfsión,rltlspección y Vigilancia Industrial de la AGÉNCIA, podrá realizar en 
cualquier momento l.as acciones que conside~e pertir:ientes para vigilar q~~ sólo se afecte la 
superficie forestal aatorizada, así como llev~ar a cabo una evaluación al ~érmiAo del proyecto i 
para verificar, ~I cumplimiento de las medi9as de prevención y' mitiga~íón establecidas en el 1 
estudiq,._técnicg justificativo y de los Términos indicados en la presenteautor~ación. 

\ 1 ' \ - ~ 
IV. La C. Laura Treja Ch.éip.ar.ro, }\poderada Legal d~I REGULADO, es la-única titular de los derechos 

y obligaciones de la presente autorizaciór;i, por (o que· queda bajo su estricta responsabilidad la 
ejecucipn del proyecto 't)a validez de·lds GOAtra'tos civiles, mercantiles o laborales que se hayai:i 

JÍI • Boulevé!rd Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Ja.rdine.s en la M.Ónta'• DeL Tlalpan. C. P. 1421~, Ciudad de Móx.ico. bP ~ ..J Tel: (55) 9126 0100 - www.asea¡pb,rnx \ / J 
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1 

Anexo 1de2 

• - - ! 
PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACION Y REFORESTACION DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO VILLA DE REYES-AGUASCALIENTES-
GUADALAJARA, TRAMOS" CON UNA SUPERFICIE DE 22.732 J-ltECTÁREAS UBICADO EN LOS / 

MUNICIPIOS DE Z~POTLANEJO Y JUANACATLÁN EN EL ESTADO DE JALISCO. 1 
l_ 

INTRODUCCIÓN 
J 

Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara, es un gasoducto de 342+144 kilómetros de 
longitud y 914.4 mm (36)') de diámetro, el cual conducirá gas natural. _.,. 

. . (' 

El Tramo 5, Gasoducto La Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalaja,_ra se ubica en los estados de 
Aguascalientes y Jalisco, el objetivo del nuevo uso en el área solicitada para cambio d~ uso de suelo es 
constituir una franja de afectación de 2 5 metros a lo ,largo del trazo, que incluye la franja de afectación 
permanente ( 1 O metros de ancho; 9. 7 31 Ha.) ,y la franja de afectación temporal C 15 metrds de ancho; 
13.001 Ha¡). sumando una superficie total dé 22.732 Ha. Con,presencia de vegetación de Matorral 
subtropical clasificada como vegetación primaria en proceso de degradación. 

\ 

La construcción y operación de proyectos de este ti~o que permitaA el transporte del gas natural, tiene 
una incidencia-.. directa y en forma negativa sóbre los recursós naturales presentes en los sitios 
generando una afectación a la vegetación y a la fauna ' 

' 

Ante ello es necesario efectuar acciones de mitigación y compensación de tales impactos ambientales 
ocasionados por el desmonte-y despalme de 1.os sitios constructivos. además de la restauración de las 
áreas afectadas. 

Es por esta razón que es necesario desarrollar un Programa de rescate y reubicación de flora, en el cual 
se contemplarán todas las especies que sean susceptibles de sufrir mayor impacto;_ de igual forma 
dentro de dicho programa se consideran aquellos sitios en los que se reubicaran las espeCies 

, rescatadas, con el objeto de asegurar ~n mayor porcentaje el éxito d,e su super-vivencia. 

Este1programa está disei'iado para definir los métodos y planeación de la ejecución de la medida de 
rescaté~ reubicación y reforestación de la flora silvestre que serán afectados durante las etapas de 
preparación del sitio, construcción y finalización del pr0yecto; principalmente está énfocado a aquellas 

Á ::ecies :~::,: A::,:~:u~zt:~n::,:.~~ar::: :~:::~:.:d: :~:~n, :: ~~=:¡:~.: .:s:éx:: suelo en 1 ~ , / Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ?\ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion.al Medio Ambil!nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA' y la.s palabras J 

•Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional / 
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·comparación con l~s iridividuos reportados para la cuenca hidrológico forestal y aquellas
1 

~sp_ecies que ·--presenten algún valor ecológico. cultural p d~ otro tipo. __... I 
1 

\, 1 
Uno de los factores del arnbi~nte quJ\con ef cambio de uso del suelo recibe una afectación destacable ·· es la flo,ra y fauna, por esa razón, el artículo 9 3º tercer párrafo de la Ley Gen,eral de Desarrollo Forestal Sustentable y el artículo 12 3 º Bis del Reglamento de la Ley General de Desárrollo Forestal Sustentable, establee~ la ~bligación ~ara el regulado de eje~utar'un programa de rescate y reubicación de\ especies \ de la vegétac16n forestal afectada y la fauria s1lvesti e. \ \ 

'• - / ·, ·' , Para que esto se logre, se deben realizar lps estl\dios de cai¡npo necesarios, que permitan conocer las •/ condiciones_Qel sitio o sitios de reubicación/reforestación y definír la~ especies a establecer, el vi'{ero de procede9cia, el_[Tledio de transporte, las herramientas a utilizar, la preparación del\suelo. el diseño de establecimiento, los métodos, los puntos críticos. de. supervisión durante las actividades de campo, la protección, el m·antenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. 

El rescate y reforesta.ción se presenta como parte_Qe las med,idas de mitigación del proyecto para atenuar y/o compensar la disminución 1de !a cobertura vegetal debido al desmonte que se requiere netésariamente para la ejecución del proyecto. , ) 

Con ): reforest?ción se ·pretende asi~tir lo
1

s procesos natural,es para el rest,abl~cimiento d,e la vegetación natur.al m ... ediante la selección de espefies nativas adecuadas p~ra el ecosistema afectado por el cambio de 'uso de suelo de terrenos forestAles, para así promover lós servicios ambientales que desar-roll~ este tipo de vegetación. La reforestación es .~una medida .para atenuar efimpacto de modificación del paisaje cfue se desprende de la remoción de la vegetación nativa dentro de las áreas de afectación temporal y permanente de proyecto. 
\ ' 

De ac,uérqo ¿on I¿· anterior, -;e ha ~laborado el presente' Programa ~e res~ate, reubicación y reforestación de flora silvestre presente en el área de cambio de uso de suelo \fore?tal, bajo algún estatus de p~ot~cción \por la NOM-059-SEMARNAT-20.10, por~ interés botánico, etnobotánico, por .... ser especies,de difícil propagación o de lento crecimiento o porsu importancia desde e¡ punto d~ vista comer~ial o cultural, con la finalidad de mitigar la afectación de la biodiversidad existente. J '·· 1 1 
En el presente pfograma se incluyen los objetivos, metas, las actividades de mantenimiento, la metodología a seguir")t los 1indicadclres de supervivencia de lás especies reubicadas y r:eforesta,das, con el fin de as~gurar el 80% de ' supervivencia y cumplir coo,.la legisl~ión enJa materia, que garantice la sustentabilidad del pro~ecto. · .. , . 

. 
\ 

¡ ~ Qoulevard Adolf! Rulz Cortines 4209, Jardines en~ 0Monu~a.Oeleg:ci6n Tlalp"' C.P. 14210, Ol dad de Móxico. . ( \ · , :·., ---r ' Tel:CSS) 91260100 ~ wwwaseagob.rox cJ-" ~ ·· La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Mjdio Ambiente del Sector Hidrocarburos también 1;1tiliza el acrónimo • ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad.,Energ1a y Ambiente" como parte de su identidad instltudonal , 
h.l.-:~ ... 1 _ ... 
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' 1 / 
Con el rescate de la flora de interés y la reforestadór:i, se pretenden aminorar los impactos negativos 

11. 

_ _, 

generados al momento del Clesarrollo de algunas actividades en la construcción del proyecto 
11Gasoducto Villa de Reyes-Aguascalientes-Guadalajara. Tramo 5" como lo es el desmonte y despalme. 

Las actividades de rescate y reubicación de la vegetación forestal señaladas en el presente g_rqgrama, 

se realizarán de manera previa a la preparación del .sitio y construcción. ' 

Con la implementación del .Prorrama se busca preservai y conservar la diversidad'vegetal del área de 

CUSTF y que se relaciona con el sist~ma ambi~ntal regional. Para el caso de la v~getación forestal 

relevante qLJe no sea susceptible de rescate se considerará establecer mecar:lismo~ de reproducción y 

su trasplante o rescate de germoplasma:- Se indican las técnicas e insumos requeridos para garantizar 

el é.><ito de la supervivenda de los individuos que serán objeto de rescate o reproducción. 

OBJETIVOS,'. . . . . 
a. General 

Establecer las medidas que se implementarán para' el rescate y reubicación de las especies de 

flora ~ilvesve de mayor importancia biológica que :e encµentren. dentrn del área desti~ada al 

cambio de uso ~e suelo en.terr,enos forestales en el Gasoducto V(//a de Reyes-Aguasca/1entes
Guadalajara, Tramo 5", con I~ finalidad de disminuir la afectación a la flora silvestre en el área 

del proyecto, a través del rescate, reubicación y reforestación, planteando estrategias para 

favorecer la reubicación y reforestación de especies, de importancia ecológica, endémicas, que 

son de difícil regeneración o que contribuyen a la conservación d~ suelos e ·identificadas en las 

áreas de CUSTF o que se encuentre·n citadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. ,,,.-

b. Específicos J • 

• 

• 

• 

Evitar o disminuir los efectos adver sos asociados al proyecto sobre la flora presente ,en el área 

del pr~yecJo. por m~di~ ~e la identificación y desarrollo de método~ adecuados para el rescate 

y reubicación de los md1v1duos. 

Realizar.recorridos prospectiJos de las áreas donde se llevará a cabo el desmonte y despalme, 

localiza~do las especies que serán rescatadas y reubicadas. 1 

Acciones que realiza~ para el rescate y reubicación de flora, que incluya aquellas especies que 

por sus atributos fenológicos sean susceptibles de ~er rescatadas y trasplantadas, 
1 

\ 

/ ) ~ . 

-- Boulevard Adolfo RLii Cortlnes 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. . 1 

\ Tel: (~S),9126 0100 - www,asea.gpb mx 
La Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de Proteccl6n al M.edlo Ambi~nte del Sei;t,,or Hidrocarburos también Utiliza el-acr6nimo. ASEAº Y las palabras r~j 

1 
,_ '· "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiehte• q¡mo paJté de su Identidad institucional ~ 
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1 " 1 independienter:nente de estar listadas o no, en la norma oficial mexicana 'N9tv1-0S 9-SEMARNAT-2010, como seríaña~ueljas especies de difícil regeneración y/o l~nto crecimiento. 
• Ac~io~e~ emergen~es cuando¡!ª so?revivencia d_e l?s ejemplares sea ~enor ~I 80% del\ total de los 1nd1v1duos, considerando un periodo de segu1m1ento de al menos onco anos. _,.,, 
• incrementar la densidad poblacional de las espeties que se localizan en la zona del proyecto. mediante la apli~ación de medidas paralelas, tales como reubicación. reforestación, p~opagación, entré otras. j 

• Establecer 'me9idas de protección. para evitar qúe la vegetación residual/y la establecida en la zona del proyecto sea dañada por inc~ndios forestales o animales·domést.icos. 
l ' ' • Proteger las distintas áreas sujetas a cambio de uso de suelo del proye_cto, con r;>astización para disminuir los gr-?dos de erosión. 

• Extraer las especies de lento crecimien_to, cuyo hábitat o distribución sea restringido. para StJ· réübicación. ' ·, \ /. 

• Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de especies de 

/ 

/ 

/ flora silvestre. ~ · ·· · · ·, " 
\ • ,Rescatar a los individuos de 'flora silve~~re qu~ se encu~tren en cqndidones sanas, que / ,permitan perpetuar· las poblaciones o que pudiera~ ,ser afectadas por el proyesto. 

• Trasplantar individuos de flora silvestre\ con posibilidades de .supervivencia al traslado y reubicación. ¡-- \ 
• Seleccionar sitios tle reubicación que reúnan condi¿i;nes--ambi~ntales equivalJntes a· las áreas donde fueron rescatados los individuos. ' , 

1 1 
• 9e1imitar los sitos de reubicacior\ de flora silvestre, promoviendo su protec~ión y vigilancia. 
• ) Evitar la sobrecarg~ de especies de flora silv~stre en los sitios de reubicación.. ~ 
• Dar mantenimiento a los ejempl~res de flora reubic~doi a fin de asegurar la •Sobr.evivencia y 

establecimiento de estos. "' - . . 
• ~Realizar monitoreos en las áreas de ré~bicación y_evaluar la sobrevi~encia de las especies reubicadas e· incluir los resultados en los reportes que se entregan a la autoridad. 
• Concientizar 1 sensibilizar a los trabajadores acere~ de la importancia. biológica, ecológica y 

ecorlómica de las especi~s de flora silvestre presentes 1~n el área d~I proyectb. * Boul.:ard Adolfl Ruiz Cortloes 4209. Jardloes eo la Mootal\a..Oeleg:c~o Tlalpao. C.P. 1421: c;Ooad de M"ico. ~ ~ \ · ··-o-Tel: (SS) 9126 0100 - www,asea.gob,m~ ~~ ~ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot@cción al M~dio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~ "'tiliza el acrónimo ·ASEA• y las palabras __ 
1 ·Agencia de Segurldad.,Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ( ·~ ' -· . . 
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• Obtener u"ha sobrevivencia del 80% de la planta rescatada y reubicada, para la cual se 

ejecutarán actividades de protección y mantenimiento una vez que sea reubicada en el sitio 

seleccionado. ._ 

- l -
111. METAS RESCATE

1 
REUBICACION Y /O REFORESTACION \ 

Se reubicarán 640 ejemplares, 2 especies de' cactáceas y una esP,ecie del estrato arbóreo, Opuntia 

..--fuliginosa, Opuntia meg.a(:antha y Prosopis la1evigata, sin embargo, 'éxiste la probabilidad de aumentar 

el número de ejemplares a rescatar, crual deberá reportar en los informes de cumplimiento, estas serán 

reubicadas y/o plantadas en la franja de afecta~ión por .las actividades del proyecto que equival~ a 

2 2. 7 3 2 hectáreas. 
\ 

No Especie Nombie común lnd/Ha Número de ejemplare~ Número de ejemplares estimados para 

tioo en 22.732 ha \ •, rescate (20%) 

1 Oountia full2inosa NooaJ 95 2168 434 

2 Oountla meitacantha Nooal raaueta 9 210 42 

3 Prosoois laeviitata Mezaulte 36 821 \ 164 

total 141 3974 640 

Se reubicará/reforestará el área de afectación temporal de 13.001 hectáreas con 5 especies del 

estrato arbóreo (Acacia farnesiana. Bursera bipinnata, Burser-a fagaroides, Erythrinq americana, 

Prosopis laevigata) para el estrato arbustivo se debe conside.rar 4 especies tales como: Do'doneae 

viscosa, Heimia salicifolia, Mimosa acu/eaticarpa y Mimosa albida, misma que se utilizan para 

reforestar o en su caso estas especies se observaron con el índice de valor de importancia mayor en 

\ área del proyecto con relación a la cuenca, en una densidad de 600 individuos por hect?rea. 

l)lo Especie Nombre común lnd/ Ha Número de i:templares Número Jle ejemplares estimados 

tioo en 3.095 ha oara rescate reforestar 

•il Acacia farnes/ana Vinorama 1175 26710 2671 

2 Bursera bioinnata Copal chino 31 63 ~ 13 

3 Bursera faaaroides Paoellllo 11 253 \ 51 f 

4 Ervthrlna americana Colorín 16 358 72 / 

5 Prosoois laevlaata Mezaulte 36 821 164 

6 ·- Oodoneae viscosa Mataitusano 52 48 1095 

7 Heimia salicifolla Jara amarilla 96 89 1 io21 

8 Mimosa aculeaticaroa Gatuno 132 122 2778 

9 Mimosa albida Dormilona 13 12 274 

Total - 1512 34372 7323 ! 

' 
-

La 5obrevivencia de los ejemplares al año de haber ·siqo rescatados, reubicados y/o reforestados, 

deberá de ser, como mínimo del sb%. En caso de que la
1

sobrevivencia sea por debajo del 80% al año 

·. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad d~_México~ \ ( " 

¡ Tel: (55) 9126 0100 - 16YW,asea.gob,mx · 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldrocarb1,1ros también utiliia el acrónimo • ASEA" y las palabras r~ 
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de la reubicación/reforestación, se -procederá a la reproducción de ejemplar~s sexual o __ asexual, (s~millas, material vegeta~ivo y/o ~squ,ejrs) •. con el fin de mantener un número éje ejemplares que de cómo resultado una sobrevivencia mayor al 80%. ,,,. ! . / / 
Asimismo, deberá realizar la pastización mediante la siembra al voleo de semillas de la especie Bouteloba curtipendula con una densidad de s kg de semilla pura viable (SPV /ha). Por lo tanto, se emplearán un total de 113.66 kg de semilla para 1-Una superficie de 22.732 ha superficie donde se construirA el proyecto. ' ) ... - -~ __ 

..... 
...- / \ / 

METODOLOGÍA PARA EL RESCATE' DE ESRECIES / 
- ! / 

1 

El rescate y reubicaciQ.n se llevará a cabo de fprma.previa al inicio de las actividad~~de desmonte y despalme, una vez que la brigada topográfic~ de la empresa constructora coloque las estacas o mojoneras,que delimiten el área que será sujetal a campio de uso de suelo. La reforestación se realizará en la franja de afectación temporal unawez concluidas las actividades de CUSTF. _ 

Integración de la brigada de rescáte r 
( 

I / 
- I ., El programa lo1ejecutará personal especializado y con experiencia comprobable en el manejo de flora. apoyado de técr:iicos y con el equipo de protecCión perSOQ~I y equipos necesa\i_os pará el adecua~o manejo de las plantas. \ '. · ~ 

Metodología de rescate·~ 
I 

< " Una vez coloc~das las estacas que ~eli~itan el á~ea de at~cta~ión autorizada p
1

or el cambi? d~ uso de 

/ 

\ 

suelo ~lil terrehos forestales, la brigada deb~ra comenz¡;¡r el proceso de busqueda minuciosa de ejeíT)plares de las especies de interés. Si-bien, en principio el enfoque estará en las especies antes señaladas, que son de rápido crecimierito CQn material vegetativo, la selección de ej~mplares podría i J llegar a incluir otras especies que reúnan cualquiera de los atributos para rescatar y mantener la díversig.ad del áre_a, lo que implica que podrían ser más ejemplares rescatados y reubicados. ~ ¡ 
/ En cuanto al' rescate-de los ejemplares arbustivas y arbóreas estas serán de talla menor a los 30 cm y la marcación de ejemplares adultos dentro de las áreas' propuestas para la reubicación. dichos · mplares ~·e respetarán y no s~rán rem~vidos durante las ac~vidades d~ .desmonte y despalme. 

l 1 1 " • 
' 

1 -P·· · Boulev~rd Adolfo R.uiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Qelegación Tlalpan, C.P. 14210, CiÜdad d~ México. -·-·~ ._ . • · Tel: (55) 9126 0100 - ww.w.asea.g~. ,1 (, \ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot11cci6n al Miid.io Ambiente del Seetor Hidrocarburos también u,tiliui. el acrónimo· ASEA" y ras palabras . • Agencia de Seguridad, ~nergfa y Ambiente• como parte de su identidad institucional / n'- - '-- , _. _ ~- ~ 
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Identificación del individuo: Una vez identificado el ejemplar que será rescatado y previo a su extracción \ 

se tomarán datos generales que serán incluidos en la bitácora de campo, entre estos datos se 

encuentran: fecha de rescate, coor:tlenadas del sitio de rescate. medidas generales de la planta (alto y 

ancho) y colocación de la etiqueta de identificación (nombre común, nombre científico y fecha y lugar 

de rescate). /. 

Extracción de la plªnta; Para la extracción se usará un zapapico. barreta o pala. con la cual se aflojará 

el terreno donde1.se ubica cada ejemplar. La~excavación se hará a una distancia aproximada de entre 

30 y 40 cm con respecto al centro de la planta, entonces se podrá extraer la planta suavemente con 

la mano para no ron;iper las raíces. Se deber,á sacar a la planta con parte del sustrato (cepellón), usando 

una pala recta, con la que se aflojará el terreno..,y posteriormente se introducirá. tratando de extraer la 

mayor parte de suelo junto con las raíces de la planta. En este proceso se deberá tener cuidado de no 

maltratar las raíces de la planta en demasía. La extracción de la planta deberá realizarse conservando 

la mayor cantidad posible de suelo adherido a su $istema radical con lo que se evita lesionarlas, además 

de que se mantieneD" los hongos y las bacteria·s benéficos que contribuyen a la fertilidad del nuevo 

sue!g. / 

Pr~parado del cepell~n (cuerpo de las raíces): una vez extraída la planta se deberá limpiar el cepellón 

eliminando las rafees viejas y la tierra gastada. Se deberá proteger las rafces 1sanas (color claro, f1,1ert e 

y flexible). Si las raíces están sanas y la tierra no n:iuy gastada, se conserva el cepellón; en caso contrario 

se raspará el cepellón para que la tierra se despr,enda.' Se aconseja dejar que las raíces sequen un poco. 
1 

Una vez extraída, la planta será colocada en una mac~ta, bolsa de papel estraza, papel periódico o sacos 

de yute. Para su traslado al p1
unto final de ubicati6n e'stas serán envueltas cuidadosamente con algunos 

de los materiales mencionados anteriormente. Se llevará un registro del sitio de donde fue e~traída 

cada una de las plantas. 

\ ¡ El personal capacitado y entrenado detectará y ubicará las especies raras, amenazadas y/o sujetas a 

protección especial, en peligro de extinción, y/o probablemente extint.as en el medio silvestre, con la 

finalidad de evitar su destrucción y que puedan ser reubicadas·. En forma inmediata informará de los 

hallazgos para que por
1 
lo menos dos ·o tres días antes de iniciar las actividades ~dél desmonte se 

reubiquen los ejemplares. · 

El personal supervisor, brindará los recursos materiales y humanos que se requieran para el rescate y 

de ser necesario apoyará la rewbicación de los ejemplares a zonas predeterminadas. Los directivos de 

la empresa aprobarán todas las actividades que sean necesarias para el rescate de flora silvestre. a 

efecto de detener cualquier actividad. si existe una afect-ación tanto para el proyecto como para la 

flora silv~stre. El encargado del proyecto deberá verifica( el t umplimiento de las actividades 

~
encionadas. 

1 '- 4, 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal'\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~· 

Tel: (55) 9126 0100 - wwwiasea.gob,rox ¡ ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protetti6n al Medio Ambiente del Settor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA• y las palabra 

·Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su Identidad institucional 
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,, / .. 
El transporte de la plant? al lugar de 1

1
a re~or.estación(reubicaci6n deberá hacerse con ~ucho cuidado para evitar danos ~I tallo, a la raíz 'Y"I al mism0 envase o cepellón, para prevenir posibles dáños se recomi~nda las siguientes indicaciones: / 1 

•, c9nsider9r que las distancias al área de plantación sean cortas evitando tr{slados largos. 
• Para el 'traslado de la planta se debérá elegir-uh ahora determinada y velocidad adecuada para .. . ,,-- -..... evitar que las plantas sean expyestas al -sol y a corriente·s de aire. Durante el traslado se deben evitar movimientos b~uscos. ..'\ , · · 1 

• Transportar la cantidad óptima d~ planta por viaje de acuerdo con las car~ct~rísticas del vehículo de transporte, sin sobrecargarlo par~ evitar daños. , · 
• Se deberá proteger la carga con malla sombra encima de la estructura del camión'. 
• No encimar las charolas, contenedores o huacales. cajas o contenedor (sistema tradicional) uno con otro ni colocar objetos sobre las plantas. _ 

.. ; La descarga .se-hará en un lugar pl~~o, teniendo ¿uidado con los movimientos, bruscos que pudieran originar pérdida de la tierra del -cepellón. , 
• Al hacer la distribud6n en. el terreno se toman los conte~edores por las orillas, nunca del tallo· de la planta. En sistema.tr.adicional seltom<li del envase, jamás del tallo. . , 

Capacitación¡ '-. 
1 

Se instruirá de ')llaner.a precisa~! personat qu~ participe en {~s brigadas de rescate de especies vegetales sobre l?S actividades que se realizarán. En esta capacitación se proporcionarán concteptos relacionados con las' técnicas que se empleen para el rescate de individuos y su. reubicación. así corno el seguimiento que se dará. · \ ·. . 1 

/ 

' .• 

\ 

1 
Rescate de plántulas y plantas.de las especies seleccionadas ~ 1 . 
La extracción de las~pfaí)tas juega un papel importante en la recuperación de estas. lo que se-refleja en una menor p~rdida dé'individuos, además.facilita el manejo y tiene menores costos administrativos. J. ' / Las caracterf sticas que deben reunir las plantas son: porte rectoí"fi~onomía sana y vigprosa, libres de 1 as y enfermedadesl (para asegurar su reprdducción y/.o plantadón), y con un tamaño y altura 

Boulevard Adolfo
1
Li2 Cortln~s 4 209' Jard i~es,en la Montana. Delegación Tlalpan. c~ 14 21 º· Ciu

1
dad de México. I \ Tel: (55} ·9,126 0100 - www,asea,gob,m1:1 . O--~ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también u.~illza el acrónimo ºASEA" y l¡¡s palabras ·Agenda de Seguridad, Energí~ y Ambiente· como parte de su Identidad instltucidflal I 
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aceptable de acuerdo con su edad. teniendo preferencia las plantas jóvenes menÓres a 0.3 o .OS 
metros. La metodología empleada para el rescate de flora silvestre se menciona en los siguientes 
puntos: ¡ 

• 'Reali~ar recorridos de prospección a lo largo del área de estudio y1ubicar en un mapa topogr~fico 
las zonas de vegetación donde se1 encuentran eje~plares de flora bajo protección especial 

• Colecta e identi~cación de muestras. 

• Selección de sitios cercanos al área del proyecto para la reubicación de los organismos 
rescatados. . 

• Marcaje de individuos por es~e~ie para s~ reconoc.imiento durante los trabajos dentro del área 
del proyecto. 

• Extracción (remoción) y traslado de los organismos a un vivero forestal. 

• Trasplante de los ejemplares en bolsas de polietileno negro. 

• ¡Mantenimiento en el vivero. 
\ ' I 

) 

J 

• Traslado y plantaciór\ífinal. 
1 ./ 

J 
Los ejemplares colectados, se extraerán de su medio con suficiente sustrato, dado por sus dimensiones 
(superficie de tierra por toda la ¡¡>rofundidad de suelo humífero que este localizado en el sitio de donde 
se extraerá cada uno de los individuos), procurando que las raíces .de cada individuo, queden envueltas 
en bolsas de plástico y/ o colocadas en rejas de plástico, para posteriormente ser transportados en 
vehículo. según sus dimensiones, al vivero, donde se mantendrán en condiciones óptimas mediante 
mantenimiento (riego, fertilizado, actividades fitosanitarias, etc.). hasta su traslado y trasplantado a 
los sitios defini~ivos. ' 

La técnica anterior, se debe utilizar haciendo posible que se realice en las mejores condic:iones. donde 
se asegure una obtención y trasplante cuidadoso de las¡ plantas rescatadas, considerando que las ' . . . 
condiciones del sitio donde se trasplante no sean muy diferentes del lugar que se obtuvieron. 

\ ¡ 

Datos de campo para t;.ada especie. Una vez ubicados y seleccionados los ejemplares de donde se 
extraerá el germoplasma se marcan con pintura roja, el germoplasma que se logre colectar de cada 
especie, ~e c~locará en-recipientes con ven~il~ción y se 

1
etiquetará con el n~m?re de la especie y ~echa 

de colecfa, mismos que se a~otarán en la b1~acora d·e campo, Gon sus re~pect1vos datos: 
1 ' 1 

f 

\' I \ • 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 1~10, Ciudad de México. - \ 
Tel:~55) 9126 0100 - www.aseagob.mx / . . 

· La Agencia Nacional de Seguridad lndust.MI y d< ''"""'' '' M•dlo '""'"" dolS<<to< Hld"""""'" t>mbl!o "'mu <l a<t6'1mo 'ASEA' 1 lu ,,,.,,JJJ 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su ld!lfltldad mst1tuc10,na1 '-
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,1 \ . 
{\ / 

/ 

' ,• 

Registro de dato~ ~de cada individuo susceptible a trasplante solo d_e las especies mencionadas en el listado anterior y meriores a 0.3 y/o 0.5 tnetro. Se llevará a cabo up inventario.'del total de especies / con la siguiente información: · 1 

• - - \ _,,, • Fecha en que se realiza el rescate. 
• Nombre común y nombre científico. 
• Caracterf sticas del individuo vegetal 

I 

• Fecha de trasplante. 
• Ubicación donde serealizará el trasp)ante .CCoordenadas geográficas o UTM). 
··; Observaciones (pendiente, altitud, exposit::ión, tipo de suelo, etc.). 1 

/ 

Colecta de material genético 
I i 

El rescate de especies mediante la colecta de semlllas se ha dividido en 2 etapas: 

l. Recol~cta de Material Genético de las Esj:iecie? de Importancia (semilla). 
2. Reproducción de Planta en vivero y Plantación en el área de Gompensación. 

l ' \ 
A cont,iríuación, se describen las actividades a desarrollar en cada una de las etapas: 

' ' ' • Recolecta de Material de semillas. 
• La col~cta de Material Genético y I~ Reproducción de las especies a considerar se describe / continuación: · 
• Los\ frutos son la fuente de la semilla, por lo que ~\ recolectará el fruto en su área de distribucióh natural y se recomienda elegir plantas sanas, vigorosas y bien conformadas. Una vez identificá"do los mejores ejemplares arbóreos pafa la extracGión de semilla, serán marcados par~ la posterior recolección de frutos. / . \ ~ . r' l ,,- . \ 

1 l ~ .Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, J.ardines en la Montaf'\a,.Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Cíiidad de México. 1 
Tel: CSS) 9126 0100 - www,asea.g~ La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protccci6n al ,.,dio Ambiente del Sector Hidrotarburos también ~tiliza el acr6nimo ·ASEA' y las palabras ·Agencia de Segurldad.,Energ1a y Ambl~nte· como parte de su identidad institucional --
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• Los frutos se deben recolectar justo antes de la maduración para evitar la dispersión de las 
semillas; se utilizarán ganchos afil~dos y cuchillas para empujar. jalar o cortar ramillas. Para la 
extracción de la semilla se identificarán y marcarán los ejemplares que se encuentren sanos. 
vigorosos y bien conformados. --

• Una vez recolectados los frutos deben ser trasladados en sacos al sitio de procesamiento. Los 
frutos se extienden sobre tamiz y puestos a secar al sol por un día. de 3 a 4 horas. Se 
recomienda almacenar en ambientes frescos a la sombra. teniendo una viabilidad de poco 
menos de un mes. Si se almacena en bolsas plásticas herméticamente selladas, \a una 
temperatura de lSºC, conse'rva su viabilidad hasta tres meses. 

• Reproducción de planta en vivero y pJantación-en el área de afectación temporal. 
/ 

Se pretende reproducir las semillas en un vivero temporal, para su crecimiento y desarrollo y 
posteriormente utilizarlas en los trabajos de reforestación en el área de afectación temporal del 
gasoducto. / 

Tratamiento de plantas reubicadas 
( 1 

Preparación del suelo: Una vez identificado el lugar de donde se Jeubicarán las plantas, las 
características del sitio no deberán variar de manera significativa a las d_el área donde fueron obtenidas. 
Se buscarán zonas cercanas y se preparará el suelo donde se va a realizar la plantación. Se abrirá un 
hoyo de dimen?iones adecuadas para el cuerpo y cepellón con ayuda de una pala. En sitios con suelos 
muy compactado~ se tendrá que auxiliar con pico o bar~eta. 

Es importante cuidar qwe la planta se introduzca en el hoyo de manera adecuada sin que la raíz sufra 
estrechez que pueda deformarla. El hoyo en que se vaya a introducir I~ planta deberá contar con el 
tamaño adecuado para permitir a las raíces conservar una posición lo más natural· posible. Previo a su 
colocación, las raíces de los individuos serán rociados con una solución de fungicida y enraizador. 

\ 
' 

El cuerpo de la planta deberá quedar por lo menos al ras del suelo o preferentem~nte un poco por 
debajo, para prevenir un asentamiento del suelo. La tierra que cubr.e el sistema radicular se presionará 
con la mano, mientras que el relleno total del hoyo es compactado con el pie de ma·nera cuidadosa. ~ 

\ 

Es muy común,pensar que el rescate termina en el momento del transplante, sin embargo, se le deben 
de seguir proporcionando cuida.dos a la planta hasta que ésta se ,encuentr¡e bien establecida:-·En r l sitio 
de transplante, las plantas deberán ser bien atendidas por lo 'que se mantendrá un programa de 
monitoreo y supervisión. \ 

Boulevard ~dolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Del.egaclón Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. J. 
'( Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mK f 1 O 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y di! Protección al Medio Ambiente dl!I Sector Hidrocarburos también utlll?a t i acrónimo· ASEA" y las palabras ~ 

I , •Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad Institucional 
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.._ ' 
/ - 1 . Para el caso de aquellas plantas que presentéñ una estryctura d~ bulbo, este deberá ser cubierto en su totalidad con tierra, dejando solamente una parte de esta (base' de las hojas) descubierta. ' .. • 1 1 ..... 

'- \ \ 1 ( Traslado de plántulas al lug'r de la reforestación 
'· \. ,.., ., 

Este es un aspecto q_ue_Jjebe ser muy cuidado par-a evitar el maltrato de las plantas con las que ·se va a reforestar. Se ha comprobado que un tr(aslado inadecuado puede mermar fuertemente la sobrevivencia . de las plantas en la ref orestaci6n. 
1 i '1 / • . 

' ' I Cuando las plantas 1que se van a acarrear tien'en\ un recipiente plástico existen varias opciones, dependiendo del transporte: ~se hace con camión, se det;en cuidar lo~ s¡~uibntes aspectos: 

a) ¡ raslado de plántulas con'. eRv~se de plástico 
/ l ~ 

• Al acomodar la~ plantas en el camión cuidar que los envases sean de las mismas dimensiones, / con la finalidad de con~eguir un arreglo homogéneo, que permita estibar(Varias capas¡ 
• Procurar ql!e con ·el movimiento del vehículo las plantas no se muevaQ, por ello es necesario ajustar la ca'rga-a las dimensiones de la cajá del camión, sin apretarlos enxases. ,,. 
• No es_.recomendable estibar más de dos. niveles o capas, sobre tGdo si el tiempo de traslado es ,, largo y·las-plantas presentan un buen desarrollo de tallo y hojas. . \ 
• Para estibar se,..van traspaleando los envases tle manera que las bol~as de.1arriba no aplasten a la planta de .abajo. Cuidando además que el tallo..y hojas d_e las que q~edan abajo ne,safran dobleces o quebraduras . 

\ I \ ' 

b) Traslado. de plantas a raíz desnuda. ,,-
1 

. -, 1 Requiere de menor esfuerzo, ya que la planta s~ traslada sin1 cepellón. Sin embargo, se debe teQer mucho cuidado, ya que las plant9-S que se acarreah de esta forma son más susceptibl~s de sufrir daños en la raíz · (desecación, rompimiento): Para· evitar la desecación es conveniente ~xp·o· nerJa el merar tiempo posible a los efectos del aire y el sol. U.na práctica recomendable es man'tener en un medi'o húmedo las plantas hasta su-trasplaote, esto se logra· de varias maneras: \ 
1 \ . 

/ 

/ 

\ 

• Llevando,las plantas en un recipiente que contenga un sustrato húmedo en el que se introduzcan f las raíces de las plantas. / 

j ' \ ', ' ' / .. \ f ~ Boulevard Adolfo Ruiz c;ortlnes 4209. Jardines en la Montaña. Delegación Tl~lpan, C.P. 14210, Ciudad'éÍe México. p .. 1 
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l I 

• ARlicándeles un gel en la raíz al sacar las plantas de las camas de crecimiento, este 
procedimiento es m1:.1y efectiv,O. 

Trasplante \1 
l 

~poca de trasplante: El conocimiento de la época adecua9a de trasplante es un aspecto .... de mucha 
importancia para el establecimiento exitoso de las plantas. '- 1 / 

\ l -
El trasplante debe coincidir con el momento en que la humedad del sitio es ideal. Para el caso de las 
zonas que presentan una marcada estación lluviosa, el trasplante se debe realizar unq_ vez que el suelo 
se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido. es decir una o dos semanas 
después de iniciarse la época de lluvias. Se reconoce que éste es_fll má9i adecuado, porque la planta 
cuenta con mayor tiempo para establecerse,,antes de que el medio ambiente1la someta a condiciones 

- estresantes, como pueden ser temperaturas 1extrem~s y sequía/ , 
( 

Como principal medida a implementar se realizará la ejecución de un programa de producción de planta' 
de las especies reubicadas. empleando semilla y material vegetativo de la misma ¡ona para realizar la 
prod1,.1cci6n de planta en vivero, para que una vez que reúna las características riecesari~s. serán 
est<ililecidas en las áreas de. reubicación y zonas aledañ_as' al proyecto dentro el mismo predio. (Para el 

_./ caso de esta medida se establecerán las especies que se producirán y las cantidades, esta decisión se 
aplicarla solamente si el porcentaje de sobrevivencia.era las. especies reubicadas y reforestadas no fuera 
el esperado).¡ En caso de\que la sobrevivencia de las plantas rescatadas y reubicadas sea el esperado 
esta actividad no se realizará. \ 

\ " 

La reubicación en campo se realizará eri temporada de-lll.Jvias para as~gurar una mayor sobrevivencia 
y mientras tanto la planta rescatada' se mantepdrá en el vivero temporal. 

Si la especie es reubicada en tiempo de sequía recibirá riegos de auxilio para evitar, que muera y 
asegurar un mayor pórcentaje de sobrevivencia de la especie rescatada. ~ f 

\ 

) 1 

C6mo hacer el trasplante o reforestación J ,,. i 

Cua~do la planta se tra~planta en una cepa, la forma de rellenar!/ es la siguiente: 1 

• Se debe sostener e?~; una mano la pl~nta en su posiciónJ correcta, o, cuando sea el caso, ~ 
sostener en una pos1c1on re5=ta el cepellon. 1 ·-

l . 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardl:s en I~ Montaña, Delegación Tlalpan1, C.P. 14210, Ciudad de México. • ' 
~- Tel: (SS) 9126 0100 - wwwasea,gob.mx ~ 

Agencia Nacional de Seguridad lndustri~I y de Prot~cci6n al Medio ~mbiente del Sector Hidrocarburos ta~bl_én ~tíliza el acrónimo ·ASEA• y las palabr J 
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• Con la otra mano se va rellenando con tierra uniformemente alrededor de la planta o cepellón, ·
cuidando que la distribución de'I~ tierra vaya siendo homog1énea, esta <!Íperación se-continúa 
hasta que el nivel de la tierra 9e rell~no llega un poco por encima del terreno, con la finalidad de 
que al compactarlo-eón el pie ~uede al mismo nivel del terréno o ligeramente más abajo. ' . 

• iPara lograr un buen contacto del cepellón de la planta con el suelo, se debe compactar la tierr,a 
que rodea éste ppr medio del pisoteo, en,1donde se encuentr'a el cepellón, no es necesario 
realiza~ esta operación, al menos q,ue al sacarlo del envase se haya removido, en este caso se 
debe com¡;>actar con la mano. 

1 

,.· Cuidados pos.~eriores al traspla,nte y i:eforéstación 
,/ \ 

,. '1 \ •• / 

v. 

VI. 

Es .mllly común peosar que la reubicación termina al momento del trasplante¡ No obstant_e, se le deben 
seguir proporcionantlo cuidados a la plantación, hasta que ésta se encuentré' bien establecida y 
muestre un crecimiento dentro de lo esperado. 

LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 
....... 

/ . J 
Una vez que se ha.realizadd el rescate de los individuos, estos serán reubicados ª ' tres metros dentro 
de la franja de afectación ·temporal del proyecto. Esta área tendrá tres metros de ancho--y corre a lo 
larg0 del DDV. Cabe sena.lar que ninguna planta será. llevada a resguardo, sino por el contrario, todqs 
los individuos rescatados serán tFásplantado~ de\forma inmediata. I · · 

El área seleccionada par~ la reubicación ~e eligió con el flo de no alejar demasiado a 1o5 organism9s 
rescatados del sitio original donde estaban establecidas. Los sit~os seleccionados estarán delimitados 
con el objeto de impedir\el paso dyl ganado. Sin embargo, de requerir sitios de acopio reportarlo en los 
informes. l \ 

·• ( ' 1 .' l ' -
LOCALIZACION DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN/REFORESTACIÓN .-...._ 

' \ '·. 
1 

' 1 

Una v,ez terminadas las actividades constructivas del proyecto, la superficie donde se plantea reubicar / 
los individuos rescatados corresponde a la süperficie de afectación temporal del proyecto, en caso de 
las especi~s de la,s cactáceas se podrá reubicar en la franja de afectación permanente, las siguientes \ 
coordenadas se refiere al área para la reubicación, sin embargo para este programa es necesario la 
ubicación pe toda ~ área de afectaciór-i , la ubicación deltoda la franja (temporal·-y permanente) se 
indica en la oficio de la autorización, proyectada en Sistema U)liversal Transversal de Mercator (Datum 
WGS84-Zona 13). ¡ - / -- r 

/ 

/ 

~ Tel: (55) 9126 0100 - www,asea.gob mx i/ ' -
J ..,_ Boulevard Ad~lfo Ruiz Cortlnes 4209, jardines en la Montaña, Del: gación Tlalpan, CP. 14210Xiudad de México. i::i ~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambi~n utiliza el acrónimo ' ASEA' y las palabras ' 
__ "Agencia de Seguridád, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional _. . _ . . __ ' 

/ 
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SEMARNAT ASEA 

Poi. 

l 

--

2 1 

4 

5 

\ 

$ECllE1'ARlA Dll \ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE , _ 

MF.010 AMlllliNTE , 
Y RECURSOS NATURALES/ 

\ 

. Agencia Nacional de Seguridad~ ndustrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Géstión Industrial 
Djrección General de Ges_tión de Procesos Industriales 

¡ Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/20
7
18 

Bitácora 09/ DSAOOSS/ 06 18 / 

Superficie COORDENADAS UTM Zl3 
Vértice Cha) X y 

Superficie Vértice 
COORDENADAS UTM Zl3 

Poi. Cha) f y 
-

\ l 697912.561 22,78462.097 9 696606.753 2273445.215 

' 2 698008.812 2277988.463 1 696441.4Í9 22732 58.097 

0.300 3 698002.723 2277987.347 / 2 696441.429 2273 258.097 

4 697906.631 2278459.936 3 6964<¡6.085 ,2273254.312 
-...... 5 697912.561 2278462.097 

~, 
J 

697867.463 2276150.175 1 

4 696350.931 2273136.366 
6 0.095 

' 
5 696344.774 2273137.295 

2 6?J85L3p4 2275999.268 6 696344.225 2273 137.570 

3 697808.968 2275868.488 7 696377.652 2273178.907 

4 I 697803.332 2275870.561 I 8 696441.429 2273258.097 

0.172 5 697845.398 2275999.90~ 1 695621.047 2272269.450 

6 697861.497 2276150.812 2 695634.884 2272291.854 

7 697865.853 12276149.243 3 695674.440 22723 16.587 

8 697867.461 2276150.156 8 0.040 4 695672.410 2272308.281 

' 9 697867.463 2276150.175 - 5 695639.252 2272287.509 
1 

1 697079.107 2273983 .855 6 695627.801 2272268.968 

2 696986.414 2273876.692 7 695621.047 2272269.450 

3, 696985.596 227 3878.924 1 1 695593.501 2272224.848 

4 696982.176 2273880.962 2 695598.605 2272221.695 
0.095 

5 697015.940 2273921.473 9 0.045 3 695561.136 2272161.026 

6 697036.073 2273945 .1-20 4 ,695552.975 2272159.230 

7 697068.591 2273982.838 5 695593.501 2272224.848 
' 

8 697079.107 2273983.855 

' 1 696606.753 227344~ .215 

1 695485.906 12272039.216 
1 ' 

I 2 695481.471 2272043.453 

2 696604.807 2273445 .085 10 0.016 3 695495.503 2272066.174 

3 696598.382 2273444.655 4 695SOQ.608 227206 3.021 / 

/ 4 696668.075 2273526.282 5 695485.906 2272039.216 
0.121 

5 696686.542 2273547.457 1 694944.577 2271362.417 

6 _,.. 696729.679 2273597.51 2 

( 7 696734.224 2273593.595 

2 694943.306 ' 2271351'.110 
11 0 .191 

3 694750.968 2271106.378 

8 ' 696691.087 2273543.540 4 694744.490 227Ílo7.96o 

1 
- I 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Deleg~ción Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
~~ Tel: (55) 'p126 0100 - www,asea.~ . 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ramblén utlllza el acrónimo ·ASEA" y las J0 ~ 
palabras "Agencia de Seguridad, Energla {Ambiente" como parte de su id~ntldad Institucional 
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SEMARNAT ., ASEA 

... 

SECRj¡TARfA;¡;)¡¡ 
MEDIO AMIHENTE 

1 \ 
'\ 

AGENCIA O~ SEGURIDAD, 
Y RECURSOS NATURALES 1ENERGfA;( AMBIENTE 

\ 

Poi. Superficie 
(ha) 

í 

1 

J 

12 0.097 

\ 

··!3 0.070 

/ 

. 

-
14 0.035 

1 
1 ( 1 

\ 
\ 

' 1 

15 .·· 0.0 27 

1 

) 
16 0.122 

Vértice 

5 
' 
16 

1 

7 

,l 

2 

·3 , ..,..-

4 ' -
5 

·· 6 
' 

7 

l 

2 

3 

4 

5 ·, 

6 

1 

\, 2 

3 

4 

, _5 

6 

1 

2 

3 

4 

, · 5 

-6.. 
1 

2 1 

· ' - Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y'de Protección al Medio Arhbiente del Sector Hidro.carburos 

'- . . 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de G~stión ~e Procesos Industriales 
Oficio Nº,ASEA/UGl/DGGPl/19i5/2018 

1 , Bitácora 09/DSAOOBS/06/18 

fOQRDENADAS UTM Zl3 
Poi. 

Superficie 
Vértice 

COORl!>ENADAS ~TM Zl3 
. 

X I Y1 (ha) 1 i x y 

694749,482 1 2271--114.196 1 3 693180.76 7 2268123.46 2 

694943.042 \ 2271360.485 4 693181.482 2268126.118 

694944.-577 2271362.417 5 693194.749 2268175.378 

,694626.114 2270955.708 .' - 6 693206.720 2268219.827 

694625.397 227,0959.186 7 . 693222.0~4 2268277.326 

694724,719 2271083.263 
. 

2268320.234 ·, 8 693f3 3.480 
-

694727.234 2Úl081.923 9 . \.§93238.746 2268316.693 

694730.092 2i'uo80.37. 3 10 69)227.842 2268275.781 

694629.454 22709'54.653 11 · 693212.5Í 8 22~8218 . 282 

694626.1 14 2270955 .708' 12 693200.543 ) 2268173.818 

694434.179 2270707.717 
1 

13 693186.62 1 2~68 1 22.125 

694359.446 2270612.685 1 693037.739 2267598.970 

69435,6.029 2270917 .544 \ 2 693043.993 2267599.098 
1 

694429.056 2270710.~05 3 693022.770 2267521.340 
-· 694429.716 2270710.268 17 0.128 4 69.2987.060 2267390.217 

694434.179 2270707~717 
I . 5 69 2983.;_S2 ¡ 2267398.968 

693410.777 2268992.85'9 / 6 6 ~ 3016 . 982 22675 22.920 

693410.777 2268992.850 7 ....... 69
1

3037.7 39 -, 2267598.970 

-- 693425.587 2269048.030 ' I ·- 1 692825.651 2266797.353 ..... 
6934311:879 226,9048.3241 2 , 6192820.282 • 2266800.436 

693416.572 ,2268991.295 18 0,042- 3 692839.026 12266867.680 

6934Í0.777 226899 f!.850 4 692844.908 2266866.434 
/ 

693395.257 2268888.741 1 \ 
5 692825.651 2266 797.3p'3 

' 
693394.181 2268891.93.3 

1 
1 692715.856 2266454.836 

' 693391.523 2268897.975 2 692721.496 2266452.787 

693401.974 2268936.909 19 0.058 3 692688.234 2266361.242 

693408.~63 2268937.567 4 -~ 692682.595 2266363.291 

693395.257 2268888. 7 41 ( 5 692715.856 2266454.836 - , . 
693186.621 226812 2.125 

69318Ui26 2268123.358 ' .. 
/ 1 692373.079 226597 5.864 

20 0:076\ 
i- 692373.079 226597 5.864 

1 ' --~ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, 'Ciudad de México. ~ ~ 
Tel: (55) 9126 0100 - ~xa,~ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d@ Pr!>teccipn al Met;lio Ambiente del Settor 'Hiorocarburos t<jmbién utiliza el acrónimo "ASEA" y la ( 
1 ·palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional D~ .. i ..... ; '"Ao .,, • \ 
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SEMARNAT 
SBCRETARIA DE 

MEDIO A~IllENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

~ ) 

. · l.\gencia Nacional de SegurJflad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrofarburos 

J Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 
Bitácora 09/DSAOOBS/06/18 

' 
Super'ftcie Vértice 

COORDENADAS UTM Z13 Superf!cie COORDENADAS UTM Zl3 ,/ 
Poi. 

(ha) X y 
Poi. Vértice ,. ' 

(ha) X y 
' 

3 692407,515 2266001.7-17 7 690301.136 2264476.677 

4 69 2464.293 2266064.998 
1 

/ 8 690291.511 2264468.802 

\ 5 692468.759 2266060.991 \ 9 690253.018 
1 2264437~308 

6 6924p.981 ~265997.710 
1 

7 692378.341 226S!i°72.3 l 9 

10 690230.642 2264419.000 

11 690226.843 2264423.644 

~ 8 r92373.o79 ·- 2265975.8.64 
1 

1 \ 12 690226.843 2264423.644 
r I 1 ,692083.484 2265795.137 l .__Q89807.029 2264091.740 

. ·2 6920~4.165 2265795.563 2 689807.177 2264085,742 
t 

3 692180.714 2265854.789 3 689714.863 2264083.464 

4 692184.804 2265856.997 
27 0.055 

'4 ..... 6897 14.884 2264089.46 7 

5 692276,378 2'Í 6.5906.424 5 689807.029 2264091.740 
21 0.135 

6 692279.228 2265901.144 6 689807.029 2 2640~ 1 .740 
~~ 

7 692187.654 2265851.717 

8 \ 692086.991 2265 790.258 

1 689654.878 2264087.?88 
i 

2._ 689654.857 2264081.44 

~ '69~086.919 22657~.381 

10 ' 692083.484 2265795.137 
6.937 

3 688166.052 226405-1.465 
28 

,• 

1 
4 688166.708 2264057.727 

. -

I 1 691482.752 2265414.543 s. 688310.567 2264060.65 2 

1 2_, 691546.78'4 2265456.95 5 6 689654.8'78 2264087.988 
·- 3 691664.551 2265529.596 1 :687981.166 

1 

2264289.788 

4 6916 74.046 , 2265528.403 
22 0.132 

s 6915SO.Q97 2265451.95 2 

2 687976,906 i 2 26~285.494 
1 

29. 0.052 3 /687920.810 226435 7.510 
' ...__ 

6 691483.026 2265407.528 
" 

4 687930.258 2264355.144 

..__ 7 6914F.752 2265414.543 1 •. 5 687981.:1'66 22642895 88 
( 8 691482.752 2265414.543 .l 687408.238, 22i65012.908 

1 690226.843 226442'3.644 ' 2 687408.238 226501Ú08 

2 690249.219 2264441. 95 2 

3 690287.712 2264473.446 
jo-- 3 6875 3~.289' 2264826.448 

0.132 
'687524.021 4 2264828.043 

25 0.082 
4 69029 7.337 2264481.321 ' , 5 687404.508 2265007.681 

- s 690332.39~ 2264510.005 6 687408.238 2265012.908 

6 690337.325 2264506.28 7 31 0.126 ' l 687319] 80 2265070.175 

, 
1 

t-\ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en.ii Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. · ( · 
~ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea,gob.mx "- , 1 W ·, 

La Agentia National de Seguridad lndustri~I y de Prot.ecci6n al fv!edio Am~iente del Sector Hidroc~rbur?s ta_rnbi.én ~ti!i.:a el acrónimo ·ASEA· y las / <J 1 
palabras • Agenoa de Seg~r1dad. Energ1a y Ambnmte" como parte de su 19entidad 1nstituc¡ona1 I 
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SEMARNAT . 
Sl!ClUl'l'AlúA'.oe 

MEDIO AMBlllN1'E 
Y RECURSOS NA1'URALES 

1 

' 

-.-

\ 

1 / 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA y AMBIENTE 

' 1 
Agencia Nacional de ~eguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro'carburos 
' UAjdad de Gesti.6n Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UCjl/DGGPl/1925/2018 

Í3itácora 09/DSAOÓBS/06/18 
1 

Poi. Superficie 
Vértice 

COORDENADAS UTM ~fa 
Poi. Superficie 

Vértice 
COORDENAD~U.!M Zl3 

¡VII. 

Cha> X ¡ y Cha) i x y 

687117.309 J 
\ 

~ 2 2265064.270 6 697791.488 2275330.425 
' 3 687165.533 2265206.280 \ 7 697788.646 2275296.964 

' 1 
1 4 687163.748 n6.s216.168 1 696099,080 2272807.472 

:687319.780'· 
' . 

2212818\.545 5 2265070.175 ! 2 696100.173 
I 1 690855.179 226~4936 .779 7 0.027 - 3 696123.654 2272848.213 \ 

'"-... 2 690859.027 22649.3 2,P6 4 696130.930 Í272847.S66 .. . •, 

24 0.070 3 . - 690768.304 22°64856:33~' 5 696099.080 2272807.472 

4 ' 690765.865 2i'6~862.114 1 l 690950.680 2265015 .604 

s . 690855.179 2264936.779 - \ 1 690964.57.S 2265019.203 

1 689836.235 2264099.106 3 690954.474 2265010.956 
23 0.034 

2 689831.217 2264102.400 4 690916.085 2264979.615 

26 0.066 3 -&89893.292 2264191 .525 5 690912.291 2264984.263 

4 689897.821 2264!87.280 6 690950.680 2265015.604 ... ,,.. 
5 689836.235 2264099.1Q6 1 686833.683 2265402.480 

V' 686831.793 - ' 2265396.656 l fo97788.646 2275296.964 2 - / 
2 697785.031 2275300.332 1 

3 686803 .6~5 2265412.534. 
32' 0:020 

3 \ 0.020 3 697783.177 2275302.68~ 4 686802.1 63 2265414.446 
' _ .. 4 697786.048 2275335.470 5 686806.098 -.. 2265418.045 

\ 

5 ,• 697789.542 2275332.229 I 
,\ 

6 686833 .6~3 22654Q2.480 \ " . \ 
1 ' J 

~~CIO~ES QUE REALIZf\R PAR~ 6~ MANTENl~IENTO Y SUPERVIVIENCIA 
: / 

La~_actividades de mantenimiento contemplan la irrigación en c~o de sequias prolongadas y presencia de 
signos de estrés en los ejemplares reubicados y reforest1dos'¡ la reposición de ind.ividuos 'cuando el 
porcentaje de sobreviven~ia disminuy~ y el seguimiento del estado fitosanitario, con la finaljdad de evitar 
la prolifer¡ ci6n de enfermedades en las poblacione~ locales. En caso necesario se ap~cará fertilizante. 

Los mantenimientos estarán en función de la época del añb que se realice el rescate. Durante las 
actividades de márÍtenimiento se poarán recabar los dátos que permitan evaluar- el porcentaje de 
sdbrevive~cia, el ¡ ual deberá s~r igual o mayor al 80%. / ~ .-J 

1 1 .. . 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209'1 Jardines en la Montaña, Delegación Tfalpan, C.P. 14210,'\Ciudad de México. ,1 \. k ¡. 

· Tel: (55) 9126 0100 - www.a~ea.gob.mx O 
La Agencia Nacional di! Seguridad Industrial y de Protetci~n al Medio Ambiente del Set tor Hidrocarburos también utiliza el ac;r6nimo ·ASEA" y las 

palabras "Agencia de Segliridad, Energla y Ambiente" como parte de su identldad'lristitucional 
D~nin~ , D ria '11 

.• 

1 



) 

SEMARNAT 
SECRETAR1A DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

....... 

I 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Dir.ección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 
Bitácora 09/DSA0085/06/18 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se recomienda 
realizar monitoreos en el transcurso de cada período arlual (cinco años), durante estas visitas se evaluará 
el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. Aspectos que deben cuidarse una vez que se 
realiza la plantación. -, 

Oeshierbe: Durante la fase de establecimiento, las plántulas son más susceptibles a la competencia por 
- luz, agua y nutrientes con la vegetación preexistenté que pueda crecer, por lo tanto resultará necesario 

realizar actividades de-deshierbé durante los primeros dos años de la plantación con una frecuencia tle seis 
meses. Esta actividad consistirá en quitar las malezas que salen alrededor de la planta. 

J 
' Control de plagas: Diversos agentes patógenos pueden afect~r una o más partes de la~ plantas, dando 

como resultado la reducción del crecimiento o, en casos severos, la muerte de la planta. Por este motivo, 
es importante implem~ntar acciones tle prevención, y en su caso de control, para reaucir sus efectos. En 
este sentido, la detección de plagas y enfermedades se realizará mediante monitoreos continuos, lo cual ......, 
implicará la realización de recorridos en el sitio donde será' establecida la reforestación y rescate de los / 
individuos. 

- - ~ \ 
Apljcacjón 'de insumos: En caso que las plantas presenten deficiencia de nutrimentos se utilizará en 
principio fertilizantes orgánicos, tales como estiér,col, gallinaza, composta o residuos prgánicos, en su 
defecto se pueden emplear fertilizantes sintéticos, para que los fertilizantes no se pierdan estos deben de 

\ ser disueltos en una solución húmeda del suelo y· estar cerca de la planta, se mantendrá la superficie 
cubierta con residuos de la vegetación removida, para que esta área genere humedad y sé estimule el 
crecimiento de las raíces superficiales a fin de...absorber y movilizar los nutrientes (Amado, 19 9 8 ). 

\ \ 
Riegos auxiliares: En caso ·de que se presenten siete a ocho meses con un déficit hídrico a partir de 

· terminada la plantación, será necesario realizar actividad~ de 'riego durante los primeros dos añ~s. hasta 
que las plantas se encuentren bien establecidas, lo cual significa aplicar uno o dos riegos de cuatro a cinco 

.. litros de agua por planta (Prado 1991, citado por, Valdebenito y Delard 2000). 
1 . ( 

Reposjcjón de jndjyjdups: Se re.alizará al año siguiente del establecimie~to de la plantación para la 
reposición de las plantas muertas, respetando la mezcla de las especies, de esta actividad se realizará \ 
considerando un 20% de mortandad . ...... 

~ 1 - ~ 
VIII. EVALUACION DEL RESCATE Y REUBltACION (IN~ICADORES) ~ 

Como se indica en el punto anterior- las variables a evaluar son los indicadores cuéÍntitativos (supervivenda fe individuos rescatados, esta se oQ_tendrá en porcentaje p0r íjledio de la dí visión del total vivos y el total 

* Boulevard Ad~)fo}Ruiz Cortines 4:9, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. vFJ 
Tel: (55) 9126 0100 - W:tO!i. asca gob mx -

La Agencia Nacional de Seguridad lndU5triaJ y de Protección al Medio Am~iente del Sector Hidrocarbur~s ta~bl~n ~tillza el acrónimo •ASEA• y las palabra \ 
·~genc:la de Seguridad. Energía y Ambiente• c:omo parte d~ su Identidad 1nst1tuc1onal 
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· SE~AJ : 
( . Sl!CRl:TARrA~DE ! 

J 

ASEA 
\ MEDIO AMBIENTE AGENCIA D~ SEGURIDAD.

ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NA'I'URALES 

/ 

_:, 

\ 

· . Ag~n;:ia N.acional de Seguri~ad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector\ Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
\ . -

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/il.925/2018 

1 

Bitá,cora 09/DSA0085/06/18 . 
---de reubicados por 100) y los indicadores cualitativ~s (éÍecimiento, floración, fructificación d~ I~ plantas) ~> 

para cqnocer el éxito del rescate de flora.1 / -... 

• 1 ( - -- Total de individ1:fPS ) 
Su ervivencia = . . . .. . 100 p Total de individuos reubicados · . 

.. 
Las acci91nes del presente Programa de Reforestación, Rescate y Reubicación de la vegetación forestal 
que será afecta~~ª por el proyecto s'erán po~umentadas mediante los informes respectivos, 
permitiendo en to'do. momento, poder evidenG1ar los resultad9s del mismo, al permitir determinar el 

/ porcentaje de supervivencia de los ejemplareSJeubicados: \.. -

Los indicadores só"n:, _ \ 
./ 

\ 

• 
.- \ 

Porcentaje de supervivencia de los individuos rescatados . 
Estado fitosanitario ©e los individillos rescatados. 1 ' 
Pgrcentaje dé cobertura vegetal~ presente dentro del sitio de acopio temporal o del área de 

• 
··"'· 

trasplante permanente, al realizar el A'ÍoAitoreo corr~spondiehte. 
/ ,/ 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada, así c<;>mo con la experiencia preví? adquirida, ayuda 
f a_ garantizar el. éxito ·9el programa. Todas l~s actividades estarán respaldadas por evidencias 

fo!Qgráficas, misma que acompañarán los informes de seguimiento. 
f 
IX. 

\ 

PROGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES 
, ' \ 

1 ~ 

En los ,prime(os 18 meses se realizará 1el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, ahora bien, es 
dura'nte este tiempo que se ejecutarán las acciones de rescate, reubicación y reforestaci?n de flora y 
las actividades de mant_enimiento,

1
sin embargo, la reforest?cióQ y el mantenimiento d~ las parcelas se 

prolongará por 5 años.hasta ásegurar la sobrevivencia y estabilidad'n~tural de los ihdi\>iduos. 
/ ¡ 

1 

. 'd d d e d b" "6 
1 

ronograma e act1v1 a es e reu 1cac1 
- Arlo 1 Año 2 

Preoaratión del sitio 
Recorridos de orosoecci6ri X ' 
Eiecución de,Rescate de Flora X X X X X. X X X X 
Trasolante de individuos rescatados X X X X X X X X X 
Reoroducclón de olantas en 11ivero ~ X X X X X X X X X X 
Reforestación con olantas réproducidas_ X X X 

f 
,.. , 

n v re orestac1on 
Año 3 

X X X 

X X 

Año4 

- . 

1 -

Años 

1 

Boulevard Adolfo Ruiz Co

1

rtines 4 209, Jardines en la Montárla, Delegaclón T!alpan, C.P,l 14 2 10~ Ciudad de México. J ! 
Tel: (55~ 91 26 0100 - viww,asea,gob,mx .. c;I-' ~ 

gencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote~ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utlllza el acrónimo • ASEA. y las palabras ' 
·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como patte de su identidad institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección a!'Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
Direceión General de Gestión ,de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 
/ 

Bitácora 09/DSAOOBS/06/18 

Ano3 

X X X 

X X X 

INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS 
I 

'-
\ 

Se entregarán iAformes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durante el primer año de 
forma bimensual. En los informes se presentarán las actlvidades realizadas, que incluirán evidencia 
fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia del material 
rescatado y/o reproducido hasta completar los 5 años_de seguimiento. 

E)' informe de fi,niquito, al término del plazo otorgado en la autorizaci~n para realizar la remoción de la 
vegetación forestáÍ; presentará las activl dades realizadas para este programa, inc~uyendo, evidencias 
fotográficas. gráficas, tablas, bitát oras, coordenadas para respaldar la información y dé más 
información que se considere pertinente. ~ J 

\ nlDJ~ ' -=rrtCIE ~/L~ 

-¡ 

' ' 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 
, Tel: (55)91260100 - wwwaseagQb.JM 
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Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFO~ESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "GASODUCTO VILLA DE REYES-AGUASCALIENTES
GUADALAJARA, TRAMO 5" CON UNA SUPERFICIE DE 22. 732 HECTÁREAS UBICADO EN LOS 
MUNICIPIOS-DE ZAPOTLANEJO y JUANACATLÁN EN EL EST'Aoo DE JALISCO. 

l. INTRODUCCIÓN 
I 

Este programa se implementará como mediaa de mitigación para hacer frente a la afectación de los 
recursos forestales que se present~n durante la realización del proyecto "Gasoducto Villa de Reyes-1. 
Aguascalientes-Guadalajara, Tramo S", ubicado en los municipios de Zapotlanejo y Juanacatlán, en el 
estado de Jalisco, favoreciendo la proteccióp y conservación sobre las comunidades, poblaciones o 
individuos de_ fauna que se vean afectados a lo·largb del trazo del gasoducto. 

1 
La construcción y operalción de proyectos que permitan el transpprte del gas natural, como cualquier 
otro tipo de proyecto. tiene una incidencia directa y en forma negativa sobre los recursos naturales 
presentes en el sitio, afectando el hábitat que 0cu13a la fauna con la remoción de vegetación. En razón 
con lo anterior, es necesario plantear medidas que eviten o minimicen las afectacior:ies potenciales a 
individuos de anfibios. reptiles. y pequeños mamífero$. principalmente, toda vez que la alta movilidad 
de las aves las hace menos susceptibles a las afectaciones ocasionadas por el proyecto. 

Este programa está encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre que se vería afectada 
durante fas etapas fe preparación c;lel sitio. construcción y operación del gasoducto; principalmente 
para aquellas especies que presenteA algún valor ecológico, cultural, etc. El término ''rescate" se deberá 
entender como la ª'ción de liberar a un organismo de alguna amenaza y devolverlo al lugar de donde 
fue extraído o algún sitio que presente condiciones similares y el término "protección", se refiere a 
preservar los hábitat natuqales y ecosistemas frágiles de alteración, además de aprovechar de manera 
racional y sostenidamente los recursos naturales: salvaguardando la diversidad. genética de las 
especies, particularmente las endémicas. amenazadas y en alguna categoría de riesgo, mientras)que la 1 
"conservación'\ es un término que se emplea para drnominar todas las actividades que ayuden a 
mantener la calidad y cantida_d de los recursos naturales. Finalmente. el concepto de "manejo"~ se 
refiriere a lo? métodos y técniGas que permitan manipular a los individuos de fauna que tengan que ser ~ 
rescatados. conse1wados o protegidos. 

1.)- "'"'""' AdOfo ''" Co<~" 4209, '""'" ;¡, • """'''" "'"'""' TI"""· LP. 14210, Crud•d d• M!<l<0, \ D 
\ Tel: (SS) 9126 0100 - www.¡¡sea gob rox · 1 O- \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d@ Protección al Medio Ambien>e del Seetor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA~ y las palabras 
• Ag!ncia de Seguridad, Energía y Arnbient'e· como parte de su Identidad Institucional 
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1 
' Uno de los factores d~I ambiente que con el cambio de uso del suelb recibe una afectáción destacable es la flora y fauna, por esa razón, el artícu)o 9 3 ºtercer párrafo de la Ley General de Desarrolld Forestal Sustentable y el artfcwo 12 3 º Bis del ~eglaf!1ento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, establece la obligación'para el regulad.o de ejecutar un programa de rescate y rel_!bicación de especies d~ la vegetación forestal afectada y la fauna silvestre. 

1 

En este sentido. se propon.en acciones que permitan-ahuyentar o, cuando no tienen capacidad para ello. rescatar ~ reubicar especies de fauna susceptibles de ser afectadas durante las obras inherentes a la construcción del gasoducto. En estas c0nsidera~iones, se pondr~ especial atencióp en aquellas especies que pudieran estar ·r:egistradas en la 'NOM-059:-SEMARNAT-2010, .en las especies de lento ,. desplazamiento. dado que son más propen~as a sufrir daños con el pas,q de maquinaria. . 
' 

El pr-o~rama incluirá una propuesta de áreas dondJ los ejemplares capturado~ podrían 'ser reubÍcados, a suficiente distancia del lugar donde se ejecutan las obras para evitar que al 'regresar vuelvan a estar ¡ en riesgo físico, siempre cuidando que el hábitat do9de se reubiquen sea semejante al hábitat de donde fueron capturados. -
/ / , ' 1 \ • El presente programa está diseñado para ateA~ar o disminuir los daños que se gen~rarán por la construczción del proyecto, cmn bases técnicas y científicas. Asimismo, está sustentado en lo estipulado en el, Artículo 9 3 º párrafo 'tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustenta~le, así como las medidas de mitigación propuestas en el Estudio T\écnico 'Jus,tificativo para cambio de uso de suelo en · terrenos forestalés. · ' . 

'"' -- "' --11. OBJETIVOS ''-

( ! \ a. General
1 _,. . ( 

' ' . El presente programa tiene como propósito establecer las qiedidas necesaria5' para mitigar los impactos posibles sobre las especies de fauna que pudieran ~resentarse en el área del proyecto sujeto a cambio. de uso de suelo de terrenos forestales·. Identificar y presérvar individuos de las especi~s de fauna silvestre presentes en el área de proyecto, consideradas o no bajo algún estatus de protección con base eh sü cl_?sificaclón en alguna categoría de riesgo de la NqM-059-SEMARNAT-2010, ./ endemismo Q aquellas que en el ámbito local o regional estén consideradas bajo condición restringida en cuanto a su a,bundáncia y distribución y/o por sus carac&rísticas de lento desplazamiento. i ' ) /' 

I' 

¡f _.> \ '°'""''' ~:lfo '"'' Co~lo" '209, : .. ,, : '" 1> ~'"'"" O••P•~ Tl>I>•• c.P. 14 210. °'""' J.·Mb<o. ~--r. - Tel: (55) 91 26 0100 • ~ · 1 la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo$ también utiliza t:I ai=rónimo • ASE'A • y las palab 'Agen1;ia de Seguridad. ~n.ergiá y Ambiente" como part\ de su identidad institucional _, • _ ·. _ ~\: 
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) I 

...... 

El programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación está orientado a coordinar y ordenar las 
-. actividades del proyecto con el fin de garantizar la ~Gonservación de la fauna silvestre en este caso 

específico, los anfibios, reptiles, aves y mamíferos en las áreas de influencia del proyecto; par9 lo cual 
se considera: -' 

1 

• Minimizar los i~pactos ambientales sobre la fauna silvestre amenazada y-de baja movilidad a 
través del'fescate. protección y conservació~. 1 

-- • Efectuar recorridos arites de cualquier actividad. para la identificación, ubicación y señalamiento 
de posibles nidos y madrigueras con actividad. 

• Ahuyent~r individuos de especies de aves y mamíferos de talla mediana a grande, antes y 
\ durante la ejecución de las actividades del proyecto. 

• Rescatar la mayor cantidad posible de individuos de las especies amenazadas y de poca 
viabilidad, que habiten en el área a intervenir por el proyecto. 

• Realizar la manipulación de las especies rescatadas, mediante la implementación de técnicas 
espedfit as para cada grupo. 

• Identificar los sitios de reubicación para la .fauna silvestre, los cuales deben ser zonas aledañas, 
similares al h~bitat original y con una barrera natural que impida su regreso al área de proyecto. 

• Verificar que los si{ios de reubicación reúnan condiciones ambientales equivalentes a las áreas 
donde fueron rescatados y·realizar la reubicación. 

• Evitar '1a sobrecarga de especi~s de fauna silvestre en los siti0s de reubicación. 

• Trasladar (o relocalizar) los individuos capturados a ~mbientes similares que no serán 
sometidos a modificaciones en el mediano o largo plazo. 

f 

\ 

• Efectuar la reubicación de los Jndividuos .• en zonas previamente seleccionada:; de acuerdo a los 1 
criterios (técnicos y biológicós que perf!litan proporcionar las condiciones idóneas para su 
subsistencia.. f ..__ 

1 

• Pdner especial énfasis en las especies de fauna considerada bajo alguna categoría de riesgo en ~ 
la NOM-059-SEMARNAT-2010, de lento desplazamiento y/o endémica. 

• Concientizar y sensibilizar a los trabajad,_~res acerca de la importancia de las especies de fauna 
silvestre presentes en ~I área del proyecto. 

/ ~ Bool""°'""º Roi.Co"'"" 4209, "'""" M • MOnta ... 0.l•g•d6' TI,_,~, CP. 14210.Ci,O.dd• M! .. o. .... r\ · ~ Tel: (55)9l260100 - WYfYl aSe¡¡,g~ r~ 
La Agencia Nacional de Seguridad lndUStrial y di! Protección al Med. io Arn~iente,~el Sector Hldro~rbur?s ta_mbi_én utiliza el acrónimo •ASEA• y las palabras 

• Agl!ncla de Seguridad, Energla y Amb1l!nte' como parte de su 1dent1dad 1115t1tuc1onal 
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ACiENCIA p~ SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial . . 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Óficio Nº ASEA/UGl/DGGPl,li92SÍ2018 

Bitácora 09/DSA0085/06/18 
\ 

\ 

J 
El p~esente p~ograma de protecc;ión Y¡ ah¿y~n. 'ta~ien~~, aplica par~ l~s especies de ~auna silvestre que pudieran verse afectadas o desplazad~s por la e1ecuc1on de las act1v1dades de camb1qi de uso de suelo. Las esp.ecies de fauna1 silvestre registradas en el contexto local, tomando 2omo base los listados faunf st.it os obtenidos en el muestreo realiza.do para los límites de la cuenca hidrológico forestal así como !'os realizados en la .superficie sujeta a cambió de uso de suelo, que en su momento se pue~en encontraf e'n los frentes 'de trabajo y qu12 se tendrán que ahuyent ar o rescatar para su posterior reubicación, conforma un total de 43 especies, c,onf9rmada por 21 especiesde av~s, 13 de mamíferos, 9 del grupo de h~rpetofauna, de las cua¡es 7 'e~pecies se encuentran listadas" en algún estatus de / protección c·on relación a la NOM-059-SE~ARNA T-2010, a~ como se indican en) as siguientes tablas. 

.. . ' ·- . \ Listado del grupe~de las aves registradas durante los recorridos de campo realizados en la superficie sujeta a . b" Q J d 1 . 1 h'd 16 . f t 1 cam 10 ·.e so e sue o y en a cuenca 1 ro 1g1co~ ores a : NOMBRE CIENTíl=ICO NOMBRE COMÚN NOM-059 SEMARNAT-2010 CITES Accioiter coooeril (Savilan Pr - No endémica No listada Aohe/ocoma ultramarina Chara mexicána Sin estatus No listada ).lrdea alba Garza blanca Sin estatus No listada ·auteo Jamaicensis C:¡vilan 
-=·· Sin estatus No listada Buteo swainsoni Aaullllla ) Sin estatus No listada Compylorhvnchus brunnercapil/us Matraca desertlca Sin estatus ,,. No listada Corocara cheriwa.Y Cara cara Sin estatus , . No listada Cothartes aura Aura comun \ Sin estatus No listada Chloroceryle americano Martin pescador Sin est~us .No listada Golinus vlrginianus Codorniz ··- Sin estatus No listada '' Columbino Inca Torcacita ' !iin estatus No listada Corvus corax Cuervo ,_ Sin estatus No listada Falco sporverius Cernicalo Sin estatus No listada ' 

' Geocot:cyx californionus Correcarhinos Sin estatus I No listada Hin.indo rustica Golondrina tijereta Sin estatus : No,listada Melanerpes ourifrons Carpintero , Sin estatus ' No listada 
,, -

' Pitanaus sulohuratus Bienteveo Sin estatus No listada Pyrocephalus rubinus Mosquero \Sin estatus . No listada . 

Quiscalus mexicanus Zanate Sin estatus No listada Zenaida asiatica Paloma de alas blancas Sin estatus • No listada Zenaida macroura - Paloma huilota Sin estatus No listada 

Listado del grupo de los mamíferos registradas durante los fecorridos de campo realizados· en la superficie / ' su'eta a cambio de uso de suelo enJa cuenca hidfoló ico-forestal. 

Huico 1 •• Pr - endémica No listada 

I 
I 

1 cP" --Boulevard Adolfo Rulz Cortin,es 4:W9, Jardln~ en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Méxito. · -· • Tel: (55) 9126 0100 • ww,w.asea gob 001! . Í la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M' dio Ambiente del Sector Hidrocarburo$ también utiliza el acrónimo •ASEA· y las palabras ·Agencia de Seguridad, }nergía y Ambiente• como parte de $U identidad in$titudonal . l 
D!.,,.:n..,, A ,.tA "I O ... \ 
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Coluber constrictor 
Conoosis nasus 
Crota/us atrox 
Croto/us scutulatus 
Hvla arenicolor 

· Mlcrurus fulvius 
Pituoohis deooei 

/ 

' 

Sce/oourus arammicus 

""". 
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AGENCIA DE SEGURIDAD, 
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Culebra corredora 
Culebra gris 
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/ 

Pr - No endémica No listada 
Sin estatus No listada 

Vlbora'de cascabael Pr - No endémica No listada 
Vlbora de cascabael Sin estat'us No listada 
Ranita de las rocas Sin estatus \ No listada 
Coralillo Pr - No endémh!a No listada 
Culebra sorda mexicana 1 A- endémica No listada 
Lagartiia esoínosa Pr - -1\lo endémica No listada 

1 
1• Listado del grupo de los anfibios y reptiles, registradas durante los recorridos de campo realizados en la 

rf' · · b' d d 1 " 1 h'd 16 · f 1 -

\ 

su o e 1c1e su1eta a cam 10. e uso e sue o v en a cuenca 1 ro 1e:1co- oresta . 
NOMBRE CIENTIFICO NOMBRE COMüN NOM-C:lS-9 SEMARNAT-2010 CITES 1 

Canis latrans Covote Sin estatus No listada 

Didelohls vírainianus Tlacuache ,...... Sin estatus No.listada 

leous calífornlcus Liebre cola ne~ra Sin estatus Nó listada ' 
L vnx rufus Gato montes Sin estatus Apéndice 11 

Meohitis macroura Zorillo Sin estatus No listada 

Procvon lotor Maoache Sin estatus ' \ No listada 

Reithradantomys mexicanus Raton cosechero Sin estatus No listada 

Soermoohilus mexicanus .. Ardlllon mexicano Sin estatus No listada 

Soermoohilus soilasoma Ardilla terrestre Sin estatus No listada 

Sv/vilaaus audobonii Coneio de monte Sin estatus No-listada 

10xidea taxus Teion 
... Sin estatus No listada 

Thomommvs umbrlnus Tuza Sin estatus No listada 

Uracvon dnereoaraentus Zorra gris Sin estatus No listada 
-

De la~43 especies identificadas en el área de MHF, se .enlistan 9 especies bajo categoría de riesgo 

dentro de la NOM-059-SliMARNAT-2010, Tejón (Taxidea taxus), Huico (Cnemidophorus communis), 

Culebra corredora (Colu6er constrictor), Víbora de cascabel (Crotalus atrox), Víbora de cascabel 

(Crotalus scutulatus), Coralillo (Micrurus fulvius), Culebra sorda mexic~na (Pituophis deppei), Gavilán 

(Acciper,cooperii) y Aguililla CButeo swainsoni). No se encontró ninguna especie en categoría de peligro 

de extinción, las cual~presentarfan mayor vulnerabilidad ante los efectos del cambio de uso de suelo. 
1 

Uno de \os grupos (!Ue se caracteriza por albergar varios organismos de lento desplazamiento, es el de 

anfibios y reptiles (herpetofaunístico)1 por lo que, junto con algunas esp.ecies de mamíferos pequeños 1 

se considerará un grupo potencialmente vulnerable durante el cambio de uso de suelo de terrenos 

forestales, mientras que para el grupo de las aves, estos organismos por su tipo de desplazamiento 

(vuelo) y rápida respuesta ante situaciones de peligro, se le considera poco vulnerable a los impactos 

del cambio de uso de suelo solicitado. En este caso, fueron observadas algunas especies de anfibios y 
reptiles, y todas ellas se consídera de lento desplazamiento. 

) 

. ~ 

1 

.... _ \ .. 
'- Boulevard Adolfo ll,uit Cortlnes 4 209, Jardines en la Montai'la, Delegación Tblalpan, 'c.P. 14210, Ciudad de M~xlco. ..J-J, ,. 

Tel: (55) 9126 0100 • www,asea,ga __ ,llllS ', {)' ~ 
La Ageni;ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecd6n al Medio Amblente del Sector Hidrocarburos también utilin el acrónimo 'ASEA' y las palabras 
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Este programa estará basado y adecuado al listado faunístico presentado,,enfatizado a l ~s e~pecies que se clasifican dentro de al~u~a categoJÍ~ ~ .. est~t~s de protección.~egún. la .No(rna orycial Mexicana 059-SEMARlllJAT-2010, pubhcaéla en el D1a~10 Of1c1al de la Federac1on, as1m1smo considerar en todo momento. las demás especies presentes al momento de ejecutar las actividade~de cambio de uso de suelo y .que requieran del rescate a sitios más seguros para asegurar su supervivencia, es importante mencionar que se rescatará y reubicará el 100 % de la fauna silvestre presente en el área. • I , ' ' 
Cabe señálar que queda estrictamente prohibido al personal involucrado en el trabajo de campo realizar colecta, cacería, cóm~rcializ'ación u otra actividp.d que afecte la fau~a silvestre/de.la región. \ ' ' ' \ ' . . <El traslado de las especies rescatadas será a lugares donde se cuente con las condiciones natur~les adecuadas y simila~es al sitio de captura, efi primer lugar, se tienen contempladas para!su traslado. las especies de talla peqt:1eña y mediana en aquellos puntos que serán afectados por los trabajos de desmonte y despalme dentro del mismo predio evitando caer en una extracción de organismos de sus áreas originales para reubica.ción en áreas o sitios alejados a su nicho. 

Aqu~llas especies que suponen algún tipo q.e riesgó como el caso de las especies venenosas, serán mañejadas extrdmando precauciones para ser rel:Jblcadas en sitios alejados al proyecto . . 
/ 

Igualmente. se involucrará y capacitará a un grupo de trabajadores a fin de que conozcan la forma de. de~ctar, !as difer~ntes especies de anii:nales pre~entes con el fin de que.-el personaf~sepa actuar ~n caso de encuentros fortuitos de organismos que se desplacen a las zonas de trabajo. E.s necesario dentro de este punto contar con un plan de primeros auxíliQs en caso de accidentes relaoonados con animales presentes en el predio. así corno contar wn un plan de ~i:atamíento y ~vacuaci6n de personal que pudiera resultar herido. 
\ ~ 

IV. METODOLOGIA ·' . 
\ 

\ ' Capacitació~ del personal La primera actividad que co~temP,la que se debe cootemplar, es la capacitáción dirigida a todo el personal que participará en dicha ejecución. Esta capacitación deberá realizarse por personal especializado en la materia y en un lugar adecuado qoe permita hacer una presentació~ gráfic~ e interactiva medrante el uso y manejo de equip,o. Para la impar(ición del taller de ) capacitación, se deberán abordar tópicos tales como: 1 ' / _,.. I ..._ 
• lmpohancia de la fauna con posible presencia en la· zona de influencia y la registrada en el área del proyecto. ¡ · .. , ~ ·; · · 

1 
1 . 1 

Boul.evard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines ~n la Mont;iñ¡¡, Qelegacl6n Tlalpan, C.P. 14210. Ci.udad de México. ~ 1
Tel:1('55)91260100 • www,aSeagobmx . ( La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote,cl6n al M~dio Ambiente del Ser;tor Hidrocarburos tilmblén utiliza el ;ir;rónlmo "ASEAº y las palabra ¡ •Agencia de Seguridad, f n<!rgía y Amqient~· como parte de sü identidad instltudonal ~ . • _ . _ _ 1 \ 
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• Especies listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. presentes en la superficie que será 
sometida a cambio de uso de syelo en terrenos forestales y su importancia. 

• Especies no listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010, presentes en la superficie, que será 
sometida a camb~o de uso de suelo en terrenos forestales y su importancia. , 

• Características generales de los individuos sujetos a rescate y la identificación de estos con 
apoyo en material gráfico. 

• Aplicaaón de las difererites técnicas de ahuyentamiento. 

• Formación y ~structura de lós eqyipos de trabajo, purante el ahuyenta~iento. 
• Aplié'ación de las difer,entes ~écnicas' de manipulación ·lle individuos. 

• Aplicación de las diferentes técnicas de rescate depe,ndlendo de la especie y un eficiente 
traslado de indiviGluos, para disminuir S.!J estrés. · \ \ 

• Técnicas de traslado hacia los sitios de reubicación de indjviduos rescatados. <-
• Medidas de seguridad octJpacional a tomar en cueflta durante el manejo de 1.9: fauna y Activación 

del Plan de Contingencias o de-Emergeneias para el trabajo en campo. 

Actividades de identificación previa Wna vez delimitadas las áreas _sujetas a CUSTF, se harán 
recorridos antes de ini~iar con el ahuyentamientGJ y con· las actividac::1es de desm0nte y despalme, con 
la finalidad,de identificar áreas donde s~ deban caneen.triar las actividades de búsqueda y captura( así 
como, zooas rocosas o de vegetacién que pudieran al0érgar mayor concentradón de organismos, con 
el objeto de identificar ~idos y madrigueras activas. Con ~sta actividaa se maximiza la eficiencia de 
captura, disminuyendo el tiempo de traslado entre sectores y el· esfuerzo de rnptura en dicha zona. 

• Los recorridos de identifícac[óA se realizarán mediant~ la implementación de transectos de 
banpa (o de ancho fijo), el cual _consiste en el desplazamiento del equip0 de trabajo a lo largo 
de una línea recta · c_on longitud conocida y la cual se det@rminará de aCt.:1erdo con la 
programación de trabajos de la Contratista de la obra o pers-onal de la empresa. ~a distancia 
que deberá de existir entre ambas personas será variable de acuerdo con las dimen1siones de la 
superficie que será sometida a cambio de. uso de suelo en terrenos forestales. Al tiempo de 
realizar el recorri'do en tran~ectos.de banda se procederá a la iden12i(icaci6n de nidos (con huevos 
o polluelos) y madrigueras con actividad. Una.,vez~ wbicados, estos se identificarán con cintas, 
pintura o estacas, fácilmente i(jentiflcables y se registrará: la coordenada UTM del sitio, así como 
las condiciones generales del mismo, para posteriormente darle seguimiento. Aunado a esto se 

_1 ínformará a la Contratista de la obra d_e la presencia de nidos con huevos y/o polluelos y de;;u 
ub~cación para evitar afectarlos en la medida de lo posible. 

/ 
I \ 

\ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jard. ines en la Montaña. , Delegación Tlalpan, C.P. 142~0. C.ludad de México. 1J · 
Tel: (55) 9126 0100 - WWYta~AA-gDb.mx {7 ~ 

La Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A. mbiente del Sector Hidrocarburos tambi~n uti!il:a el acrónimo •ASEA• y las palabras 
1 "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su idMtidad Institucional _ 
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' 
\ . • Se removerán . troncos, ramas, escomtíros y se buscarán ejemplares ent,re la veget_ación y 

madrigueras. El recorrido abarcará la totalidad de la superficie sujeta a éUSTF contempladas 
por el proyecto, el cual deberá s'er_ recorrido en al menos tres ocasiones. para asegurar un . máximo nivel de rescate. 1 ' \. 

I 

/ 

\ 

• t.as actividades de rescate irán acorde al avance de la remoción de vegetación forestal. ' 
/ 

• Se realizarán recorridos de supervisión durante la etap~ de construcción del proyecto. 
• S¿ plantearán medidas que eviten I~ introd~ción de fauna ~xótica. como perros y gatos que 

puedan depreqar a !<!_fauna nativa. a~í oomo de1 ganado vacuno, equino .o caprino, que, pueda 
competir y desplazar a la fauna nativa. · -

1 • • • / 
' • Se instruirá al personal de faenas para que evitar que realicen la d~struccióQ del hábitat, la 

persecución y c~aza de fauna silvestre. · 
El rescate y la supervisión durante las fases de desmonte y despalme involucran la coordinación con 
los responsables de obra para que, durante la operación de la maquinaria, se den las facilidades al 
personal de rescate de fauna, en caso de presentarse ejemplares de lento desplazamiento, para su 
cap!ura y posterior reubicación en los sitios .aled~ños que no serán afectados. 1 · . - /... \ \ 

1 • Adicionalmente, se deben impartir ca.pacitaciones al personal que labora en el proyecto abordando 
temas relacionados con la ·protección de flora y fauna, e_sto con la finalidad de crear ,conciencia en el · 
per~onal y dar ~ 'conncer la importancia 9ue tie,_n~('l los organismes dentro del. ªIJ.lbiente, así c.º~.º las acciones a realizar en favor de'la protecc16n y cuidado de la fauna,\las cuales incluyen qLJ.~- al 1rnc10 de 
las actividades se verifiCC3: que no se encuentren individuos bajo o denii:o de cualquier vehículo y maquinaria, para posterlormerhte encender la -maquinaria 15 ... minutos ant~s pe comenzar las 
actividades. con la finalidad de fomentar el desplazamiento de fauna. además, de ser los "bandereros" 
quienes indica~ los lf r:nites del derecho d .... ~ vía a desmontar a-la par realizan acciones de ahuyeníarniento 
con sop(do que favorece, la migración de fauna a las áreas aledañas. ' 

-· \ ' \... 
Todas las aG¡fones anteriores que se aplican como eje recto~ en la ejecución del proyecto. favorecido 
el ahuyentamiento de fauna en lf.s áreas de trabajo. evitando así cualquier dañó" a \los orgánismos durante· los trabajos de desmonte y asegurandg la migración natural de los individuos. evitando de esta 
manera el estrés inherente de la captura y .manejo, salvaguardando la distribución y hábitat de los , r 

I o~garnsmos. / '· / ( 
1 

( / \ 

/ 

* 1 cP · Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnt!.s 4:W9, Jardines en la Monta/la, l!>elegación Tlalpan, C.P. 1i1:no. Ciudad de Mbico. 
Tef: CSS) 9126 0100 - www,asea,gQ\Un! · La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al M~dio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos también i,¡tlflza el acr6nfmo. ASEA. y las palabras ~ ·Agencia de Seguridad, Fnergía v Ambiente' como parte de su identidad institucion:il \ " ' _, __ ~ • _ _ \. ~ 
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Conocimiento de especies presentes: El listado de fauna constituirá la base para la identificación de 
las especies presentes en el área, además de las especies prioritarias aser protegidas. Cabe aclarar que 
la lista reportada no es un indicativo exacto del número" real de especies presentes. I 

Ejecución del Plan de Rescate de Fauna: El programa de rescate s~ centra en los grupos de 
vertebrados amenazados, es decir con alguna categoría en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y de 
menor movilidad (anfibios, reptiles y micro-mamíferos). Para las especies de mayor movilidad (aves y 
mamíferos de mediano y gran tamaño) no se cqnsideran actividades debido a la baja abundancia en la 

,- superficie que será sometida a cambio de uso de suelo en terrenos forestales. esto también está 
relacionado cóli los grandes ·ámbitos ho_ga5eños donde S«;l desenvuelven estas especies. 
Adicionalmente, estos organismos

1
cuentan con ros medios y características necesarias para su propio 

desplazamiento. _ 
\ 

Como medida general para toda la fauna, en la captura y mánipulaci6n de los animales se debe utilizar 
r material limpio y esterilizáOo .. para evitar cualquier contagio de microorganismos. 

1 , 

' 
El protocolo de rescate te debe implementar aproximadamente entre 1 O a s dfas con ant~ipación al 
inicio de las actividades de cambio de uso cle suelo en el área (ej. movimientos de maquinarias, 
excavaciones); se 1 considera· necesario este corto período para impedir la recolonización del área 

/ despoblada, por otros animales. ' 

Considerando la estacion~lidad del áre_a, para anfib,ios y reptiles, las actividadesddeben desarrollarse 
preferentemente cuando las condiciones climáticas1 sean favorables a la activida de estos animales, 
esto es. en primavera y verano. 

Metodolbgía de Captura: 
0

La búsqueda será dirigida (no aleatoria, ni regular); realizando recorridos / 
que estarán dirigidos principalmente a los microhábitat~ con mayor probabilidad lde encuentro de los 
organismos que son ~bjeto del rescat~ a modo di' maximizar la\ captura. 

Se realizarán recorridos a pie en el área sujeta a CUSTF, durante los cuales se realizarán barridos que 
permitan maximizar los trabajos de rescate. La búsqueda será exhaustiva, capturando ~odo ejemplar 
detectado. El recorrido abarcará el ancho del DDV, el cual d~berá ser recorridb en al' menos tres 

1,ocasiones, para asegurar un máxim0 nivel de rescate. Prever q1;.1e, adermás de los r-escates realizados 
ant~s del desmonte y despalme; se podrán tener rescates en zanja durante la etapa de construcción 
del proyecto, aunqu~ vale la pen'e señalar que. dado que la apertl)ra de zanjas es discontinua, 

J permanecen •::.~:s:.~::,~:::::. ::~:: :~:::~~::~~::::~::::·,:~~~.:::::~s naturales}) 

/ 

~ · Tel: CSS)91260100 - ~~ ....__ (7 · • 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccl6n al Medio Ambiente del Sectot Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras ~ 

¡ "Agenci; de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad Instit ucional .. 
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I ~-

Cada individuo capturado se registrará e9 un? hoja de campo y en la bitácora córrespondieñte, en la 
cual se deQ._erá considerar la siguient5 infori:nación: número d.e rescate, fecha, localidad, coo'rdenadas de rescate y reubicación, KP en el que1se,encontr6 el individuo, determinación ta~onómica, número de 
individu?s p9r especie y método de captura. __ ·, · 

Hoja de registro: La reuqicaci6n de ejemplares se realizará a una distancia adecuada fuera del DDV, a. 1~ altur~.en que :1 ejempl~r. fue capturad0. esto c~n la finalidad je que las caracte~fsticas del.nuevo s1t10 sean iguales a ·1-as del s1t10 de captura, de forma que la especie tenga lo necesario para satisfacer , sus necesidades (refugio, alimento, etc:). Cad~ sitio de· reubicación será georreferenciado y las 
" coordenadas se anotarán en la hoja de registro, toda la\información recabada se vaciará en la bitácora. 

A continuación, se 9etallan las metodologías a utilizar por cada grupo taxonómicp. 
~ . 

Anfibios: Se realizará una búsqueda activa, recorriendo la rÍbera de cuerpos de agua o cauces de 
cuerpos de agua temporales para la detección de estadios larvales o de individuos re~ientemente metamorfoseados y s~ revisará distinto~ microhábitats presentes/en la zona de obras y actividades 
del groyecto, removiendo vegetación y l'eVé~ntando piedras para la deteetión de ejemplares adultos. Los recorridos se realizarán en horario diurno par-a la captura de larvas y nocturno para la captura de ejemplares adultos. / r J -, 

' ,, 

~ 
\ \ 1 ,-Las larvas serán capturadas mediante el emple()) de redes de paso y se dispondrán en contenedores de plástico, cuidando mantener las· temperaturas eri el rango del ambiente original; mientras que los 

ejemplares adultos séran capturados de forma manual, y se.. colocarán en bolsas de 'manta húmeda o 
co~tenedores para transpórtarlos al área donde serán reubicado~ 

1 
Se rescatarán ~odas los ej~r.nplares de ,anfibios que lleguen a presehtarse en la superficie que' será 
someti,dá a cambio de uso de suelo en terrenos forestales, ya qu~presentan poca viabilidad y son el 
grupo junto con los reptiles y mamíferos pequeños más vulner~ble por la remoción. de vegetación y perdida de su1 hábitat. 1 

· • 
. ¡ . l . . ) Por cada organismo capturado se llenará un formato de campo, siendo oolocada una marca específica 

' · 

./ 

" y única que tambié'l se pondrá en cada uno de las bolsas o frascos que se utilicen para transportarlos, ce>n la finalidad de' no confundir registros entre individuos. Se geo~r.eferenciará cada captura y los ~ ejemplares serán identifica~os a nivel de especi~; medidos y fotografiado,s. Los lugares donde se 
realicen lasJ capturas serán registrados én la bitácorar anotando las ' características del hábitat. 

f
in~i~ando aspectos t~le~ como et sustrato, caber.tura veget~l. iemperatui;i y expósición. 

/ 1 

, • 1 
Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209. Jatdines en la Montaña, 0elegacl6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de'Mé11ito. ~ ' Tel: (55) 9126 0100 • www,asea.gob lll!I · ( / La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Prot~cci6n al Mtdlo Ambiente del Sector Hidrocarburos t<1mblén ~tlliza l!I acrónimo· ASEA" y las pal¡¡brlrs ( "Agencia de Seguridad. ~nergía y Ambiente' como parte de ~u identidad instítucíbnal _,., n• -•-- __ , _ _ t.\ 



\ 

. 
SEMARNAT . 

SEbRETARlA DE 
MEDIO AMBIEN1'~ 

ASEA ' 
Y RECURSOS NATURALES 

\ 

/ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

_ ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencía Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/1925/2018 
Bitácora 09/DSAOOBS/06/18 

\ 

Manejo y Liberación: Los anfibios serán mantenidos en cau~iverio durante el menor tiempo posible 
(máximo 12 horas y a la sombr?-) manteniendo las conElicíones de temperatura y humedad. dado el 
riesgo que implica la manipuláci'6n de anímales ectotermos. Además, serán mantenidos separándolos 
de acuerdq con su estructu\a etaria, para evitar el riesgo de canibalismo. Por otra-parte, se emplearán 
todas las medidas sanitarias para evitar la transmisión de agentes patógeno·s de humanos a anfibios~ 
y e~re distintas poblaciones de anfibios, para esto se utilizarán guantes de látex distintos para cada 
individuo adulto o.grupos en estado larvarios. 

) 1 • 

La liberación de anfibios se realizará ,durante las últimas· Horas de luz. Las larvas e individuog recién 
metamorfoseados serán liberados ~en 'cuerpos de agua lénticos que presenten condiciones de 
luminosidad. vegetación y temperatura similares alias de su lugar de origen. Previo a su liberación, las 
larvas serán íntroduciaas al cuerpo de agua, dentro bolsas plástiGas cofl· agua por un período de por lo 
menos 1 S minutos, con _>t fin de evitar cambios bruscos de· .tem¡;>eraturá que podrían ocasionar la 
muerte de los individuos. 

\ 

Los ejemplares adultos serán liberados a orillas de los mismos cuerpos de agua donde se liberen las 
larvas, en refugios (piedras y oquedac;fes). N0 se <debe_n liberar muchQs ejemplares juntos dado que 
pueden generarse prblDlemas conduGtuales; tales cbmó peleas 13or terrít©rio: ya que de forma natural 

f durante la estación reproductiva muchos ~nfibios, se concentran en los cuerpos de agua, alcanzando 
altas densidades, para luego volver a los sitios_ que utiliiaA durarite el r~sto del año. 

) 

Reptiles: Para el rescate de ejemplares de reptiles se reali;zarán transectos y búsquedas activas, 

/ 

removiendo ma.drigueras y levantando piedras; en toda el área de influencia clel proyecto en torno a ! 
cada zona de obras. ,,., ( 1, 

~ 1 Los métodos más efectivos para la captura viva de reptiles son los lazos de nylon y la captura manual 
directa; a fin de minimizar los d~ños a ejemplares en este proyecto la captura se realizará sólo de 
manera manual serán capturados con guantes-de carna~a o guantes de látex. 

De ser necesario 'Se empleará el empleo de lazos corredí~os, pinzas y ganchos herpetológicos para el 
caso de encontrarse con esp·ecies de serpientes (ver:ie·nosas y no venenosas). Una vez capturados se 

\ mantendrán en bolsas de manta, costal o.cubeta en que será trasladada [Jara su posterior reubicación. 
Para el rescate\de las ser.pier.ités, se utjlizarán pinzas y ·ganchos herpe.t~légitos. a fin de facilitar e\ 

~ ~anejo y garantizar la protección tanto del personal de brigada como c1el individuo rescatado. 

f ) 1 ~ 
Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en 1a'Montaña, De egación Tlalpan, C.~. 14210, Ciudad de México. _j)> J 

~ Tel: (55) 9126 0100 - - ·www.asea.gob,mx U · 
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Se colocará el gancho debajo del primer terdo del cuerpo de la serpiente a fin de poder le~arit?rla del 
suelo y moverla a tambos o costales de rl]anta para su posterior tr-aslado al sitio de reubicación. 

Se rescatarán todos los reptiles.presehtes e~la superficie que se'ra sometida a cambio de uso de suelo , 
en te,rr~nos fores_tale's.' ,Yª que preser:itan poca ~!abilidad y so_~ el grup? ) unto con .los anfibios y mam1fetos pequenos mas vulnerable por la remooon de V.egetaoon y pérdida de su hábitat. 

\ 1 / / • 

Una vez r~alizadas las labores de captura, se deberá proceder a su registro en las hojas de campo antes 
mencionadas. Cada:'"ejemplar deberá será foto'&rafiado e identificado y por últim,o se reubicará fuera 

/ 
del DDV, registrando las coordenadas de r~ubicación. · . · 

'" •. Se georref erenciarª- cada captura' y los ejemplares serán identificados a nivel de especie, sexados, medidos y fotografiades. Los lugares donde se realicen las capturas serán registrados en una bitácora, 
anotando las características del hábitat e indicando aspectos tales como el susVato, cobertura vegetal, pendiente y exposición. 

Mi~Jo-Mamífero: Los micro-mamíferos serán capturados médiante trampas tipo Sherman, cebadas 
con avena y mantequilla de maní. Las trampas serán revisadas diariamente, a primera.hora del día 
siguiente. Los individuos capturados ser~n identificados a nivel de especie, sexados, medidos, pesados 
y fotografiados. Los lugares donde se realicen las capturas serár.i registrados en una bit~.cora, anotando · 
las caracterfs~icas del hábitat, indicando aspeqos tales como especies vegetale~ dominantes, cobertura vegetal"y exposición. ~· 

~ I \ - -
Se rescatarán todes los micro-mamíferos/presentes en" la superficie que se~ sometida a cambio de 
uso de suelo en terrenos fore~tales, ya que presentan poca viabilidad y son el grupo junto con los 
anfibios y reptíjes más vulnerable por la remoción de vegetación y -~érdida de su hábit at , j 

¡ r 1 
1 

Para lcis mamíferos de mayor.,talla se propone tanto el ahuyenta_,miento con sonido:'como su captura con trampas T omahawk previamente cebadas con olores af ractivos. Estas trampas serán colocadas 
en ~º? Vmites del área sujeta a CUSTF para no incitar a que los 1animales se quedeñ ·dentro del área, o cerca de las madrigueras previamente ident ificadas. 

1 \ . 

Así mismo. se removerán escombros, troncos, piedras y se buscará entre la vegetación registros ..,, 
directos, es c;jecir, ejeríÍplares y la captura será de fofma marí'ual. En caso de llegar a ser-capturado algún 
individuo grande, éste será tran~portado en la trampa T~maha_wk, y antes _de reubicarlo. se realizará la 
identificación de la espeicie. además de efectuar el registro fotográfico. 

1 • - .: 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Qelegaci6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. _l_J 
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Los ejemplares capturados serán liberados ter:iiendo en cuenta las características de sustrato. 

cobertura vegqtal! exposición y pendiente, presentes en sus respectivos lugares de captura. 

, 
\ Antes de reubicar y liberar al individuo se wocederá a tomar los datos para llenar las hojas de registro, 

además de la información que fea necesaria para la identificación de los individlllos in situ, anotando las 

características del hábitat e indicando las especies vegetales dominantes. cobertura vegetal y 

exposición. \ / 

' Ahuy~ntamiento de ...-áves y mamíferos: Lq actividad de ahuyentamiento con.siste en·- realizar 

recorridos a través de transectos lineales dentro del área a afectar, con el objeto de..generar ruidos y 

hacer persecución terrestre, para con ello desplazar a los animales que pudieran encontrarse en el área 

de trabajo. 

Las actividades de ahuyentamiento estarán enfocadas principalmente para aquellos individuos con 

habilidad de desplazamiento, tal~s como el grupo de las aves y mamíferos de tamaño mediano, así 

como algunos reptiles. Las actividades se -realizaráñ ,antes del inicio del desmonte y despalme, \ 

mediante recorridos a través'. de ~ransectos lineales a lo ancho del derecbo de vía y longitud 

determinada de acuerdo con el calendario de construcción de la obra. Dichas adtividades se realizarán 

eh .un ~orario diurno, .iniciando a las 7:00 am. Los recorridos se llevarán ;¡t cabo con la generación de 

ruidos, con ayuda de trompetas. grabaciones, matracas, altavoces, etc. J 

Las aves del área sólo se verán perturbadas durante el proceso de remoción de vegetación forestal, no 

se capturarán aves p~ra su reubicación ya. que en presencia de un factor agreste éstas migran a un 

área circundante de características similares al de su hábitat preferencial. Sin embargo, se harán 

monitoreos para observar el comportamiento de éstas en el área de estudio durante el proceso de 

rem9ción de vegetación forestal. 
I \ 

En caso de hacer uso de la técnica c:le ahuyentamiento controlando c::on sistemas electrónicos los 

sonidos más utili2ados son: 

• Sonidos de depredadores (halcones, gavilanes, cernícalos). 

• Llamados de alerta de aves. 
' 

/ 

• Llamados de estrés \. _.,, 

Los sonidos de depredadores son grabaciones de cantos de aves presa. Otros sonidos importantes J 

on los llamados de alerta de las n¡iismas especie"s, que son emitidos por aquellas que detectan un 

Bou!evard Adolfo Rui1 Cortints 4209, Jardjnes en la Monta/la, Delegadón Tlalpan, C.P. 142 10, Ciudad de México. ¿J· 
Tel: (55) 9126 0100 • www,asea,gQb~ ¡-, -~- . ...... 
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' 
peligro y quieren ~visar a sus ,companeros, y los llamádos de estrés, que son emitidos cuahdo~_un ave 
se encuentra realmente en peligro. Esto,s sonidos, grabados en medios magné'ticos o digitalesr se 
reproducen por medio de parlantes p¡ua Si'}Jular alguna de las situaciones planteadas. La efectividad 
del uso de sonidos depende directamente de la fidelidad de,.la reproducción. .... 

En caso~ especiales, si se llegaráni. a encontrar nidos con huevos, se tratará des olocar los huevos en 
otros nidc;>s de la misma E;specie, pero en el caso dé encontrar nidos con polluelos .se capturará a los 
progenitóres. esto con el fin de que al rescatar el nido y colocarlos en otro sitio, éste no sea abandonado 
por los pad.res,. y a'Sf ~vi~ar la muerte .de l~s poY,uelos, para dic~a actividad se e!J1plearán binoculares 
(para locahzac1on de n1dqs) y redes ornJtG>l6g1taS/(para ·la captura). Se transportarán a las aves 

,., progenitoras en bolsas de manta, mientras que los polluelos se manejarán en canastas de mediar.i.o y pequefio tamaño. . -- J ' I 

' · 
Ante? de reubicar a las ave~ rescatadas se realizará I~ identificación de la especie, además de efectuar 
el registro fotográfico. I 

Los_,. lugares donde se realicen las captLJr,as serán re_gistrados en una bitácora, anotando las 
características ·del hábitat e indican_do las es¡:>ecies vegetales dominaí\tes, cobertu.ra vegetal y 
exposidón. 

Mamíferos: Para este grupo se propone tanto el ahuyentamiento con algún tipo.de sistema auditivo, 
como su cá'ptura 'con trampas Tomahawk previaniente cebadas con olores atractivo( estas trampas 
seráM-puestas en los límites del área de estudio para no incitar a que los animales se queden dentro 
del área, o cerca de las madrigueras previamente-identificadas. ....... \ \ . 1 -Los individuos 1capturados serán transpprtados en la trampa TomahaWk, y antes de reubicarlos se 
realizará la identificación de la especie, además de efectuar el registro fotográfico. Los sitios de captura 
serán registr~dos en una bitácora, anotando las característ¡cas del hábitat e indicando las especies 
vegetales dominantes, cobertura vegetal y exposición. En la superficie qiae será sometida á cambio de-:
uso de suelo forestal no se presentó algún mamífero con categoría en la NQM;.059-SEMARNAT- · 
2010. . \ 1 

¿ 1 

.J V. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 
/ / ( 

La reubicación de los individuos ,rescatados constituye una fas~·vital dentr.o de cualquier programa de 
rescate d~- fauna, pu1s la correcta elección .:de estos 

1

sitios es fun-damental para asegurar I~ 

\ 

1 - / ' \ 
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/ 

sobrevivencia de las especies prioritarias. Para la selección del sitio de reJbicación se utilizaron t res 
criterios, los dos primeros antagónicos: l 

1) sitios cercanos a los lugares de captura; / 

2) sitios alejados de la zona de obras; y 

3) sitios con condiciones ambientales similares ·de sustrato, exposición y pendiente a los lugares de 
• I origen. / 
' . 

Es decir. los animales serán liberados en sitios con similares condiciones a los lugares de proéedencia, 
relativamente cerca de donde fueron capturados, pero -suficientemente alejados de la zona del 
proyecto a manera de prevbnir su recolonización. · 

/ 1 

Además: deben considerarse los siguientes parámetros: \ 

Presehtar ambientes similares a los de origen. de las especies a reubicar. • 
1 

/ . Presentar comunidades de las especies a relocalizar tomo un indicador de calidad de hábitat. 

• Ser áreas destinadas a la conservación de recursos naturales; de lo contrarío nuevos usos 
antrópicos podrían afettar a los animales reubicados. \ 

1 . 
La reubicación de ejemplares se realizará a una distancia mínima de 300 metros fuera del área de 
CUSTF, los puntos de reubicación deberán presentar el mismo tipo de vegetación en que se encontró 
el ejemplar y d_eberá ser U[l área lo más conservada p0sible, de manera que se puedan 7atisfacer todos 
los requerimientos que la especie necesite (refugio, disponibilidad de alimento. etc.), respetando el tipo 
de vegetación en que se, encontró la. esp

1
ecie. ~ada sitio de r~upicació_~ será georreferenci~do y dichas 

coordenadas se anotaran en la ho1a de registro. toda la 1nf0rmac1on recabada se vaciará en una 
bitácora. 

L d . b' \ " d f as zonas oroouestas ~ reu 1cac1on e aunas e ubican e d" 300 n orome io a metros a lá d 1 rea e orovecto: 

Segm. Longitud Cm> Vértice 
Coordenadas UTM Z13 

X y Segm. Longitud Cm) Vértice Coordenadas' UTM Zl3 
·x y 

. 1 169.96 
1 697641.56 2278186.56 
2 697678":Y9 2278020.72 

i2 151.76 
1 697503.34 2276036.39 
2 697519.44 2276187.30 

3 151.76 
1 69824_5.43 2276182.80 
2 698261.53 2276333.71 

2 697363.75 22737-89.70 

6 226.84 l 696956.22 2273315.05 
2 697106.57 ''2273484.90 

7 55:28 l 695368.72 2272488.91 
2 695404.77 2272530.81 
l 695184.51 2272217.28 

-!-- 4 147.16 
1 l 696674.77 2274059.58 

2 696774.14 2274168.12 
s 174.25 1 697255.64 2273653.03 

8 34.86 2 695202.82 2272246.93 

9 4?.45 
1 69587-7.94 2272023.97 
2 695918.17 2272049.12 

/ 

Boulevard Adolfo Ruiz. Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, Deleg,ci6n Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. jJ· ·t~- __ --
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-
5egm. longitud (m) Vértice Coordenadas UTM Z13 

Segrn. Longitud C'm) Vértice 
Coordenadas UTM ZI3 . 

X y J X y 

10 313.25 1 694479.01 2271326.7'6 
2 694672.57 2271573.05 19 97,40 1 69301 7.19 2266241.72 

2 693050.46 2266333.27 

11 ~ 313.25 1 695029.38 2•270894.22 
2• 695 222.95 2271140.51 20 104:06 1 692021.41 22 66 159.72 

-- 2 692112.98 2266209.14 
12 191.51 1 694061.74 2270819.49 

2 694180.22 2270969.95 

13 J 170.08 l Í694745.02 227053 7.0 2 
2 694850.73 227067.0.26 

/ 
21 104.06 l 692353.90 2265543.72 

2 692445.47 2265593.lS 

22 377.95 l 691566.99 2265050.77 
2 691880.11 2265262.43 

14 185.34 1 692835.26 2268188.73 
2 692889.65 2268365.91 23 116.41 1 69054S.23 22651 26.04 

2 690634.54 2265200.70 
15 160.06 

1 ·- 693538.50 2268082.80 

' 2 693 573.45 2268239.00 24 -- 779.11 1 690498.99 _2264148.53 
2 691083.Sl 2264 663.65 

16 126.86 
-1 692651.72 2267 49-1.11 

- 2 692685.12 226761 3.50 
- 1 688252.67 2264394.60 25 989.58 

2 68924.2.21 22614403.04 
17 126.86 1· 693327.0 2 2267306.80 

2 69 3360.42 2267429.18 
\ . · l 688445.81 2263711.97 26 989.58 

2 689435.35 2263720.41 
18 69.81 I 

l 693163.21 2266704.85 
2 693181.95 2266772.09 27 207.85 l 687626.68 2265 250.14 

2 687474.91 2265392.15 
1 

Las..-zonas anteri~res SOn_J.ma propuesta y l0s sitios de r~ÜbicaciÓD pueden cambiar de asuerdo con el 
criterio y experiencia del técnico ambi~ntal a cargb de la reubicación de la fauna, así como.de la similitud 
de la efegetación de donde fue rescatado. Las coordenadas exactas de la reubicación de cada 
organismo resc~tado serán integradas al informe de seguimiento. / , 

Medi~as preve~tivas: Se estáblecerán r~glamen~os internos durante las labores de capadtació'n para 
evitár cualquier afectación derivada dé las activi9ades del·per-sonal teniendo como base la protección 
de las poblaciones de fauna, es deci~. que no se deberá perseguir, capturar, cazar. colectar, 
comercializar ni traficar especies de fauna silvestre que habitan en la zona de estudio (especialmente 
aquella~ que lse encuentran en categoría de protecc'ón según lo establecido en la NOM-059-
SEMARNAT-2010), acciones que se encuentran normadas por la Ley General de Vida Silvestre. . ~ 

\ 1 \ ' Plática~ y c~~acitac1ón a~ecuada a los trabajadores, para evitar el saqueo o daños~Ccomq I? muerte de 
alguna ~spec1e ya sea animal o vegetal) de la zona. 

, 1 

Se indicaráh las z9nas en las cuales es probable q ue cruce la fauna. y se marcarán recordando la 
velocidad máxima aY,i que se debe transitar los vehículos y, la maquinaria que· circulen sobre la franja 
de afectación, tomarán las precauciones necesariar para e~itar la muerte a~idental ·de ejemplares de 
fauna silveÚre (especialmente .reptiles y anfibios de len(o desplazamiento), circulando a velocidades 
no mayores de 20 kmAhr. 

j ___.. ''""" ';Adolfo ""' Conlm 4209, ""''"" ' " " :oton.:0•t<~o Tlol>>\ C.P. 1421~ Ci- ~' M!><!. _l_ ( --¡- Tel: C55)¡9 126 0100 - WWJ/i.as.e_él.gO.b..!Illl V- ~ 
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--;. 
Inspección periódica de la zanja para identificación de las especies que puedan caer en esta de man,era 
accidental, ejecutando los procedimientos de ahuyentamiento y en su caso, las acciones de rescate y 
reubicación convenientes según el grupo taxonómico involucrado. 

/ / .-

Depósito de residuos sólidos domésticos en contenedores con tapa, los cuáles s~rán ubicados de 
manera estratégica en los frentes d~ obra y disposiCi6n periódica en sitios autorizados por la Autoridad, ,,.... 1 

a efecto/de evitar su dispersión y la posible agrupación de especies de fauna silvestre en el sitio por la 
posible creación de fuentes de alimenta~ión. 

) 

VI. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
\ 

El programa de rescate de fauna silvestre se deberá realizar de manera previa y durante las actividades 
de cambio de uso de suel0, con una anticipación mínima respecto de los trabajos de desmonte y 
despalme de cada área destinada a la construcción de infraestructura. 

' ' - ' 

Además, se deberá prolonga( .durante todas las distintas etaR_as de desmonte contempladas' pára la 
implementación del proyecto. El r:>rograma general de la·s actividades donde se incluye el programa de 
rescate de fauna considerando el péri<?do de prospección de 5 años de ·seguimiento y elab-oración de 
informes. 

El cronograma de actividades abarca 18 m_eses para ·el ahuyentamiento de fquna, sin embargo, se hará 
ün rnonitoreq semestral durante los s años.posteriores al ini!'.'.io del CUSJF. La instrumeíltáción de las 
tareas señaladas en este programa se realizará dufante los meses de ejewción del proyecto, \ 
incluyendo la preparación y la entrega del informe correspondiente, conforme al, calendario que a 
continuación se presenta. ' ' · 

( .l 
Cronograma d . 'd d ' 1 h e act1v1 a es para e rescate y a uventamiento d f e auna 

Actividad 
\ Meses 

1 2 3. 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 
Recorridos de prospección ,.... 

úbicación de áreas de reubicación l 
Rescate v reubicación de individuos de fauna - -
Recorridos de vi~ilancla ambiental 
Monitoreo v evaluación. 1 -

' ' Meses Ac;tividades 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 

- Monitoreo v rnantenimientb Año 2 Presentación de informes ' \ 

\ \ \ 
Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 420?, Jardines en la Moma/la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Mblco. -... . ~ 
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~--

El programa general de-:trabajo del rescate, reubicación y perturbación controlada de fauna se realizará 
en un piafo de cinco años'. Durante los 18 _r;neses solicitadas para cambio de uso de suelo se realizará 
el rescate, reubicación y perturbación controlada ··de fauna, en tanto que a partir del segundo se 

\ realizará el monitoreó· S~da seis meses y la evaluación de il'.ldica:dores. Dic.~o cronograma es tentativo 
/ y quedará sujeto a modificaciones de acuerdo c9n el Programa de Obras del Proyecto. 
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VII. INFORMES'Y Q.ESU~ TADOS 

Se entregarán informes semestJales. sin embargo, el monitoreo deberá realizarse en todo el momento 
durante el cambio de usa del suelo y a partir del segJAdo año de forma semestral hasta alcanzar los 5 
años. En los informes se presentarán las actividades realizadas, qwe incluirán evidencia fotográfica para 
respaldarlos, así como los porcentajesfde súpervjvencia de las espe_cjes ahuyentadas y I o rescatadas 
hasta terminar el proceso de construcción. 
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Adicionalmente ·~ntregará un informe de finiquito concluidos los 5 años el cual deberá incluir el 
cumplimiento de lbs Términos.y.las actividades realizádas ,durante el seguimiento de este programa, 
pres~.ntando ' evidencias fotográficas, gráficas, tablas, bitácoras. coordenadas para - respaldar la 
información y demás info,rmación que considere pertinente~- -.., 

' ( 
J,/ 1 

- 1 

) 

' '· / ' 

r 

f I 
/ I 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montalla. Elelegaci6n Tlalpan, C.P. 1~210. Ciudad de M~xico. 
Tel:(55)91260100 - www,asea,¡:obrnx · 

La Agencia Nacio·nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sei;tor Hidrocarburos también utillza el acrónimo ·ASEA" y las palabras ·Agencia de Seguridad •. Energía y Ambiente".como parte de su Identidad institucional I 
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